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INTRODUCCIÓN 

Al momento de elegir tema para nuestro Trabajo de Graduación de Maestria de 

Deredio Procesal, conceptuamos por las connotaciones propias que dieron origen a la 

creación de estos programas en nuestra Alma Mater la Universidad de P2nalní, se 

destacé la imperante necesidad de que el estudio en al, constituyese un aporte práctico al 

jiyiÁ1isj de la normativa juridica en nuestro psis. 

En ese mi im0 orden de ideas, nos pareció oportuno referimos a la aplicación del 

principio del "Non Bis In Idem", también conocido como la Prohibición del Doble 

Juzgamlento, el cual, a la vez, resulta garantfa individual, contenida dentro de las 

11qmdas Garxnffns del Debido Proceso, las que constituyen pie= angular sobre el que 

descansa el Estado de Derecho. 

De allí que escogiéramos este aspecto del Principio del Debido Proceso y de sus 

repercusiones, efectos y alcances, como tema central de nuestra Trabajo de Graduación, ya 

que a pesar de que éste es un principio tradicional, cada dia sus efectos son variados, 

debido a que la sociedad ha ido evolucionando y ésto ha dado lugar a que se presenten 

situaciones novedosas que  exigen un RnÁ1iriis  ponnenorizado del alcance del referido 

principio. 

En este Trabajo de Graduación, pretendemos abordar el tema en primer lugar con un 

fináliRis del fundamento filosófico,  y de la naturaleza juridica de este instituto procesal. 

Seguidamente analizaremos algunas definiciones del instituto las cuales examinamos para 



desembocar en una definición propia. Luego de un recomido por los antecedentes 

históricos de esta institución que dieron lugar a su aceptación general, por considerar que 

este aspecto constituye un elemento principal en el dentendimiento, del terna. 

PosterioTmenle, es ObligAnte que se incorpore en este capitulo la determitwión de las 

características que le son propias. 

En los capítulos subsiguientes nos adentramos en el tema en forma más concreta 

cuando nos remitimos a lo preceptuado en los diversos cuerpos legales, en la 

jurisprudencia, en la doctrina, para sal poder evidenciar de manera  más clara, el propio 

principio, de forma tal, que se puedan determinar sus alcances y efctos. Se incluye en 

esta etapa la presentación y el nnA1j de algunas hipótesis relativas o en torno a la 

aplicación o a la alegación del principio en estudio. Es decir, los supuestos que se puedan 

presentar y las herramientas procesales que se deben fltili7iif dentro de un sistema de 

derecho. 

Se finaliza con las recomerwlioncs y conclusiones en las que se ha de tomar en 

consideración todo el compendio incorporado, acerca de esta garantía tradicional la cual 

se incluye dentro de las garantías penales f.mdsmientnles que menciona el Dr. César 

Quintero, que caracterizan el sistema penal humanitario - individualista y que aparecen 

hoy en la parte dogmática de casi todas las Constituciones. 

Espetamos, que la evaluación de este instituto permita mm mayor gobemabilidad de la 

democracia, a través de resultados concretos de respeto a los derechos de los asociados, de 

forma tal que cada día se logre una mejor administración de justicia. 

xii 



CAPITULO PRIMERO 

CONCEFOS FUNDAMENTALES QUE ENMARCAN EL PRINCIPIO DEL 
"NON BIS 1N II)EM" 



CONCEPTOS FUNDAMENTALES QUE ENMARCAN EL PRINCIPIO DEL 
UNON BIS IN IDEM" 

1. Conceptos Generales. 

1.1. Naturaleza Jurídica: 

La naturaleza juridica, onto1ógiamenfe hablando, constituye la esencia, el esplritu 

de justicia que da origen a una determinada institución, a im principio, a una garantía 

deordenlegaL 

Se trata entonces, de entender el flindttnento filosófico - jurídico de la institución en 

estudio, para así poder captar sus propiedades causas y efectos. 

La prohibición del doble jirzninento constituye una garantía con rango 

constihmiotfil y legal, también es un principio orientador, una máxima, que se ha de 

considerar, la cual tiene im sitial especial en el rito procesal, por ser imilMiwrnipntp 

ima institución de esa rama del derecho. 

No obstante, este tema ha sido debatido por la doctrina; hay quienes consideran que 

se huta de im derecho natural inherente a la propia condición del hombre, mientras que 

otros son del criterio que se trata de una creación procesal que surge como una 

derivación de la cosa juzgada. 

Procedamos entonces, a sms1izar  las dos conientes que han tratado de explicar el 



fimdztTnento filosófico de este inatituto para culminar con nuestra propia opinión al 

respecto. 

1.1.1 Concepción lus Naturalista. 

Asi , Femando De La Rúa, expresa: "En nuestras Constituciones y Códigos, en 

cambio el principio representa no sólo ma gsrnff procesal derivada de la cosa 

juzgada, sino un principio de seguridad Individual"' 

Luego de aTudi7ar los diversos textos legales, el autor a~ que la concepción 

generalizada que se tiene de este principio más de que es una garantía procesal derivada 

delacosajuzgada,esdequesefratadeunprincipiodeaeguridadindividual,quelo 

ubica en una jerarqula superior, ya que si este principio fiera simplemente una 

consecuencia de la cosa juzgada tendría una naturaleza y razón de ser, totalmente 

diferente, a si se tratare de un principio de seguridad individual, por ser este ii1tinin  un 

concepto previo y profimdamente hrnnRnista. Lo que no obsta, para que se infiera que 

puede tratarse tanto de una garantía procesal como constitucional. No obstante, hay 

diferencias cuando el enfoque es básicamente "mg naturalista" a cuando lo vemos bajo 

el prisma de una concepción eminentemente procesal. 

Es de observarse, que el autor establece una diferencia entre la autoridad de cosa 

juzgada y el principio del "non bis la Idem", siendo que existen diversos fundamentos 

para cada una de estas instituciones, lo que nos permite inferir que en su concepto 

1 DE LA RUA., F. 1980. Proco y Justicia, Tcmaa Proccaales. Editorial Lemer Editores Mociadoa, Bu~ 
Aiea pá& 308. 



ambas poseen diferente origen y razón de ser en el ordenamiento legal, tal como lo 

explica con mayor profim1uind en la siguiente cita 

"La estabilidad de la cosa Jirzgada en materia procesal civil se basa en la 
presunción absoluta de exactitud de la sentencia: re ludicate pro veritate 
habe1ur, los recursos extraordinarios que puedan atacarla están 
temporalmente&WtadoL2 

En materia procesal penal, tiene también ese valor, pero la infsmgibilidad de la 

sentencia produce especialmente el efecto negativo de impedir una nueva persecución 

penal y no fimciona cuando se trata de considerar su revisión a favor del condenado, 

precisamente porque no es tanto una garantia procesal como una garantia  politica con la 

que se quiere proteger más que la estabilidad de la sentencia, la libertad individual de 

los ciudadanos. 

Al itnsdijir  lo planteado por el autor argeri1ino vernos que su concepción del 

instituto es eminenternenfe politieii, observando que lo que se procura es proteger sobre 

todo, la libertad individual de los cindMlstnns. De igual forma, podría también hablarse 

de que la valorización que hace De La Rúa respecto a la prohibición del doble 

juzgamiento, la ubica como parte del derecho natural que asiste a todo ser hnnu'no, 

corno m ideal universal, que traspasa fronteras y épocas, compatible con las reglas 

básicas de convivencia h1ImRn, las que se encuentran fúndadas en el respeto mutuo y 

la solidaridad. 

También el Dr. Cesar Quintero, en su definimón sobre el instituto de garantia del 

2 Ibid p&  309. 



"non bis In Idem", expone mi concepto constitucionaliata y "las naturalista" del 

mismn, al reconocer que se trata "de un clásico principio Uplcamente 

IndMduallsta"3  

Esta concepción, es de la opinión, que en efecto, se trata de un principio, es decir, de 

una norma gula, de una máxima sobre la que se fimrbmiia el roceso, que es un 

derecho común a todos los hombres, por ende a todos los pueblos, porque nace de la 

propia naturaleza humana, que la requiere para su sostenimiento; y es individual porque 

al fin yal cabo, esel hombre como ente especfflco, el que haderecibirel beneficio que 

ésta probfl,ieión gener& 

Para estos dos autores citados, este concepto es anterior y superior al propio derecho 

procesal, por tanto, es que por tener un origen superior, no puede ser visto de acuerdo a 

un criterio procesal, como si se tratase de una herramienta común creada por el hombre, 

cano mi inecan sino accesorio. Ellos pallen del punto de vista, y así se deduce de sus 

propias expresiones, de que la prc&iibición del doble Pr7pirni~ obedece a un origen 

diverso del "jus civile" y del "jus gen~, ya que al derivarse del "jus naturale" 

constituye un derecho ideal, que aunque carente de fuerza obligatoria, es com1ui a todos 

los pueblos ylo será en las diferentes épocas, independientemente de que se cumpla o 

no, o de que se establezcan métodos a través de los cuales se pueda suprimir en forma 

absoluta o parcial el cumplimiento y el respeto al mismn. 

Por lo que de acuerdo a la concepción 9n comento", se trata de una garantia 

3 QUINTERO, C. 1967. Deredio CtudonaL Tino 4 pág. 151. Editia1 Antnnk, 1  A4mwi- Si Jo3é, 
RieL  



constitucional de carácter general que no nace de la cosa juzgada que surge como 

producto del juicio entre las partes en el cual, la sentencia se encuentra, ejecutoriada o 

con respecto a la excepción de "lilia pendenda" en la cual, se aduce la falta de 

competencia o de cualquier otro presupuesto procesal. 

Para tratar de explicar mejor este punto de vista, debemos expresar que, de acuerdo a 

esta concepción, en la prohibición del doble jwgstnientn la persona lnmurnR es el punto 

central y no lo es la g_i1nma aunque pudiese también decirse que a través de la 

realización del projxSaito de la prohibición del doble jiwimitento, es decir, de que no se 

persiga dos veces a una míama persona por idéntica causa, se está también respetando 

la sentencia y sus efectos, lo que indudablemente viene a constituirse en una garantía 

Entenderíaos que de acuerdo a esta teoría, la prohibición del doble jwzgamicnto se 

cm~ enlo principal, enla causa  yJaeosajuzg  enloaccesorioyenelefecto. 

Por eso es que la determinación de la naturaleza juridica de un instituto procesal es de 

interés, ya que dependiendo del criterio que se siga a este respecto, esto ha de influir en 

la aplicación que pueda tener el principio en los casos prácticos. Como un ejemplo de 

las repercusiones que tiene la garantía, si su naturaleza es "lira naturalista" o es 

procesalista, podemos decir, que si seguimos esta corriente de pensamiento propugnada 

por De La Rúa y Quintero, no se debe esperar hasta que se haya producido una 

sentencia para declarar el derecho del "mm bis In ídem", seria suficiente con el hecho 

de que se estén instruyendo dos procesos paralelos a la vez, que reúnan la triple 

idntii1nd de persona, de cosa y de causa, para que tanto de oficio, como en base a un 



inddnfr de algunas de las partes, se pueda alegar la vulneración de la garantía, debido 

a que lo que se quiere evitar es la violación de tui derecho }rnmRnn, lo que acontece con 

la doble persecución, y no el respeto a una sentencia detenninada y a los efectos que 

ésta pueda producir. 

Por otra parte, y siguiendo esta mimn  linea de pniamienlo, vernos que el 

significado del "non bis In eadein", como garantía individual ha sido reconocido 

jntemacjonalmenle por la Declaración Universal de Derechos Humi.nes y el Pacto 

Internacional de Derechos Civiles y Politices, como lo veremos con más detalle 

posteriormente, constituyéndose en ama institución que caracteriza el Estado de Derecho 

y que es muy connatural al Derecho penal liberal. 

1. 1.2 Concepción Procesalista: 

Otros autores conceptúan que el propio proceso, luego de emitida ama sentencia que 

define las pretensiones controvertidas, ha creado mecanismos para que la mimR sea 

intocable, =mutable y ddnit'va y así garantizar la certeza juridica y la paz que 

requieren los asociados. 

Vemos asi la concepción procesalista, que algunos sostienen cuando ylRntean lo 

siguiente: 

"Del principio de la Inmutabilidad de la cesa juzgada penal deriva una 
regla muy Importante: la del "no bis bu cadena" que encierra ama 
verdadera y propia prechislón, por la que, en el supuesto de la Identidad 
del hecho, no se puede ser juzgado una segunda vez por el mismo hecho y, 
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por tanto, reasumir la condición de imputado." 4  

Aqui e aprecia, que Bett1o1 establece ima relación de causa y efecto entre la cosa 

jiwida y el "non bis in eadem", en donde éste úliinip seria una derivación de lo 

primero, en orden a una serie de actos sucesivos que constituyen el proceso. En su 

pensamiento, expone que el "nc bis ¡u eadem", encierra una verdadera y propia 

preclusión, es decir, que al producirse éste fenómeno queda agotada la vis pera que se 

pueda reiniciar otro proceso, por ser prohibido por la ley, de forma que queda 

extinguido el derecho o la facultad procesal, ya que anteriormente se produjo un juicio 

en donde convergieron la misma persona, el mismo hecho y la misma causa, de manera 

que el concepto de preclusión que involucra el "non bis tu endem", no pennite, que 

mientras se reúnan estos anteriores requisitos, se pueda zealsir o inicia r otro proceso. 

Esta corriente es del concepto que el principio de la prohibición del doble 

jiiamiei1to del proceso, se deriva de la autoridad de cosa juzgada, criterio con el que 

coincide el pminente Chiovenda, cuando en su obra expresa: 

"La cosa juzgada contiene en si la preclusión de toda cuestión futura; el 
Instituto de la preclusión es la base práctica de la eficacia del fallo..., pero 
no hay que conftmdlr la cosa juzgada con la precluslón pues éste es un 
Instituto general en el proceso, que tiene aplicación en muchos casos 
distintos de la cosa juzgada. Es decir, el "non bis In idem" que se deriva 
de la cosa juzgada, es una forma de precluslón procesal, pero no es un 
sinónimo, sino que constituye uno de sus efectos, ya que al producirse la 
cosa juzgada que da lugar al "non bis fu idem", también precluyen el 
derecho o la acción que permitirla la reapertura de un nuevo proceso. "5  

4 BETIIOI4  0. 1977. Iihw. de D~ Penal y Procesal, Tratado de FimRtifw Gutj&rez Mvis y 
Conradi, Madrid,. Casa EditW Bosd, Barcelona, pá -275- 

5 CHIOVENDA. L 1977. Princioa de Dczedio Procesal Civil. Tomo 1, Madrid, luslituto Editorial Reus, pág. 
911. 
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Claro es entonces, siguiendo esta línea de penmiento, que aunque exista una 

interrelación entre la cosa juzgada, el instituto de la preclusión y la prohibición del 

doble juzgRmiento, estamos en cada caso haciendo referencia a diversos prinnipios que 

derivan unos de otros, pero que en el caso especifico de la preclusión no necesariamente 

encuentra su origen en la cosa j1w€aIl1  pexo si se considera de acuerdo a esta teoría 

que el "non bis In Idem" surge como consecuencia de la cosa juzgada. 

Respecto a esto, queremos agregar que, no sieinj.ue la cosa juzgada da lugar al "non 

bis te Idem", esto ocurre sieuiprv y cuando exista perfecta identidad de cosa, causa, 

personas y calidad de los litigantes. Un ejemplo práctico de ésto, es el que se da 

cuando se lleva a cabo ima determinada instrucción respecto a un hecho punible, luego 

de ello se decreta la indagatoria de una persona por encontrarse vinculada a los hechos 

se le lleva a juicio y luego en el mismo, al probarse su vinculación plena con el hecho 

delictivo, objeto de ese proceso, se le condena y la santencia conrmnda por el Superior 

queda debidamente ejecutoriada, produciendo tránsito a cosa prr.gail& Posteriormente, 

se presenta otra demmcin penal por el mismo hecho, en la etapa de instrucción se 

dena la indagatoria de otra persona diferente y alguien alega que se ha incurrido en la 

violación del "non bis te Idem", porque se trataba de un proceso en el cual se habla 

producido la cosa jwda. El juzgador negó la pretensión, por considerar que no se 

habla vulnerado el "non bis te idem" por no existir identidad en la persona. Por esta 

razón, es que hemos expresado que aún dentro del marco de esta concepción 

cesalista, no se puede considerar que la cosa juzgada da lugar oalllnn-iáfir~~P, a la 

prohibición del doble jrnpjmiento, si no que afirmamos que para que ello ocurra, debe 



lo 

haber la identidad de persona, ob)eto del proceso y causa. 

Y en cuanto a sus efectos con respecto a terceros, la cosa juzgada sólo se extenderá a 

ellos, en ibrma excepcional, cuando se trate de asuntos testamentsrios o de registro 

civil, lo que nos demuestra en fbnna clara que el "non bis In idem" sólo podrá ser 

invocado cuando exista la trilogja de identidades. 

Ahora bien, siguiendo con esta doctrina, la relación existente entre la cosa juzgada y 

la prohibición del doble juzrniento consiste en una relación causalista, en la cual se 

consideran como efectos de la declaratoria de cosa juzgada los siguientes: 

a. Obligatoriedad 

b. Ejecutividad 

c. Prohibición del "Bis In Eadsnf' 

Ea claro entonces, que estos distinguidos procesalistas, ven en el "non bis In ídem" 

una derivación de la cosa juzgada yio equiparan a un efecto más de la sentencia, tal 

como ocurre con la obligatoriedad y la ejecutividad de la niinist 

Conaidanios, que este punto devistanoeselcorrec1oya que siel"nonbMln 

Id~" fuera sim0em ~e ima derivación de la cosa juzgada, entonces cada vez que ésta 

se produce también se darian los presupuestos para la prohibición del doble 

juzgarniento, lo que ya hemos demostrado en l4nes1I anteriores, no a~ ocurre. 

No obstante, quienes defienden cate oritcrio procesalista resultan categóricos al 

expresar la naIurala accesoria del "non bis In Ideni". As¡ vemos como GIOV*nnl 

Leone expresa que: 
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"La prohibición del "bis la ídem" como efecto de la cosa juzgada es la 
inés Importante hipótesis del Instituto de la precluslón."6  

Siendo entonces, que la cosa juzgada según el criterio doctrinal en estudio, 

constituye una creación jurídica a través de la cual se pretende establecer una ficción de 

la verdad, la cual no admite contradicción, salvo, en el caso de recurso de revisión, es 

por lo que entendemos que los autores antes citados, ubican el "non bis la Idem" como 

una proyección de la cosa juzgada casi como una derivación de un cuasicontrato 

Judicial, al cual deben someterse las partes en fonna obligatoria, lo que nos indica que 

de acuerdo a este critezio que entiende al "non bis te eadent" como una concepción 

eminentemente procesalista, se está en mi terreno más práctico que t~ es entonces, 

un derecho que surge del propio Derecho, el cual lo reconoce como tal. Es decir, de 

acuerdo a esta teoría, se trata de mi derecho que nace de la cosa juzgada la que su vez 

genera otro derecho o sea el del "non bis la Idem"; el cual también consiste 

procesalmente en una modalidad de preclusión de la acción penal. 

1.1.3. NUeStTaPOSIci6rn 

Al momento de definir la naturaleza jurídica del principio prohibitivo del doble 

juzganjiento o la prohibición de juzgar dos 'veces la misma causa, hemos podido palpar 

que su esencia se basa en la piupia naturaleza y racionalidad del hombre. Después de 

0na1i7ar las diversas conientes, somos de la opinión, que se trata de un principio de 

6 LEONE, G. 1961. Trdo de Deredio Proc1 PiaL Traduddo pot 8imfio Me1endo, Tam 1 Bumo 
Aires, Editirial EAL4w Jwfdicas Europa - Anica, pág. 328 



orden superior, proveniente del "luz naturale", lo que le pmmite su 

consagración Sn el campo constitucional, ya que su objstivo .s pzocurar ante todo, .1 
/ 

iespeto a los derechos humars que le son ccnsustanciales a cada individuo y sin cuyo 

reconocimiento se hace imposible la convivencia pacífica. 

Se puede inferff que elham equieze que algunos aspectos de su vida y la de sus 

semejantes se encuentren debidamente tnt'laIr, ya que se deben evitar todos los 

motivos de incertidumbre posibles, en un iwmdo de tanta inceilidumbre; entendiendo 

ape el hombre r.quisre ciertos limites que 10 darán tina mayor annciifa y ecuanimidad a 

la convivencia social. 

Los razonamientos ~ores nos permiten conchur en que nuestra poehn se acerca 

al oriterio esbozado por Femando De La Rúa y César Quintero, ya que se trata más 

que todo de una garantía po1ftua; de ahi que esté ubicada en las constituciones de la 

mayoría de los palies. Consideramos que esta teoría es la mía lógica, ya que de 

aceptar la teoría eminentemente procesal dependeríamos de una sentencia ejecutoriada 

para poder mvocar el principio de la prohibición del doble juzgminto, que conforme a 

lo que ya hemos explicado darla lugar a que se escaparan miilbples situaciones 

irregulares que tendrían que esperar basta que la sentencia se dictan, como es el caso 

de los procesos paralelos en etapa de instrucción. Por otra p.rtc si aceptáramos la 

concepción pcoceuliata no podríamos explicarnos, cómo puede ser que si el "in bis iii 

Idem" ea una derivación de la cosa juzgada, hubiese ocasiones en que ese efecto de 

prohibición del doble juZgaTnientO no se podría alegar, a pesar de haberse producido la 

cosa juzgada Por estas razones, que consideramos pr.cisu y razonables, es que 
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siguixlo un orden de pensminio lógico, aceptamos como válida la teoría "tus 

naturalista" propugnada por los maestros De La Rúa y Quintero, lo que en modo 

alguno se contradice con el hecho de que posteriormente la garantia de orden superior y 

de origen "los naturalista" denntna'la "nen bis tu fdsin", consagrada en las 

Constituciones, haya sido también incorpuda a los códigos procesales y penales, tal 

como lo evidencia su inclusión en el artIculo 2 del C. P psn.ineflo, cctwirtiéndo.e as! 

en una  garantia procesal penal 

Se trata entonces, de que con1xzne a lo planteado debe entonces pñmcvlialtnønte 

definirse el "non bis tu tadem" como una garantta de libertad individual, y no como 

una regla técnica preclusiva procesal, pues concebimos que la ni raleza jurldir, o sea 

el fmdmiito, su razón de ser, estriba en un criterio "tus naturalista", no obstante, 

que ésto no impide, que poiterimente este instituto en si constituya también Una 

gamantia de natmkz. procesal. 

Por ulthnn respecto a este aspecto, podemos recordar también lo que a este respecto 

opino imo de los mas grandes constitucionalistu de nuestra Patria, este es José 

Dolores Moscots, quien sobre el particular expresó: 

"La mayor parte de los autores parecen estar acordes en la Idea de pw la 
libertad Individual como doctrina, os la resultante di las Ideas del dir.cho 
natural rcloii.Hita y del contrato s~ qne lo complemitan." 

Por lo que siendo el principio en estudio una garantia individual que defiende la 

libertad del hombre, vemos que en esta fonna también ci ilustre constitucicu:iahsta 

7 MOSCOTI, 3D. 1943. Derecho Cozdcl Pn.1a kçro en P por el &u .id N&1d 
Cooiy, PaM, p 9* 



reconoce la pninencia de esta teoría "tus naturalista" que creemoc explica el 

vsrdadero findiyiinfo de esta instituto 

2. DefinlclóiL 

Definir un instituto, involucra determinar con precisión, transparencia y e1ctividad, 

el significado de una determinada materia, con el otjetivo de exponer sus características 

principales y su imdimento filosófico Para llegar a ello, se hace necesario, inilagar en 

el concepto etimológico, es decir, en el origen de las palabras, en su significado 

auténtico y en su esencia, de forma que podamos comprender su verdadera acepción. 

A favor de las definiciones se han levantado voces autorizadas, por lo que hay 

quienes basado« en el viejo s1aglo latino expresan. 

"Regulae st dafinitiones inagnm utllitatuni In omni scisntlarum ganare 
adf.zsml" ("Las rsglas y las d.finlcionss son da gran utilidad en todo 
genero de cleiwlas").' 

Aunque también algunos, corno el junsta ron^ Javoluno, citado por Cabanellu, 

&finn,n que toda definición es peligrosa porque es fial aubvertirla (omms definitio m 

iurs civili pericolosa eat. pmnun sil enim UI non subvti posait) 

No obstante es esta la primera regla del Digesto, que prcigna por la necesidad de 

definir los términos, la que ha prevalecido y la que ha permitido que constituya ésta una 

parte importante en el estudio de cualquier instituto jurídico o texto legal, la que sirve 

de base a esta etapa de nuestro estudio. 

1 CAIANIIL4.$, O. 1fl Dkcwtio Ii4opéA'o de Dez.cho Uaial, I&torzsl HriiaMu, LLL, Iucnos 
Aun, A~ pá% 



Respecto al término, "non. bis la Idem", "non bis In eadem", "prohibición del 

dable Jiriganifrnto" o "prohibición de doble persecución", vemos que son diferentes 

voces, que a lo largo de la historia del derecho constitucional y procesal, evidentemente 

guardan el miMmp sentido. 

Han sido múltiples las definiciones que sobre este instituto, se han pbanwn. 

Algunas besadas directamente en la locución latina y otras en la expresión del lenguaje 

Cfl1L 

No es didáctico por tanto, hacer mis recopilación indisciiminada de todas las 

definiciones que conocemos. Creemos que lo que procede es a través de una previa 

selección, transcribir las que consideramos más completas, para luego finiiizRr con una 

definwión propia de la autora. 

2.1 DefinIción expuesta por Guillermo Cabanellas, en su "Diccionario 
Enciclopédico de Derecho Usual". 

"Non bis In idem" 
"No dos veces por Igual causa. En materia penal significa que no cabe 
aplicar das sanciones por una misma Infracción, ni acusar por segunda 
ves por Igual hecha, a no mediar nuevas pruebas y dentro de gran 
limitación. No se Infringe el principio, cuando se ha pronunciado un 
sobreseimiento provisional (v.g.) pues cabe reabrir el juicio de aparecer 
nuevas pruebas. 
No obstante, esa garantía, que, sobre toda, en lo procesal estricto, es 
Indiscutible favor para los malhechores, existe una fragilidad legal, al 
respecto, que consiste en permitir la sanción administrativa, además de la 
punitiva que Impongan los tribunales ordinarios o militares. En lo 
castrense, esta excepción de dualidad se lleva a los tribunales de honor 
(y.) donde no cabe segunda acusación contra el mismo y por lo mismo, 
salvo pruebas fehacientes." 

De esta definición se desprende, primeramente el aspecto etimológico, o sea, el 
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significado de cada una de las palabras que integran el término; ya que se inicia en 

Janioa cpzeeando la fraduoción literal. A poterioai, emergen loe lifleffl'rIT1ioe 

Principales del instituto, cuando descendiendo a lo práctico, a~ en forma 

contundente en qué consiste la prehibición, partiendo de los supuestos principales, que 

son por ima parte la postura Iribunalicia, al estar impedido el juez de aplicar dos 

ganeinn por una misma infracción y por otro lado, la otra fhceta del principio, cual es 

la prohibición que recae sobre el acusado quien no podrá serlo nuevamente por el 

mismo hecho. 

Adicions.lmenle agrega lo que nosotros consideramos un concepto relativista del 

instituto, cuando expresa la salvedad de que subsiste la prohibición en la medida que no 

medien nuevas purebas. Lo que "cinifrailo sensu" permite inferir, corno en ecto 

ocurre a través del recurso de revisión, que el mimn puede ser otjeto de un nuevo 

análisis si convergen nuevos elementos. Lo que de acuerdo al Código Civil Español, 

al refirae a la cosa ju7gaña constituye una etapa, que hasta tanto no se utilice, no 

permite que se pueda proclamar autoridad de cosa jlw€ada. De igual forma y haciendo 

un paralelismo, bien podriamos decir, que la prohibición del "non bis In ídem", puede 

ser alegada siempre y cuando so haya agotado la vta del recwo de revisión, para dar un 

ejemplo. 

Esto guarda relación también, con aquello que el autor expresa en su definieiSn, 

cuando en forma directa, expone que no se infringe el principio, cuando se ha 

pronunciado un sobreseimiento provisional, siempre y cuando se aduzcan nuevas 

pruebas. Por lo que, en decisiones como la del sobreseimiento provisional, donde no se 
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han agotado todos los elementos de juicios  no se infringe el "im bu in idem", ya que 

se trata como su ncsnlwe lo dice, de decisiones provisionales que no pueden incluirse 

dentro de los sueatos respecto a los cuales pueda invocarse la proJilbición del doble 

fl75tnintO. 

Ahora bien, es cierto, que lradici1mnte el sobreseimiento provisional ha sido una 

posibilidad admitida por el admanú~o legal de muchos paises, tal  como se deduce 

de la definición acotada, también resulia de interés mencionar que ya exuden estudiosos 

de los Derechos Humanos, que consideran que las disposiciones legale, que permiten el 

sobreseimiento provisional ion violatcriaa de los referidos derechos del hombre En 

relación con ésto, nosotros considerarnos que tanto el recso de revisión como el 

sobreseimiento provisional que surge de la calificación del sumario, vienen a ser la 

puerta abierta ante la ix»ibilidad de un error, la fórmula con la que cuerda la justicia 

pera cumplir con los postulados del principio de proporciaIid.d en el que subyacen 

U~ lo, principios de adecuación y subsidiariedad, que propugnan por un equilibrio 

e ¡os drechos del imputadodelavlctiinaydelasociedacL Envistade que lacoca 

juz tlh no constituye una asunción "luna st de hin." sino una presunción "turia 

ta~» la que admifr prueba en contrario. 

En nuesfro país, por ejemplo, se dio un cazo cuaixlo en el proceso por la muerte del 

médico - guerrillero, Hugo Spadafora, en dcle se habla decretado sobreseimiento 

definitivo a favor de los imputados, por lo que muchos consideraban que se trataba de 

mi proceso que hacía tránsito a cosa jiwd*, sin embargo, la Corte Suprema de 

Justicia, resolvió que como el ,ni,vno no habla sido consultado, el proceso debla 



reabiirie ya que no se habla ejecutoriado finmalmente y uf se hizo lo que permitió el 

d..axrollo de uno de los pxo..~ mé. ootifrov.xtidos de nu.ifra historia r.publiosnL 

Ejemplos como éstos, demuestran la necesidad de que la cosa juzgada no ccuiulituya un 

dogma irrebatible y de que iiuipi puedan existir mecanismos que reivindiquen la 

Por iltuno, en su cJefinicuSn, Cabandilas, también expone lo que para él es la 

excepción al "non bis ¡u idem", ya que eqiesa que a una pericos se le puede jrn'ar 

pniihnente y atlmmiitrativ.mente a la vez, sin ccnsideiar que por ello, se incurre en 

una violación del principio. De igual forma, afinna que puede ocurrir que a una miIm 

persona se le pueda juzgar, tanto en los tribunales ordinarios como en los castrenses 

Respecto a ésto, y así lo explicamos adlante con mayor dctemmienfo, nos~ 

consideramos, que esta posibilidad no se da por vii de excepción, sino que se trata de 

que tina persona si puede ser juzgwk p.rslel.tnnfe si se hita de diversas 

junadiccioti.., soba» todo si tin.iiv en cccisid.r.ción qne nuestro palz iio mgue .1 

sistuna de la prejudicialidad De fonria que se trata de diferentes tipos de sanción por 

una parte la unción disciplinaria, que también se conoce e~ corrección disciplinana 

y por otra parte la sanción penal En cuanto a la sanción disciplinaria la miema es 

aplicada por el Poder Ejecutivo o alguna de las autoridades de este orden, por infracción 

de diaposiciouiea imperativas o abstención ante deberes positivos. A rn.'uea de ejemplo 

podemos menciona r las multas o las diversas inhabilitaciones que privan al castigado 

de poder ejerter tina profesión o actividad, también cuando se rira el permiso de 

conducir a un automovilista que ha incurrido reiteradamente en una falta de tránsito; lo 
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que no excluye la posibilidad de ciertos en~ cortos o detenciones. No obstante, 

cusudo se habla de la unción penal propiamente se hace refencia al castigo que se 

produce por la c*nisión u tiim,ión de ciertw actos que por ley han sido declarados 

delitos propiamente. 

2.2. D.finlclón del Diccionario Alfabético y Análogo do la Longui Francesa, do 
Paul Roberto. 

"Non bis te ídem, frase telina que significa no das veces por la misma 
cosa, que se tomó en un axioma do jurlspnidonda en virtud do la cual 
una persona no puede ser perseguida do veces por el mismo delito.» '> 

De esta definición resultan de interés cuatro aspectos- 

2.21 Que reconoce que esta frase latina se cciiwtió en un axioma de 

jurisprudencia. Por lo que entendiendo por axioma una verdad inebstible, un 

principio indiscutible. 

222 Esto nos índice pia la definición que este diccionario ofrece también le 

reconoce su carácter "tus naturalista" 

2.2.3. De igual forma, incorpera la prohibición de la doble persecución dentro del 

contexto de lo que se ha de entender por j stninfn, ea decir, desde el 

inicio del proceso hasta llegar a una etapa de decisión. De acuerdo a esta 

definición y en base al "non bis te idem", el muitnn puede ser alegado conio 

violentado en cualesqwera de estas etapas 

2.24. También se refiere esta delnición, al carácter relativo del instituto, el cual se 

1011110 P. 1959. Dicio Alfabéco y MIogo del* Laia Pia". e*a&do de la WFUNITI  
Vjdi4&i por la Pr iceula ck 



deduce de laposibilidad de la re~ la cual cobra vigencia ene! caso de 

q» revalten probados nuss bachos. 

2.3. D.fhilclón del jurista arenthio, Alberto Blnder. 

"Non bis In Idem" 
"El conjunto de las Es  básicas que rodean a la persona a lo largo 
M proceso penal se completan con .1 prmcipio llamado no bis lii o non bis 
In ídem, seRún .l cual el Estado no puede someter a proceso a un 
Imputado das v.cas por .1 mismo hecho, sea en forma simultánea o 
sucesiva." 10 

Se desprenden de la definición transcrita, lii siguientes observaciones. 

23.1 Se ubica el "non bis In ídem» dentro del contexto de la giTanIlla 

fmd.mnf*1cs que le son connaturales a la perw que ea parte en un 

proceso Lo que nos lleva a concluir que el autor Binder también es de la 

opinión que el instituto constituye un principio de orden superior, lo que 

corrobora el criterio de Fernando De La Rúa y de César Quintero, el cual 

nosotros hemn también compartido 

2 3.2 En esta definición se coloca al Estado, como el principal responsable del 

cumplimiento de la garantia, excluyendo al acusador, quien como sabemos, 

también puede dar lugar a que se inicie la persecución, la cual, aunque 

eventualmente pueda ser finid.  por la actividad juriadiccional, no por ello, 

deja de ser gravosa. 

23.3 La ddnición alude un nuevo eleririentn, cuando se dice, que no se podrá 

10IINDIZ, A. ¡93  Jnfrodu6n al Dedio Proc1 PiiL Lhtcnal M NDe. 5 1. L Su~ A, $g. 
163. 
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peraeguir dos veces por el mismo delito. 

Aqul se revela un aspecto de gran importancia, ya que la prohibición no sólo abarca 

someter al imputado dos veces por el mismp hecho, SO& en fuflfl* simultMea O 

sucesiva (el subrayado es nuestm) si no que se pueda alegar el "non bis tu idem", por 

haber sido juzgado previamente sien.pw  y cuando se tratain de la misma persa, 

objeto o causa, sino que también el principio puede ser alegado cuando en forma 

simultAnE'* se juzgue a una misma persa por el mismo hecho aunque se aleguen 

infracciones diversas. 

Procede ahora, como corolario a esta etapa de nuestra investigación, el de elaborar 

una definición propia como un aporte, que en forma precisa contribuya a la 

ccanprmsión del tema. 

En este sentido, nuestra conceptualización en relación al tema es: 

"Non bis tu idem": 
"Locución latina. Constituye ima garantía de carácter universal y de 
orden superior. Principio rector del proceso penal, poilcivo o 
disciplinario que prohibe que a una persona se le persiga o se le enjuicie 
simultánea o sucesivamente más de tma vez por el mismo hedio. 
Grantfa procesal que produce la preduslón de Ii acción. 
Excepdonahnente a través del recurso de revisión pueden ser sometidos 
los procesos fenecidos a un nuevo escrutinio, siempre y cuando surjan 
nuevos medios de prueba." 

En cuanto a esta definición, la cual ha procurado integrar los principales elementos 

que conlbnnan el instituto, sólo cmsideramos necesario recalcar un aspecto que 

inlioducido en la definición posee ciertas características de novedad. Esto es aquello, 

de que la prohibición no permite que la persecución o el enjwciamiento se de más de 

una v. Ya que lo cotidiano, lo que hemos observado como regular es que si*zupie se 
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hace referencia a la prohibición del doble juzm'imto, no obstante, es muy factible que 

pueda produciras también simultánea o sucesivamente tres o más ji'gin'i.nto. por .1 

mismo hecho, en que concurren las mismas identidades, ea decir, ha miima.i  persona,, 

el mi,m,  hecho y causa. Esto en nuestro medio ea totalmente factible, por lo que 

creemos que es uno de lo* típicos cazo, de evolución que puede presentar el "non bis In 

fdemw, es decir, que cuando hemos dicho que el principio con el devenir del tiempo 

produce diferentes efectos en su .plicaión, debido a la complejidad y a las vaneblea 

que presenta el mundo muden 

Creemos conveniente que en esta etapa de la definición del instituto analicemos 

también lo relativo .1 alcance del principio "non bis In eadem" ya que hemos podido 

observar que se alude al pincipio mediante dos fórmulas lingülsticas, cada una con 

diferente extensión. Una de las cuales posee un alcance restringido, ya que solo guarda 

relación con la 11nwk  reacción penal material, o sea, al efecto que produce la 

re,li,wión de un delito, es decir, la penal o castigo Así vemos, que la legislación de 

algunos países se orienta hacia esta concepción cuando al definir la figura jurídica en 

estudio lo hace con fiw1anwnto en la prohibición de penar a alguien varias veces por el 

mitin0 hecho Ejemplo de esto lo encontramos en la Ley Fiirwkmental de la República 

Federal de Ale~ en su articulo 103,111 

Este concqo es opuesto .1 que concibe la garantia en base a un criterio mucho mas 

amplio, de foema, que no solo se esta prohibiendo el que se pueda penar maz de do, 

veces por la tmima causa a una persona, sino que también se ofrece al individuo, cc 

objetivo principal de la justicia, una mayor cobertura, al prohibir la doble persecución 
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penal por la mifmut causa e inclusive, la prohibición de la persecución penal simultánea 

ante distintas autoridades por el inimn hecho. Es decir, que si el principio es entendido 

de acuerdo a esta lbrrmila lingiliatica de alcance mas Rmplio, no solo no se podrá 

perseguir penalmente en forma sucesiva por el mismo hecho a la misma persona, sino 

que tampoco se podrá hacer en fbnna simnitAiwi  De allí entonces, que resulte muy 

importante cuando se estudia una definición, pliismiiibi a nivel legal o doctrinal el 

determinar cual es el alcance del "non bis In eadem" , ya que si la interpretación o el 

concepto que se tiene del nn'mo es lato, entonces esto también servirá de directriz para 

determinar el alcance del recurso de revisión, el cual nunca podría ser invocado para 

desfavorecer al imputado. Quedando entonces por determinar, si esta concepción 

amplia podría cubrir inclusive la prohibición de doble persecución penal, si el primer 

proceso v.g. no hubiese prosperado por razones meramente lbnnales, corno lo son los 

relativos a la falta de competencia. 

Esto nos coloca ante una disyuntiva, al momento de que debemos determinar, cual 

de los dos sistemas o alcances resultan mas cónsonos con el concepto de justicia, ya 

que todo pareciera indicar que el criterio mas restringido no safifiice  las expectativas 

del propio principio, puesto que al basarse solo en la prohibición de la doble condena 

admite que al imputado se le somete, la cantidad de veces que se considere necesario a 

los rigores del proceso penal, y que inclusive le corresponda defenderse de varios 

procesos a la vez, lo que indubitablemente puede constituirse en una pesadilla y por 

tanto, agotar los recursos del imputado, aun del inocente, evidenciando sai en forma 

muy factible la violación de loe derechos trnmRnn$ de esa persona. 



Sin embargo, el prohijar una concepción mas amplia, también conileva algunos 

riesgos, como lo es por ejemplo, el de que se pudiese iniciar un proceso penal en contra 

de alguno, no obstante, cuando la denimtia se presenta adolece de algunos requisitos 

formales que dan lugar a su archivo, lo que no obstara para que la miRma pueda ser 

nuevamente presentada habiendo cumplido ya con loe requisitos de fonna. Pero si 

quien ha de interpretar el principio lo hace en base a una concepción ampHuima, podría 

inclusive alegar que habiéndose conocido ya sobre este proceso y siendo que ya se babia 

producido una decisión al respecto, ya no cabria el presentar una nueva denuncie, pues 

estaría infringiendo el principio de la prohibición del doble jirgimienfo. 

Por ello, y en razón de esto, es que han surgido algunos criterios eclécticos, que con 

miras al mayor equilibrio, pretenden aplicar el principio constitucional, pero sin por 

ello, incurrir en una apreciación que dejaría en indefnsión a las víctimas de delitos. 

Así vemos, que la Convención Americana de Derechos Humanos prohibe que el 

imputado absuelto,  sea nuevamente sometido a juicio. Además, todo parte de que a la 

hora de aplicar el instituto se entienda claramente que significa el ser perseguido 

penalmenta, que ngnifia el ser procesado, el ser imputado, el ser encausad o. 

Al Rflh1liT estos conceptos, vemos que todos ellos, conllevan, un cierto adelanto en 

el proceso, es decir, el imputado es aquel cuya persecución penal ha alcanzado cierto 

grado de avance procesal; algunos sostienen que para entender que existe un imputado 

dentro del proceso se debe haber ordenado la indagatoria respectiva, lo que implica a su 

ver, de acuerdo a nuestra legislación procesal penal, que deben preexistir los 

presupuestos procesales que contPmplA el articulo 2115 del Código Judicial. Lo mimn 
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es cuando se habla del procesado, y esto lo corroboran los modernos códigos procesales 

que al hablar de procesado lo consideran como un sinónimo de indagado o de quien ya 

ha sido sometido a los fi~ delainda~ 

Es entonces que a través de esta vta interpretativa, cautelosa y equilibrada que el 

concepto puede ser aplicado sin mayores nesgas, por cuanto que, esto evitarla a su vera, 

tui desenlace no deseado contrario al espiritu de la norma constitucional. 

Entonces pues, queda claro, que el principio como tal ha de proteger a quien ha sido 

indagado, porque es el quien ha sufrido realmente los rigores de un procesamiento 

Penal- 

Otro aspecto, que se refiere a la definición, y que merece ser analizado cori cierto 

detenimienin es el del termino delito. Aqul no se trata de entender la infracción de una 

determinada disposición legal, tipificada en foniia taxativa por el Código Penal, sino 

que lo transcendente aquí eaenfocar la aplitación o no del in»tituto sobre mi hecho, 

calificado en el ordenamiento penal, pero a su ver, independiente de ello, porque 

P~ ser que el hecho en si, pueda ser indistintamente ealilIriiiln pero aun sal, 

persiste la prohibición de reiniíiar ima causa o de entablar otra en forma simultánea 

contra alguno si del miamp  hecho se trata. 

Carecería de valor entonces, el instituto en estudio, sino se tuviese claro su ámbito 

de aplicación, lo que lo convertirla en una letra muerta carente de toda efectividad frente 

ala búsqueda y a la sustentación del Estado de Derecho como formula idónea para la 

convivencia pacifica de los hombres., Al punto, que las propias legislaciones admiten 

que las excepciones de cosa juzgada y litis pendentia puedan ser planteadas en mi 



proceso, cualesquiera que sea la etapa en que este se encuentre ya que toda garantía 

procesal penal debe ser interpretada conforme a lo que beneficie al reo, lo cual parte del 

propio desequilibrio de fuerzas que subyace, en ini inoceso  en el cual por una parte se 

encuentre el Estado con todo su poder y por el otro el individuo con todas sus 

limitaciones. 

3. Evoludón Histórica del Instituto del "Non Bis In Idem". 

Con el objeto de entender ci desenvolvimiento histórico que ha tenido la garantía del 

"non bis In Idem", la cual constituye uno de los derechos que probija el instituto del 

debido proceso, creemos conveniente que dicho nnÁligis  se realice en forma esquemática 

a través de la delimitación de las etapas principales por las que ha pasado este instituto. 

Iniciamos nuestro recorrido con la primera etapa, la cual denominemos del Derecho 

romano, luego proseguiremos m la etapa feudal, luego, la etapa constitucional, 

seguidamente se entraría a la llamada de la internacionalización o del derecho 

internacional y por último, en la etapa que estamos viviendo, la cual, el Doctor Arturo 

Hoyos, ha denominado la etapa de la 

Pasemos entonces, a amm1i7er cada imo de estos períodos: 

3.1. Derecho Romano: 

Loa antecedentes con los que se cuenta, nos revelan que aproximadamente en el 
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siglo 11 de la era cristiana, ya Gayo, en su obra "InstItndmws", hacia referencia 

directa al concepto formulado a través del principio del "non bis In fdem". El cual, 

constitula en esta etapa, un simple esbozo de mi principio que buscaba asegurar la 

certidumbre y la paz de orden superior, que como conceptuamos es connatural con 

la condición del ser hnmsm. 

Citamos el siguiente pronunciamiento en latín en relación a este instituto: 

"SI condemnatus alt, sublata iltis contestatione, lnclplt ex causa 
judicatetenere... El hoc est quod apud vetenes screptum set ante litera 
contestatam condemnari, opotere post con.denntlonem judicatura 
facere oportore." (Si alguien es condenado, por una causa, el mismo 
se puede oponer después de Ja condenación a cualquier proceso que se 
le adhiere por esa causa) 

También hemos estudiado, que Paulo, el jurisconsulto, definió que para que se 

produjera la "cadera res", se iequerla «ídem corpus", "cadera causa petendi" y 

"cadera condlda personarum". 

Es decir, esta excepción prohibe el doble juzarniento siempre y cuando 

concunan los elementos de idéntica persona, idéntica causa, idéntico hecho. Ya era 

reconocida inclusive por los antiguos romanos de inicios los primeros siglos, al 

punto, que la institución Rio incluida en las Rientes jurisprudencialea con efectos en 

un sentido general y, "u posteriori" fue reconocido en las leyes donde el efecto 

era limitado a las partes. Lo que nos indica que el instituto inirialmenfo fue 

concebido con efectos "erga omnes", es decir, lo que ahora conocemos como cosa 

jiiwbi, llegó inclusive a adquirir la calidad-  de excepción personal, como mi 

beneficio in&duaL 
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Los romanos concebían el instituto del "non bis ¡u ídem", tal como se infiere del 

Digesto, como m derecho natural, am embargo, en la práctica las decisiones de los 

gobernantes, y la situación económica y social imperante, en dontie no se 

consideraba la igualdad de los hombres daba lugar a que esta excepción no pudiese 

ser alegada por todos. Por tanto, de ésto se podría desprender, que a pesar de que el 

instituto de acuerdo a nuestro criterio tiene im origen "tus naturalista", tal cono lo 

plflRtnos con anterioridad, no obstante, se aprecia que el concepto nMnanista tenía 

en la práctica no era un derecho propio de todos los hombres, ya que sólo era 

aplicable a los ciudadanos romanos. 

3.2. Etapa Feudal: 

Antes deabordareltemasobre loacontecidoenla In~ del SigloXillen 

adelante, situación que no puede quedar fiera del contexto histórico, cuando de 

estudiar instituciones como éstas del debido proceso, se trata; es necesario recalcar 

que en el periodo donde predominé el derecho canónico, el cual se encontraba 

imbuido por im sistema eminentemente inquisitivo, resultaba altamente,  dificil el 

poder alegar aspectos de esta naturaleza. 

Y ésto es así, por cuanto que la historia registra, que de las tres etapas que 

integraban el proceso de la época o sea: la inquisición general, inqwsición especial 

ye! juicio, las dos primeras eran totalmente seeretas. 

De fones que los derechos del individuo se encontraban vnennedos en gran 

manera, ante el predominio del formalismo y el enorme poder desplegado por la 
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institución eclesiástica. De manera, que no se respetaba en modo alguno el principio 

de presunción de inocencia, anticipándose la culpabilidad del imputado. El 

inquisidor buscaba su información en forma secreta y se admitia hasta la tortura. 

Todo ésto nos permite, captar lo dramático de la situación imperante, lo que 

indica directamente Ja poca validez que las garantlas individuales de tipo 

humanitario pudiesen tener en esa época de la historia. 

Sin embargo, a pesar de que el proceso inquisitivo se encontraba muy difimdido 

en los estados itkhiflnn5 de la época, Manziul "refiere que la sentencia Impuesta a 

mis determinada persona sobre un mismo delito no admitía un nuevo proceso 

contra el mismo; salvo que surgieran evidencias de que con ese mismo hecho se 

había Infringido otra norma penal" ". De forma que la sentencia de absolución 

prommdnda en el Estado, daba lugar a la preclusión de un nuevo proceso, y si el 

favorecido con la sentendA absolutoria era nuevamente molestado con el sólo hecho 

de mostrar la resolución que lo absolvia, tenis que ser liberado de inmediato. 

Ahora, ca interesante anotar que la doctrina ibiliena respecto al "non bis fu Idem" 

involucraba que para alegar la garantía era necesario que se agotaran todos los 

elementos probatorios y que la absolución no se hubiese producido en razón de que 

el delito no se hubiese probado o de que el reo hubiese purgado los indicios con los 

tormentos, ya que en estos últiTnn3 casos se podria proceder nuevamente. 

Todo parece indicar, que en estos casos, en las sentencias ("relajaciones pro 

11 MANZINL Y. Tndado de Derecho Peest TetIas Gales, Tam 1V, fraducción de 5mi14itgo 

Mefrivio, hi Aires, Ediar, 8.A., Editares. 



mmc', se presentaba im caso muy similar • lo que hoy ccix,cs con 

"sobr.i.lmlontos provlaLmlss", claro ajie con la u.lvsdad de cpie éste iltixno 

0cw1e actualmente en una etapa pre 

También es importante anotar, respecto a este periodo, que es en esta época, en 

la que glosadores y luego los comentadores fonnaron escuelas dedicada, a la 

reproducción ya la recopilación de tu instituciones juridicas reman., dando 

nombre al concepto de la prohibición del doble jiwpn1.ntn, con la locución latina -

%m bis In Idem" con el propósito de hacerla más cc*nprensible a lo@ espíritus 

bárbaros del tiempo 

Paralelamente, también en este periodo, en lnglaten*, Juan "Sin Tierra» 

especificamente, en el siglo XIII, suscribe un pacto can los seflores feudales, 

denominado la Carta Magna, documento elaborado en latín, en el que se reconocen 

las bases del debido proceso, del que forma parte el instituto en estudio el que luego 

es confirmado por el rey Eduardo XIV, en el cual si se hice mención directa al 

"doe procesi", el que incluye el derecho de que nadie podría ser expuesto a perder 

la vida (por condena) dos veces par un tnivmo hecho punible. 

3.3. Etapa Constitucional: 

Se carictenza por ser la época en el que surgen las Constituciones corno producto 

directo del siglo de tu luces. Es en este periodo cuando aparecen en forma más 

cciicreta ¡u Constituciones escritas como una expresión de la voluntad general que 
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la fimlatnnt al Poder Público en los modernos estados. 

La primera de las Constituciones fue la de los Estados Unidos de Norteamérica en 

17*7, que constituyó el modelo a seguir para las repbhcaa naciites del Cc*itiiwde 

Americano. 

Esta carta juridica de gran repercusión a mvel mmllihl recoge en el "Bili of 

Rltght" 'u enmienda cpiin$i una regulación mejor elaborada de la regla inglesa 

tradicional que contiene el instituto, ya que establece que ningún acusado puede ser 

puesto en peligro de perder la vida o algún miembro dos wces por el miivnc delito 

Seguidamvntr Francia elabora su Constitución en el año 1791, a consecuencia de 

la Revolución Francea& En relación con ésta, es importante destacar que es luego de 

la Revolución Franee' del año 17*9 en la Declaración del 26 de agosto de ese a, 

en donde se proclamaron los Derechos del Hombre y del Ciwl.itano y en la cual se 

conjugaron los pensamientos  de hombres ilustrados corno Voltaire, Montesquieu, 

Rmiaseau, el enciclopedista Dhlerot y D'Minibert y otros representantes de la 

filosofla liberal del Siglo XVIII, se crea en Francia un nuevo sistema que desplaza 

el Sistema Penal de la llamada Vng'ni Pública, con el fin de evitar los excesos a 

través del establecimiento de las J1mhda  Garantías Penales, entre las que se 

encuentra la Probibición del Doble Juzpjiniiento, que es el tema que nos ocupa. 

Respecto a esta época, a efecto de poder ilustrar sobre la condición que se vivía en 

ese momento consideramo, oportuno citar a Cuello Calón, quien o~- 

'Reinaba en la administración de Justida la mía limitante 
d.slgualdad, pues mientras a los nobles y a los poderosos a. les Imponía 
la pena mía suave y eran objeto de protección penal mía eficaz, para 
los plebeyos o siervas se reservaban los castigos más duros y su 
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protección era en su mayoría tan sólo una cancatura de la justicia. 
Dnnibi*ba la más completa arbitn~dL Pi juez o tribim4 tinta la 
f*,nit*.I de M,..u,r ii awi iwevkt.q en la hz, Inrhwi Ike44an 
Incriminar hechos no pinados como delItos..." 12 

Se dice también, que con la Revolución Francesa, Francia abandona el sistema 

tradicional establecido por la Ordenanza de Luis XW 

Es ul, ante tanta injusticia que se levantan loe pensamientos de hombres 

preclaros, dentro de los que se destaca también el Marqués Cesar* de Be~ 

quien se constituye en otro de loe criticas del sistema penal imperante y quien 

propugna por establecer de una vez por todas las garanlias procesales con el 

propósito de lograr que se respete el prmcipio de la Ixçorcionalidad, el cual 

reconoce, que debe existir una adecuación entre los derechos de la vfctims, de la 

sociedad y del imputado, a fin lograr una mayor hnm.ni71ción de todo el Sistema 

PL 

Pues bien, todas estas magn1fiu ideas de justicia, libertad e igii1did entre los 

hombres, lograron ser recogidas en la Constitución Francesa de 1791, la que luego 

fue sustituidapor las de 1795, 1799,1103,1114, 19411yen 1175, en refiaffmfiaaen 

etapadelabistonL 

La Constitución norteamericana logró una repercusión extraordinaria en las 

nacientes naciones Istmosinericanas al igual que la Revolución Francesa ylos textos 

sucesivos que se aprobaron en la década final del siglo XVffl; se convutieron en los 

pilares de un movimiento de orginición pnlitira en las repúblicas de América 

12 CUELLO CALÓN. 11 1961, Do Peni, IX Edición, PM 57. 
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Latina y en las ya establecidas monarqulu y naciones europeas con excepción de 

InglateiTa, quien se mantuvo con su Carta Magna de la época medieval, ligeramente 

A manera de ilustración podemos citar que en el zmmilo hispano resalta la 

Constitución de Cádiz de l£ 12, que es la que inicia el proceso Umstihicionalista en 

Eapstta, y que es aplicada a las colonias de la joven Aniénc& 

En Al~ el adveninuenlo del ccnstitucixaliimo se logri a través de la 

Constitución de Weimar en la que se constituye una Declaración formal 

estruurada de los llamados derechos fimdimenta1s del ciudadano alamín. Dentro 

de estas se incluyen los refentes a la persona mdMdual, en donde se encuentran las 

garanhiu penales upe a su ver., son el género dentro del cual se encuentran el "non 

bis hi Idem". 

En la Declaración Mexicana de 1917, también se consagran las gazantlu 

individuales y los llamados derechos sociales Esto al refnr,e a loe derechos 

individuales, lo hace bando en un ciiterio abstencionista, es decir, en donde se 

concibe al Estado limitado en beneficio de las personas individuales, lo cual no 

resulta cxfra, en consideración al momfo politico. 

Dentro de este periodo del Ccngtituciora1iimn, es necesario mencionar el 

surgimiento de la Constitución Declaración Soviética de 1917, en donde los 

derechos son conferidos a persona individual corno una derivación de las relaciones 

sociales, de la colectividad. 

Refiriéndonos al Constitucionalismo panimdto, se observa upe la Constitución 
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de Cádiz de 1312, que rnenehamns con anterioridad, fue la primera que rigió en 

Pn*TnÁ y la misma no declaraba formalmente los derechw fiu4rn.nt.1es 

Luego surge la Constitución de Cúcuta del 6 de oclulze de 1*21,1* que conti4a 

un acápite dencrnin'i, "las Disposiciones Generales y las Garantfu Penales". 

Luego de ésto,  sigue la Constitución de Colombia de 1930, época en que Panamá 

pertenecla a la Oran Colombia, la que contenta un Titulo II "De lo. Deredi 

Civiles y de las GaranUas" Luego de ah, siguió la Constitución de 1*32, o sea la 

Constitución del Estado de la Nueva Granada, que también cont4a los derechos 

fiment*1,s, y ul sucesivamente, ocurre la Constitución del Istmo de 1841, 

cuando Panamá estuvo separada de Colombia,, en dwhi  Constitución se siguió el 

modelo de la Constitución Granadina. Después surge la Constitución de 185* de la 

llam.fla Confederación Granadina donde se consagran por primera wz los derechos 

individuales clásicos en el capitulo V bajo el nombre de "Los Derechos 

Individuales". 

También se consagran los derechos individuales, en otras constituciones que 

previo a nuestra segunda era republicana rigion en Par~ en razón de nuestra 

unión a la Gran Colombia. fueron la Constitución de Colombia de 1*63 y las 

subsiguientes de 1965, 1*6*, 1870,1*73 y 1175, que rigieron especificainente en 

Panamá. En todas ellas, se reconocieron los derecELw individuales, de los que forma 

parte el principio en estudio, huta que muge la Constitución de 1*16, que restablece 

el centralismo politico y en cuya parte dogmÁtica se hace referencia a "Los  

Derechos Civiles y Garantfas Sodales". En cuanto al aspecto constitucional de la 
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era republicana en nuestro psis, dicho tema seré abordado,  en el capitulo 

subsiguiente; sin embsrgo, hemos optado por mionar, lo rcivnte a la etapa 

correspondiente a los siglos XVIII y XIX , de ftTma que esta infbniiación se 

compagine con el periodo histórico que hffnns dado en ifkr,  como el de la 

constitucionalidad, ya que es importante que se punlualice en el hecho de que 

durante esta etapa las garantlu individuales, siguiendo el ejemplo norteamericano y 

francés fiaron consagradas en las diversas constituciones de los modernos Estados 

de derecho. 

3.4. Etapa de la 1n1.niadonaldón o del Der.dio Internacional: 

Al finsiwjr la Segunda Guerra Mimd'*I, surge por iniciativa de] Presidente 

nteamencaiio Franklin D. Rnossvsit la Organización de lu Naciones Unidas, 

organismo sucesor de la Sociedad de las Naciones, con el propósito de estructurar la 

paz ydeevilarlaguena, deforma que me1moxnentodesuocia1apanción, lo cual 

ocurre el 1 de enero de 1942, se proclama en fi,rma solemne su voluntad de 

proseguir la lucha huta derrotar definitivamente el totalitarismo nazi - fuciita. Pero 

sobre todo surge como un instrumento que procura couuiohdar la victoria a través del 

friunfb de los supnsnos pnncipios humanos de solidaridad y respeto mutuo. 

De esta organización surge la Declaración Umveiul de los Derechos Humanw  

del 10 de diciembie de 1948 de u Naciones Unidas, en la cual se plasman  los 

clÁsicos derechos individuales, pero con tendencias más sociales, propias del siglo 

UNIVERSIDAD DE PANAMA 
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XX Sin embargo, pe hace nocesano aclarar que en dicha Declaración no se 

in fm ..p..ífica la g'antia del «non bis la j*M1'. 

No obstante, es importante destacar que la Carta Internacional da Ja O.N.U., 

que reconoce los Derechos Humanos, fruto del orgini.mo mim4i1, consagra en su 

articulado una serie de principios que sirven de soporte genénco a la garantia en 

estudio, ya que en el prembu10 se eesa: 

'Ka .sencfal que los deredios lmmaiios seen protegidos por m régimen 
de derecho, a fin de que .1 hombro no so ven comp.11do al supremo 
recurso de Ja rebelión contra la Urania y la opresión." 

En los artículos 8, 9, 10 y 11, se consagran diversas garantlaa procesales que 

almqpe no expcnen específicamente la prohibición del doble jwamiiito, al 

postulan el debido proceso. 

De interés jesuita lo establecido especialmente en el artcuIo 10, que a saber dice 

"Articulo 10: Consagra el debido proceso en materia penal y .1 acceso 
a la Juiticia" 

Rnt.miliimdn que doctrmalmente es aceptado que el "non bis la ídem", constituye 

una de las gamitas que brinda el debido proceso, podemos entonces colegir 

cilm.tite que, aunque no se haga una mención taxativa del derecho, el miimp 1 

es x.conocido por la Declaración de isa Naciones Unidas, oruiImo rector de las 

relaciones mtsinacicnales de nuestra época 

Adicional a ésto, dicho organismo inlemacional, ha aesdo la Comisión "De Los 

Derechos Hwll2ilns", la cual defiende los derechow universales del hombii que 

han servido de fiinrlsmio e inspiración al de[ecllo constitucional de diversos 
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paises, por lo pie la persona que se sienta afectada por la vulneración del principio 

"non bis In ídem", puede presentar sus alegaciones o demanda  i ante la referida 

ntri1 juridica internacional, según el tramite pievisto en los respectivos textos de 

derecho innicionaL 

P1amwte también en la mitad de este siglo, las ~licu de este 

Hmsferio suscriben la Carta de Organización de los Estados Americanos en 

Bogotá en 1943, dicho cqrnImo produce el Pacto internacional de Derecls 

Civiles y Politicos, cuyas principales finalidades son el respeto a los derechos 

findamenl-les de la personalidad humana am distinción, de razas, nacionalidad, 

credo o sexo, la cual es firmada en San José, Costa Rica. Y que mediante Ley No. 

14 del 2* de octubre de 1976 la Aumhlea Nacional de Representantes de 

CO~~ ~- 

Allí el principio del "am bis la idem", ca recogido en el articulo 14, numeral 7, 

1 que aaaberreri: 

"Nadi, podrá ser juzgado ni sancionado por un delito par el cual haya 
sido cnwlenado o absusito por ima sintinda firme de acuerdo con la 
ley y el procedimiento penal di cada pila." 

El texto de este articulo, se presta a conflisiones, ya que al roferirse al término 

delito y no al concepto bec1x, podria estar dejando abierta la posibilidad de que u. 

pueda jirig*r vanas veces a una persona por el mimo hecho. Esto, constituye mm 

aspecto de gian importancia, porque podria inclusive viclarue el instituto del "non 

bis le Idem", ya que tal como es concebido en la actualidad, aunque de la comisión 

del hecho punible so entiendan infringidas diversas disposiciones legales, ésto no es 



óbice, para que se puedan seguir varios 1m0e501, por im solo lecho solo se puede 

seguir un juicio, de lo contrario se podría entender que es necesario que la 

a1i15cación jurídica sea idéntica para que se pueda alegar el "nen bis la Idem", lo 

ojal en absoluto  así,  que el punto central esellechoynoeltipodelictivo Si 

una persona es juzgada por apropiación indebida y es absuelta, no podría en el futuro 

ser procesada por el delito de estaf., ya que esto darla lugar al doble juzniiento 

Por otro lado, en el articulo ¡, ordinal 4 de la Convención Americana sobse 

Derechos Humanas, aprobada por la Ley No. 15 del. 2$ di octubre de 1977, se 

"El Inculpado absusito por una sentencia firme no podrá ser sometido 
a nuevo juicio por los mismos d.litos."13 

Este articulado evidencia el carácter favorable que distingue la aplicación del 

principio "non bis In Idem", ya que sabernos que si es aceptable el que se 

mterponga el recurso de revisión, cuando se trata de que el imputado ha sido 

condenado y ejristen elementos que le favorecen y que dan lugar a la reapertura del 

proceso. 

El Convenio Europeo para la Protección de los Derechos Humanos y de las 

Libertades Fundanientales, incluye en su articulo 41 del Protocolo N 7 a dicho 

Convenio. Esto evidencia la corriente internacionalista a través de la cual los paises 

se han unido para luchar a favor de los derechos del hombre, sin distingo de culturas 

13 Vee &o1uca6n .clre La Iitua6n de lø. Dcicdic. Wum—.ce en Pní,  197S 2da. Edición. Ccmión 
---  -----MdeDe~lbznn, Q.nj P n.Aop los Derechos iiuns, p. 4• 
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y de etapas de desarrollo As¡ vemos, que la "Comisión Interamericana de los 

D.r.dies del Hombre", la cual fue or.sda por la Organización de los Bitados 

Amencanos (O.E.A.) en 1960 y reestmcturada por el protocolo de Buenos Aires de 

1967y firm.da el 22 de noviembre de 1969, en San José, Costa Rica, y el Pacto 

Inteinacicjcial sobre los Derechos Civiles y Poilticos de 1966, jiuinuewii la 

obediencia yla defensa de los derechos del hambre. 

Es entoiices, esta etapa, un periodo en el cual el concierto de las naciones se imen 

con el propósito de lograr el respeto a los derechas individuales y col.ctivos del 

hn)ie, como una fbmiula para la paz Por lo que resulta, una época, ccii sus 

caricterlaticas y objetivos muy propios, lo que ha permitido que la denominemos la 

etapa de internacionalización. 

3.5. La !tapa de la Int.rn.IIwtón 

Hemos considerado oportuno acogemos en este análisis histórico del instituto del 

"non bis te ídem", al concepto planteado por el Dr Arturo Boyes, quien es de la 

opinión y así lo ha expuesto en diversas pcnentsI, que ya estamos en una etapa 

posterior a la de la mtemacicnalización, ea decir, él ccmuidera que se han dado 

algunos precedentes jurfdicos interesantes, especialmente en palies como Argentina 

y Panamá, en la cual se han elevado a rango canstitucio,ial los derechos humanos 

adoptados en los convenios y pactos internacionales. 

Que en Argentina ésto se ha logrado a través de la Reforma Constitucional de 



1994 y en PinmÁ mediante la jurispnidencia del bloque de la omdffixima~ 

adoptado por la Coit. Suprema de Justicia. 

La juiisprudsncia en Panami ha incorporado el aitfculo 8 de la Convención de los 

Derechos }himinos, y le ha dado jerarquía constitucional a través de l& doctrina del 

bloque de conaltucionalidad, en la cual se considera que todas las constituciones 

que han regido en nuestro psis, todas lii convenciones jntrp.onales suscritas y 

aprobadas, como Ley de la Rep(ibhca, todos los pacto. intenuacionales y algunas 

normas promulgadas por la Asamblea Legislativa, se encuentran a un  nivel 

sfienaL 

Lo fundamental en ésto, es que se ha llegado a i= etapa, en la cpie se estén 

ubicando a un mvel de máxima jerarquía los propios convenios o tratados que los 

paises realizan como miembros de la comnniilarl de naciones, es decir, que ya no se 

trata, como ocurría en la antigüedad que algunas sociedades como la romana 

aceptaban el principio a favor de sus ciudadanos y no de todos los habitantes, o 

como sucedió después cuando existian los derechw pero los miirnns tenían que ser 

ganados a fuerza de poder económico o militar como ocurrió en la etapa medievaL 

Tampoco es el caso de cuando surgen ha constituciones, en donde cada psis que 

empiezz a constituirse como un Estado de Derecho, mcluye este tipo de derecho, 

como parte de los postulado, que dan origen a las nadeinfra repúblicas ni lo 

acontecido en la etapa jnamnna11  (pie coritempla el surgimiento de decisiones 

adoptadas por un mm.ro  plural de naciones, ha cuales en forma colectiva suscriben 

Pactos internacionales que prohijan el respeto a los derecho. humano. 



La diferencia es que esta etapa de la intemali7srión4  tal como ha sido concebida, 

es una fiSmiula más conipleta, en la cual, los palies que previamente hablan 

adoptado loe derechos individuales en sus cartas constitutivas y que luego integrado 

en un colectivo de naciones aceptan respetar dichos derechos, los llevan con esta 

Yiltinia etapa nuevamente a sus propias legislaciones con el mayor rango posible lo 

que parece evidenciar, no sólo su total compromiso con el cumplimiento de estos 

piinci, sino también con su responsabilidad como miemiwos de estos 

oran1imo. internacionales y ccii su aceptación del legado histórico que en materia 

de derechos huminns se posee. 

Sin embargo, siguiendo ccii la llamada etapa de internalización, se dice también, 

que esta es una época en la cual se presentan nuevas formas de solución de 

conflicto., que dan lugar eventualmente a que muchas situaciones sean resueltas a 

través de otros medios como el aibitraje, ia conciliación yia promoción de los 

grupos sociales en el proceso, a través de la presencia de agrupaciones para la 

defensa de detenninados intereses 

Inclusive se piensa también en la necesidad de que nuestros sistemas procesales 

conlleven una mayor capacidad discrecional, como ocurre en las Cortes Supremas de 

Justicia de origen angosajóIL 

Todo esto con el fin, de limitar los conflictos que deban ser objeto real del proceso 

tradicional, considerando que sólo uf se podrán resolver los míamos en forma 

acorde con los postulados del debido proceso, entre los cuales se encuentra el 

instituto que estamos estudiando, o sea el de la prohibición de un doble Juzgamiento 



Esto constituye una pirte interesante de las opciones que se han estado analizando 

como factibles, en una época que II!unos han dado en 1Imr "post utópica", se 

decir, en donde "es está dejando a im lado la utopia Isgalista uin su corolario 

que seis utopia procesalista'» 14 

Si aceptamos e~ válida la mcciporación en la huslona juridica de esta etapa 

dnmninids de la internabzación, debemos también concluir en que se va a 

zequenr que el instituto del "lion bis ha ídem" se adapte a este nuevo siaterna el 

cual por novsdc.o alteza el tradicional euayma doxKle solo 1* tribunales son 

los aptos para dirimir los conflictos En vimid de ésto podemos colegir, que de 

aceptarie que coedstan otras fórmulas para dirimir los conflicto., esto cosdyuvara 

en el respeto .1 debido proceso, en la medida que halü im mayor control de 

los casos, lo que permitirá que se conorca que procesos estén tramitándose y 

uf subsanar de inmediato cualquier violación al "non bis In idem". 

Esto resulta de extremado interés y de actualidad, sobre todo si a este 

respecto, recordamos las ilustradas opiniones de muchos expertos que han 

expresado que en el cumpliniiesito del debido proceso, se encuentra el 

termómetro que permite medir la ráveria en la tutela de Ii iligniderl hum.ni  

frente al Estado y frente a la sociedad, lo que determinará el destino que 

pueda tener la propia democracia. 

14 JIOYOI, A. 1997. Cowbtución y Pro~ Ccoferena didada en la Ciudad de Pná, el día 21 de mayo 
de 1997, en oc.ióo del $PnhtnN10 Ininacw,uI uobre el Deludo Proce.o 



4. Caract.risttcas del principio "Nen fis In Ead.m" 

lA docfrmna moderna ccncea en fcnna mayontana, que existen t~ requisitos que 

deben estar preselites para que se produzca o para que se pueda alegar la garantia del 

"noii bis In sedim. No obstante, procesalmente también «mergo ca característica 

que se infiere de su inalnnnentahzación y ámbito de aplicación. 

Estos requerünioiitos piincipales son la identidad en la persona, en el hecho y en la 

cause, a lo que nosofros afladunos otra característica que es su naturaleza negativa. 

No obstante, a este respecto Julio B. J. Muir, en su obra "Derecho Procesal Penal 

Argentino", eqnesa lo siguiente, al icIiiiie a los requisitos generales de la persecución 

penal miltiple. 

'Parece sencillo, aclarado .1 alcance del principio, responder a esta 
pregunta. Sin embargo, los casos concretos que suceden y las hipótesis 
fácticas posibles (Infinitas, según si comporta la vida riel frent. a los 
conceptos cerrados que pretenden regularla), han colocado varias veces 
en crisis seta pregunta. 
Los juristas, a fin di responder ~~~ a los problemas que el 
principio plante., han requerido 1. conjunción 4. tras Identidades 
distintas, para dar solución abstracta a la infinidad 4e casos posibles. 
fllas Ion, mencionadas en 1affn ..d.m persona (Identidad da la persona 
perseguida), sedem res (Identidad del objeto de la persecución) y ..d.m 
causa p.t.ndl (Identidad dala causa dala p.rsecución)." 

Empero, suceden casos, en los que a pesar de enconhzario presentes e,tu 

identidades, u producen excepciones pemiitidu jurídicamente, a pesar de que de hacho 

estamos frente a urna persecución penal múltiple. Sin embargo, son como su nombre lo 

dice, wwepmas a la regla general, por lo que, pasernos entonces, al análisis de cada 

15 MAIU. J. 1. 19* Duedio Procesel Pcti AM~ Tomo 1, Vol b Pmcionentos, Iditaisi 
Nanmiaibi, LLL, bu~ Anei, Arith, pág. 37 



uno de estos elementos que caracterizan la persecución penal mliiple, a objeto de 

.star en capacidad de revisar y entender los diversos supuestos que se pusdan presentar 

4.1. Eadem Persona: 

Se trata de la necesidad de que sea lamieres peracila la que esté sometida a 

ambos procesos. Por lo tanto lo primero que se requiere es que esta persona, se 

encuentre pliisnwite identificada, de forma que no exista lugar a dudas, de que es a 

la mima, a la que se le pretende someter a los rigores de un doble enjuiciamiento. 

Esto se deriva del hecho de que se trata de una garante personal, ea decir, concieta, 

y no abstracta. 

Ello nos lleva a ponderar los efectos del desistimiento, cuando todavía no 

ha sido debidamente identificada la persone del imputado, ya que 

evidentemente si la decisión no recayó sobre persona alguna determinada, como 

ocurre en los casos de sobreseimi~ objetivos e unperscnales, cuyo efecto es 

"•rga omnes", mal podría "a posteriori" alegane si surgiese un nuevo proceso, en 

donde se lograre intifirr plen*rnite e inclusive inculpar al imputado, expresar o 

alegar la garante del "non bis m seden", puesto que si se podría perfectamente 

reabrir el proceso con nuevos elementos, sin que ésto presente una vulneración al 

principio del "non bis br esdean" 

De igual fonria, sos de la opinión que en el caso de los codelincuentes cuando 

alguno de ellos apele y se logra que la sentencia sea revocada por raziolies de la 



vinculación subjetiva, ésto sólo será aplicable en lo que concierne a cada iux de los 

utado., en b.m al principio da individualización qtm ng9 la maten, panal Claro 

esté que si la revocatoria tiene que ver con el up.cto objetivo de la sentencia, 

lógicamfllte que si beneficiaria a todos los participes o codelincuentes, al igual que 

la declaratoria de extinción penal que produce 1a cosa jirzgada, da lugar a un .fecto 

"erga nmi,aj". 

Ocurre también, el cazo de personas que no pueden ser imputadas o perseguidas 

penalmante ya que se encuentran protegidas por fueros especiales debido a las 

funciones que Ie.Ii7.in y que requenrlan ser despojadas de esa investidura para que 

se pudiera llevar a efecto la persecución penal propiamente Esta situación, que 

obedece alproino die aConitituci6nydela Ley nos lleva areflexicriaren 

que para que se pueda alegar el principio del "non bis tu Id~" no solo se deberá 

comprobar que esta picria fue sonuetida a un procedimiento penal ante una 

autoridad procesal sino también, cpue no existía ning1m impedimento o fuero que 

obotaculizara .l debido ejercicio de sss persecución penal. Solo uí la persona 

puede alegar el 'n bis In Id.m" a po(terrn 

En cuanto a los métodos para idificar al imputado Hficami.nb' coexisten 

diversos sistemas, tales como el nominal, antropométrico, y el dactulosoópico, a 

través de los cuales se puede definir la identidad de la persona. IÁ importancia de 

esto, radica en el carácter personalismo de este principio, lo que recuerda su origen 

ius naturalista dentro del ámbito de las garantías individuales, ya que al invocar el 

instituto no se puede pretender beneficiar a otra persona, amo a quien mictiItnnte 
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fue perseguida jxir ese cuo, puesto que el principio rige individualmente y no en 

furina .xt.nsiva, o ssa qne no produe. fsoto. .rga o'n*i. 

Por ello, es que a pesar de que un un proceso se haya dictado sentencia 

absolutoria a favor de uno de los supuestos participes de un delito, esto no obsta, 

para que se reabra el proceso en relación a otro de los copartícipes respecto a quien 

se hayan encontrado nueves pruebas, no pudiendo alegane aqul el "niun bis lii 

Idem". 

Ccxncluinx,s entonces, en que éste es un requisito franscndntal, ya que la 

garantía gua en torno al hombre, =m de.tinatano final de la miima y por tanto, se 

establece irna correlación estrecha entre este requisito y la propia vigencia del 

referido P~ 

4.2. Eadim Rs.: 

En cuanto a este segundo requisito, el mi= o  consiste en la exlgelu!if de que se 

trate de idénticos hechos. Es decir, aqui es importante diferenciar hecho de delito, 

puesto que lo que resultadeinterés,noes que ala persona seleeatéjuzgandopor el 

mismo delito amo, que huta que se le psuceae por el miimp hecho denunciado, en 

estudio o por la milma situación acontecida Y ésto es así, por cuanto que podría 

darse el caso que la misma persona pueda ser juzgada dos veces por el delito de 

expedición de c~ sin kndos, pero que no se trate del mismo hecho sino de otro 

derivado de la .inisión de otro documento negociable de esa naturaleza Lo que es 



claro es que no es admisible un nuevo proceso sobre los miam0s hechos en base a 

diversa calificación jurldica y por ende, en bese a infracciones a diversas ley... 

En relación con ésto, hace algunos dlii mientras m'vestigébsinos sobre el frma, 

encontramos a través de la Jntemet sobre un caso en Francia, a raiz de una entrevista 

publicada en el periódico "El Choque" en el mes de septienibre de 1990, según la 

cual el izofesor Roberto Faurision, es perseguido tres veces por un mhmo hecho 

fimii.niMndo.e en dos leyes diferentes. Procedimos entonces a traducir la 

información al espaflol y en la irmana se e~ que al Prof.aor Fauruuon se le 

quieren aplicar varias leyes por un miim0 hecho; la primera ley declarada Ley 

Pleven, con fecha del 1 de julio de 1972, reprime eche otras cosas, la difimición 

racial, la segunda ley, declarada Ley Gayuot o Ley Fabius, con fecha del 13 de 

julio de 1990, reprime entre otras cosas, la disputa de los crtmenei contra la 

huTnanid'& 

El primer proceso fije entablado por once asociaciones juduas y loa otrm procesoe 

en base al fimdunento de la Ley Fahius alias Gaynot Según dicen, estos proceso* 

se desim,llaron en forma escandalosa a la nianeva de Beta, da Tagar y de los 

ancianos deportado.. Algunos revisionistas fueron golpeado., loa guardias del 

palacio permitieron que las agresiones aumentaran y sustrajeron a los agresores 

contra los cuales la deainncia hubiera podido ser presentida; el profesor Faurision 

recibió golpes y salivazos y su declaración fue interrumpida por lo* abogados de la 

parte contraria y por perionu que se presentaron en el recinto del tribunaL De lo 

que se queja el Profesor Faurluon a través de su abogado el maestro Erlc Dekrolx, 
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claro, es que no es a&niiible un nuevo proceso sobre los milinos  hechos en base a 

¿ivs(Ia a fi.a.i6njx4di.a y por anda, en h~ a infriia.ic.i.. a divsr.a. lya.. 

En relación con ésto, hace algunos dfu mientru investigábamos sobre el tema,  

encontramos a través de la Internet sobre un caso en Francia, a raiz de una entrevista 

publicada en el periódico "El Choqu." en el mes de septiemlre de 1990, según la 

cual el profesor Roberto Faurision, es perseguido tres veces por un mamo hecho 

fnndarninMndose en dos leyes diferentes. Procedimos entonces a traducir la 

información al esps&1 y en la milmi se expresa que al Profesor Faurjison se le 

quieren aplicar varias leyes por un miamo hecho; la primera ley declarada Ley 

Pleven, con fecha del 1 de julio de 1972, cpriuie entre otras cosas, la difamación 

racial; la segunda ley, declarada Ley Gayuot o Ley Fablus, con fecha del 13 de 

piiio de 1990, reprime entre otras cosas, la disputa de los crímenes contra la 

humanidad. 

El primer proceso fue entablado por once asociaciones judiar yios otros procesos 

en base al flinclainanto de la Ley Pablu, alias Gayssot. Según dicen, estos procesos 

se desarrollaron en forma escandalosa a la manera de Beta, de Tagar y de los 

andinos deportados. Algunos revisionistas fueron golpeados, los guardias del 

pslarno permitieron que las agresiones aumentaran y sustrajeron a los agresores 

contra los cuales la denuncia hubiera podido ser presentada, el profesor Faurluon 

recibió golpes y salivazos y su declaración fue mtenurnpida por los abogados de la 

parte contraria y por personas que se presentaron en el recinto del tnlhmaL De lo 

que se queja el Profesor Fauñuon a través de su abogado el maestro Eric Deicroiz, 
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es que se le han .eguido varios procesos en base a un sólo hecho alegando diversas 

Ellos, inclusive, solicitan el apoyo de cualquier interesado en manifestar su 

simpatia ante la Corte de Apelación y ante la Antesala de la Décima Séptima Sala 

del Tribunal Correccional, alegando que se ha violado el principio del "non bis In 

sadem". 

De todo lo planteado, lo cual resulta de interés, por su evidente actualidad, 

eixrrge la importancia que tiene el entender las caracterlsticu propias del instituto, 

pues, de este hecho real, del cual hamo hecho mtnción, se desprende con claridad 

meridiana, la violencia que se puede generar, por no decir el caos, cuando se 

pietende juzgar dos veces a una míama persona por un miimo hecho, sólo porque se 

le están trataTvlo de aplicar das leyes distintas. 

No hemos podido conocer ain el resultado de estos proceso., pero si pudimos 

palpar, el efecto negativo que de por al ya produjo lo qw se considera ima violación 

al "non bis Iii Mcm", lo que resulta importante, sobre todo por el lugar donde esté 

ocurriendo, ya que se trata de un psis poseedor de una tradición democrática 

En ofta Enea de penasmicuto soixe este tema en particular, la doctrina, también 

reconoce mia excepción, que se produce en cuanto a la exigencia de esta 

característica. A la cual hace referencia Alberto Bínder cuando aeflala lo siguiente. 

"Veamos un ejemplo: un mismo hedio puede ancuadrarse dentro de 
un delito da acción pública y, al mismo tiempo, dentro da un delito de 
acción privada. Estos das tipos de procesos, que respondan a 
dif.rsntss dis.IÍus de la acción, no a. puedan acumular. U .1 caso del 
ejemplo, no podrfa tramitar cesijuniameniía un delito de acción pública 
con delito de acción privada. Este s un caso ea que podrían 
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tramitaras, simultáneamente o sucesivamente, des procesos basados en 
los mismos hsdios. Sin embargo, existe un mecanismo procesal que 
permite el dictado de una condena única o la unificación de las penar, 
restaurando así la necisada unidad del proceso que no pudo r.slizan 
debido a la vigencia de reglas diferentes para cada tipo de acción."" 

Pwnnimintos cano el antenor, nos llevan a confinnar la premisa de que 

toda reaja time su eircepción, ya que es cierto que pudiese ocurrIr, que de un mismo 

hecho suzjan dos acciones penales, urna privada y otra póbbca o de oficio 

Por ejemplo, podrfa daiio el hecho, de la persona que falsifica documentos 

públicos, utilizando información incorrecta pera lograr la realización de un 

matrimonio civil, el cual se conzuma a través del paipio documento contentivo de la 

falsedad idcológw 

Acpil, de un mismo hecho, se infiere la coininón de un delito de falsedad de 

documento público, ya que as ha insertado en el respectivo libelo urna información 

que no re compadece con la verdad, pero al mismo tiempo, también, el documento 

ha dado lugar al matnmonio civil de una persona ya casada, de lo que re desprende 

U~ la comisión del delito de bigamia. 

Por lo que si bien es cierto, no se trata, de situaciones comunes, su ccauecuci& 

es totaInizite factible y resulta mirtante que si se ua qué hacer ante supuestos de 

esta naturale. Por lo que, la solución planteada por el jurista AJbsrto Blnd,r, 

debe su c urderada como una posibilidad para ra~ este tipo de situación, 

siempre y cuando sea a marra de .xcepción. 

Hay otra cuestión que se debe tomar en consideración, que Francisco Carnsluttl 

1 IINDU, A. 



recoge en su obra "J!1 Proceso PenaF' y es lo pinnteado por Mauzhil: 

"Cuando el Juez ha absuelto por haber considerado ci hecho 
Inezistesile o no probado o no constitutivo de delito, se puede proceder 
cmtnr personas distintas por el mismo hecho?." Y el mismo Mm7h1I 
cita a Sabatlnl expresando que ¿ate último acoga la solución negativa 
en virtud del principio de ¡a eficacia, de la cosa juzgada penal que 
produce efectos "erga omites". A lo que Carncluttl se pregunta, en 
qu ley sef=daM~  Sabatinl para ¿sto?". 17 

Nuestro conceptoa1reoesqueenóstoscasoeapesarde que enel primer 

enjuiciamiento, no se llegó a comprobar la existencia del hecho delictivo, el se llevó 

a cabo im proceso en contra de determinadas personas; por lo que, si requerimos 

inevitablemente la presencia de los tres requisitos como condición "sine que non" 

para que se entienda que estamos en presencia de la garantía potencialmente 

alegable, entonces si se podría proceder contra personas distintas por el mismo. 

Todo depende de lo que considreinos el fimdamento filosófico del principio, ya 

que si se trata de m fimdamento 9na naturalista", donde el hombre es el centro, 

alrededor del cual gravite la razón de ser del instituto, entonces, no habría ningún 

inconveniente para que se reabra el proceso, siempre y cuando se llegue a probar 

que en efecto el hecho se dio. Noobstante,ailateorla que seaigueesde que la 

naturala juridica do la institución es eninentpmeiite procesal, entonces al habría 

obstáculos para que se pueda proceder contra personas distintas a las que fiaron 

jbimoidas antariarmente, ya que lo que se tratarla de proteger aquí es la inmutabilidad 

de la sentencia yde sus efectos. 

17 cARNEuTrrz, F. 1961. El Derecho Pruce!11 Pcnal1  traducido por Sm'ago Sestis M1o. Edidoi 
Juildicas Europe/Aniica, Buoe Aires, pág. 259. 
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Adicional a esto, cabe destacar que quien fue perseguido mm autor no puede ser 

perseguido nuevamente como cómplice por el niiimn hecho, tampoco el hecho 

punible que fue perseguido como un hecho punible consumado no puede sedo 

podenermente en grado de tentativa. Lo inico que se "Imite es el recurso de 

revisión, a favor del condenad o Es decir, que lo que aquí pesa como elemn1p 

suficiente para que se considere vulnerada la garunlia del "non bis In idem", es el 

acontecimiento histórico acaecido y no las circunstaiiu que lo rodearon. Por lo 

que resulta imperioso, que haya quedado claramente establecido que el hecho es 

básitwt el rn'imp independientnwfe de las circunstancias y que este pueda 

ser d1imitado. Así lo explica la siguiente cita, que a saber dice: 

"El fracaso de una condena por violación debido a que no logro 
probarie la fuerza o Intimidación para .1 acceso carnal, no autorus a 
p.rsegulr de nuevo por el mismo acceso carnal, sosteniendo ahora 
que la víctima era una mujer hon.,ta y menor de 15 ano., 
circunstancias no acusadas en el primer proceso y, por ende, no 
tomadas un cusma un él para lograr una condena por ustupro"." 

Por lo que, no es posible perseguir penalmente otra vez, debido a que u 

circunztaiiciu que rodeaban el hecho central no fueni adecuadamente consideradas 

De igual minera, que no se pueda alegar también en un futuro que el 

comportamiento que fue jn7gilflo con anleriondad, lo habla sido por dolo y que 

realmente lo que correspondía era por culpa o viceversa. En todo caso, si el hecho 

histórico fue el mismo, no se podrán alegar estos aspectos para que por ello se dé 

11 NUÑIZ, 1. 1* 0seda del Non 1u laden en el C. P P. de C&dobs, Ieva de D~ Procei.1, 
Idhorial E& A'c,, A1ikn-, 194, pé& 320. 
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lugar a otro nuevo juzgamiento. 

4.3. Idem Causa Pe~ 

En relación con ¿ato se trata de que pera que se pueda alegar el "non bis la 

..dem" se iepue que se haya presentado la pretensión punitiva ante un juez  

debidamente investido de jurisdicción y competencia sobre el determinado caso, de 

forma tal que quede debidamente establecido que el hecho en si ha sido convertido 

en un proceso legal con pretensiones muy particulares. 

Oportuno resulta citar a Enist Beling quien al definir la "causa p.t.ndr, como 

uno de lm elemento, que se deben haber agotado para que se pueda aducir el "non 

bis la Idem", eqiresa lo siguiente 

"ConsumIr .1 objeto procesal completam~ y haberse agotado .1 
caso Integro en su totalidad .1 objeto del proceso ha sido emhi*do 
no sólo a través de la calificación jurídica recogida  en la sentencia, sino 
un toda la extensión y aspectos en que pudo hacerlo jurídIcamente .1 
tribunal pie conoció dii asunto conservando nsmpr. la  Idenddad del 
objeto."" 

En relación con este elamento del instituto, todo pareciera indicar que las diversas 

legislaciones, ion unáninme en aceptar que cuando 'e trata de un p=eso, en el cual 

se ha concluido, con un sobreseimiento provisional, o con sentencia condenatoria, no 

puede alegarse el principio del "non bis la idem", si de reabrir el proceso se trata, en 

19 HTJNG 1. 143 Dedx, Proceisi Peesi. Traducción del s1eni por Mipiel Fewwh »mm Aireu, 
Zdcrsi Labor. 



53 

la medida cpie no se ha agotado a plenitud el *níliiii probatorio o los diversos 

recursos da impugnación o revisión. 

Inclusive, tal e~ lo hemos podido palpar de la propia historia del instituto, ya 

en Italia, Manilnl nos hizo refruicia, a la vigencia que m.nfrntan los procesos, 

iinpTe y cuando los medios de libertad no hubieran sido producto directo del 

agotamiento de todos los medio, arriba emimerados. 

Resulta de intets sobre este aspecto, mencionar lo pl.nføado por De La Rua, en 

relación a las hipótesis que se puedan presentar en cuanto a la causa petendi. 

"SI el proceso esté en trámite, no puede abrirae uno nuevo aunque el 
iii.. carezca de competencia o m.dlsn otros obstáculos formales, 
mientras no hayan sido declarados "no bis ¡u Idem" por "Uds 
pendiente". Si .1 proceso ha concluido por una r.soluclón que iw 
decide sobre el fondo, declarando la Incompetencia o la Imposibifidad 
de proseguirlo por otra causa, puad. iniciarse mi segundo proceso si .1 
obstáculo puede ser removido (efecto meramente dilatorio). SI .1 
proceso, en cambio se agotó con una decisión sobre .1 fondo, 
eomhiáin1ose 

 
la pJtPI)51ifl,  hedi* valer tu todos mi aspectos fácticos 

y jurídicos, no ae pusda perseguir nusvam.uds por .1 mismo hacha 
aunque haya mediado abuso o error por parte del juez "no bis ¡u Idem 
por cosa jirsgada."2° 

De .111 la gran responsabilidad del juez quien debe establecer con cundid 

meridiana en qué nxi'onf o procede itnikrun proceso o declarar el "non bis In 

eadem", ya que por un error procesal se puede dar lugar a que un delito quede 

kiipune. 

Veamos un supuesto, se inicia un proceso sobre el mismo hecho, idhticas 

20 DI LA RIJA,P Proceso y J~a Teni. Procesales, Ibtcna1 Lerna, Iditcees Aaocdci, »mm Aires, 
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penoou imputadas, el cual ha sido instaurado previamente ante un tribunal 

ocnip.t.nt. A postarion, apar.nt.mant. por un w.wl del acusador, a. pra..nta .1 

mi,mn proceso ante otro tribunal. El primer proceso logra la dictacmón de mii 

apertura de causa crimm.l la cual es confirmada por el tribunal superior, cuando el 

proceso, el segundo y posterior, es ámalízarI0 por ese tribunal que le correspondió, el 

juez a-mo  decreta un soixesenniento provisional, ya que ese proceso no contaba con 

las pruebas necesarias, que al se encontraban incluidas en el primer proceso y que 

dieron lugar al llamamiento ajuicio. 

Pocteno~ la defensa técnica de los ímnputado en el primer proceso, 

presenta un incidente de nulidad ante el juez competente del primer proceso, 

alegando que se habla incurrido en el "non bis In ídem-, porque existlan dos 

procesos sobre el mismo hecho y en donde se encontraban imputadas las mismas 

pera~ , lo que a todas luce, resulta improcedente, por cuanto que expone el juez 

"a que" del primer proceso en respuesta al incidente que el mismo fue iniciado en 

forma previa y que dio lugar a un lla,namin10 a juicio y que, si en efecto, existlan 

das procesos iguales con idénticas partes y sobre los mismos haches, no era este 

proceso el que debía anularse, sino el posterior 

Ante esta decisión, la defensa técnica, procedió a presentar un recurso de 

apelación, lo cual produjo el efecto suspensivo de este proceso, ya upe se utilizó la 

fórmula del incidente de previo y especial pronunelamiento, sustentándose la alzlirlh 

lo que permitió que el expediente fuera aiahado por el tribunal "ad quem" 

No obstante, el Tnbunal Superior, consideró que le asistía la razón a la defensa 
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técnica, es decir, que se debía aimlar el piinier proceso, ya que, era evidente upe 

existia un doble juzgarniento. Lo que dio lugar a que la acusación particular 

an'meiara en esta hipótesis, el recurso de caución. 

Esta situación, nos lleva al siguiente análisis: 

a. De acuerdo a lo estudiado, somos del concepto, upe ante un supuesto de esta 

naturales, el tribunal que conoció del segundo proceso, sobre el mismo hecho, 

previamente informado, a trivés de oficios, debió haber declarado la nulidad 

del proceso que le correspondió y el cual con toda claridad se observa, que fue 

el que vulneré el "non bis in idem". 

De haberse tomado esa decisión, desde el principio, se hubiese evitado, que la 

defensa técnica, hubiere alegado la violación del "non bis Iii ídem", corno en 

efecto ocurrió. 

b. Por otra parte, somos del concepto, que en mi supuesto corno el que se ha 

planteado, el 'id quem", debió haber untado la situación procesal In 

e&mIne", y haber ordenado la nulidad del proceso que con posterioridad y 

menos a1pmntos de juicio fue instaurado ulteriormente. 

Esta decisión del superior, buwls en el despacho untador, y en los postulados 

que recoge la ley y la doctrina, tal como lo hm expuesto, hubiese evitado, la 

impunidad, a la que nos refcdamos anteaicwmnfe, ya que en el supuesto de upe se 

trata, al anular todo lo actuado en el primer proceso, se ha dejado en indeiresión a los 

afectados por la comisión de los delitos, quienes tienen corno único medio el anuncio 

de la caxación- 



En este case, la razn que daba lugar a que el tribunal que conoció poateiionnenle 

de la n14RnA causa, se abstuviera por no violentar el "non bis la idem", era la de 

que no se pueden llevar adelzrnte dos procesos paralelos, pi.nque obviamente que 

ésto significarla doble persecución. 

Por otra parte, Tomas Jofré, fmdnmentanloge para su nn4lisi en distintos 

precedentes expresa las fórmulas que han utilizado los tribunales, para aplicar el 

"non bis la idem": 

"1. Desestimada una dennnds, "por considerar que los hechos no 
constituyen delitos no puede planfearse nuevamente (....).", ni 
reproduclrse bajo forma de querelle; 

2. El sobreseimiento definitivo referente a la responsabilidad del 
procesado en el hecho, hace cosa juzgada en el punto, pero no 
cierra el proceso para proseguir la Investigación relacionada con 
la responsabilidad de terceros ( ... )."; 

3. Si los hechos en los que se funda la segunda causa han sido motivo 
de sobreseimiento definitivo, debe desestimarse la nueva acción, 
aunque se presenten como integrantes de un delito dis~ 21  

En relación con esto punto, corresponde geflRlar que para que se pueda entonces 

alegar el principio del "non bis in eadem" se requiere que la decisión que se 

produjo como resultado de la causa petendi sea irrevocable. 

Es decir, las decisiones de sobreseimiento provisional, inclusive las causas de 

nulidad porque no se ha utilizado el tribunal competente o el requisito de 

procedibilidad adecuado, como es el caso de la acción para iniciar un proceso por 

apropiación indebida, en donde por ley se requiere la querella, el hecho de que no se 

utilicen los mecanismos idóneos para iniciar este proceso, v.g. el que se trate de un 

21 JOFRE, T. 1941. Mszmnl de Procedimientos, (Civil y Penal), TcnD U. Sta. Ed., Bu~ Aires, Editorial L 
Ley, pág. 67. 



57 

querellante legitimn. sus qucrdlla ea interpuesta postenormnte por el querellante 

aceptado por la ley y en "fámpore oportuno", no se podría entcsices alegar 

tampoco el "mm bis tu ídem'!. 

De igual formi, si al instaurar una acusación particular, la miima no integrara en 

el libelo correspciidienle todos los requisitos que prescribe la ley procesal, esto no es 

óbice para que la mitrna luego de ser rechazada, pueda ser nuevamente presentada y 

admitida por la autoridad ccrxeipciidien1e sin que por ello tampoco se pueda alegar 

el "non bis tu Idem" 

Se trata entxices, de que al *fl1i7IT cuáles son los casos en loa que procede la 

nulid.d por causa de la vulneración del "noii bis tu Idem", se debe partir de algunas 

premiiu básicas, a objeto de evitar confusión. 

No se podrá alegar el "non bis tu (den? cuando la decisión que se haya 

producido, su la de sobreseimiento provisional, por tratarse, como se explicó 

anteriormente, de un proceso donde no se dilucido lo relativo al fondo del asmito 

No se podré alegar el "non bis tu (den" si la decisión es de sobreseimiento 

definitivo, objetivo e impersonal, es decir, donde no se ha ni siquiera ordenado la 

m(tagatona de alguna persona especifica. 

Deberá decretarse la nilulmtl en los casos de que se pxuebe la existencia de im 

doble juzIm1enlo del proceso posterior en el que no se entro al fondo de la cuestión 

plIntesI 

Sólo se podrán entablar doe proces~ en forma simultánea sobre el miimo hecho, 

o sea que podrán darse dos proceso, paralelos cuando del tipo delictivo se generen 



en forma paralela dos acciones, una privada y otra $blica y ésto de mnt 

En los casos dslconcurso ideal, donde através de la comisión de un sólo hecho,  

se vulneran varias disposiciones penales, sólo corresponde un  proceso. 

La enumeración que antecede, evides1ti!mnte no es taxativa, sólo se trata de que 

podamos 5eIkT algunos cazos relacionados con el "non bis In Idem", para ¡o cual 

resulta de grarí ayuda el conocer con precisión sus principales caracteristicu. 

Soh'e este aspecto y a manera de conclusión, en cuanto a estas tres principales 

caracteriiticu del principio en estudio recogemos la opinión del Doctor Carlos 

Cuestas, quien al respecto manifestó lo siguiente 

«Para 1a validez del principio se requiere la concurrencia de tres 
sl.mintos, éstos aon 
1. Que haya ld.nuldad entre el hecho decidido ya en forma Irrevocable 

y el hecho por .1 cual se quisiera nu.vani.nt. proceder. 
2. Que haya Identidad entre la persona Imputada (condenada, 

absuelta, o sobrss.ida) en el proceso ya concluido y la persona a 
quién se 1. Imputa o ludida en el nuevo proceso por el mismo 

La Irrevocabilidad de la decisión del primer Juicio."  22  

De ceta ibrma se observa que no son irrevocables loe autos de sot,w.enniento 

provisional, los cuales no hacen tránsito a cosa juzgada y todas aquellas resoluciones 

a través de las cuales se ordena el archivo de las causas penales, pero donde es 

factible la reapertura del I'mano. 

Por resoluciones o decisiones irrevocables, se entienden todo acto junsdiccional 

22 CUESTAs, C 195*. Apunfru de Dh, Procesal Peosi, (1 $wzke), Umw~ de ____ 
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que produce tránsito a cosa juzgada y que por ende, "centrado sansu" no pnnif a la 

miciación o reiniciaci6n del mimaijo o del proceso. 

A efectos de poder comprender mejor, el alca procesal del soheseimiento no 

remitimos ¡1 Libro III del Código Jwlidll, el cual reglamenta lo referente a los 

sobreseimientos y a su alcance. 

"Articulo 2213: El sobrseelmlcnto definitivo pone término al proceso 
rssp.ctivo contra las p.nenaa a cuyo favor » decretare y produce 
excepdón de cosa juzgada. 
El sobreseimiento provisional no conduy. definitivamente .1 proceso y 
en cualquier tiempo en que se presenten nuevas pruebas del carro, 
pusde r,.brirse,  la lnvsstlgaclólL 
La Instancia de reapertura se formulará ante el Juez de la causa quien 
decidirá con vistas las pruebas que se presentan al la acción panal s 
encontrare prescrita. En este último caso el sobreseimiento 
provisional si elevará de oficio a sobreseimiento definitivo." 

También resulta de importancia lo establecido en el artIculo 2209, del Código 

Judicial, que expresa lo siguiente: 

"ArtIculo 2209: El sobreseimiento será definitivo oprovlsImtL No se 
podrán dictar sobreseimientos de carácter Impersonal, por medio de 
los cuales se mantenga en forma indeternilnoda la situación de un 
Imputado respecto al cual debe solicitar .1 MinIsterio Público y dictar 
el Juc sobreseimiento definitivo en cuanto a este...". 

Vemos entonces, que en todo caso en que se haya ordenado la indagatoria, no es 

ahniiible que el sobresenniento que se deciete ea objetivo e impersonal, ya que 

ésto dejarla al imputado en mii situación de incertidumbre juridica que tampoco 

permitirla que eventivahuente se pudiese elegir el nincipio del "non bis In eadm 

Ea ul como resulta tot&1mnte cc.npetible el tenor de la ley con los requisitos que 

reconoce 1mmTne!penfr la doctrina y que al fin y al cabo han de integrar la garantfa 
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9n comento". 

En bus a este mi,n orden de ideas, el artículo 2210 deI Código Judicia1 

también recoge esta caracteristica de "fdem causa petendf', como tina, de las que se 

re~ para que concatenada con las otras, pueda invocaras el principio, ya que el 

mismo establece que se decietai* el sobreseimiento definitivo: 

"Articulo 2210...S. decretará el sobreseimiento definitivo: 
Ordinal 4: Cuando .1 ~ PUI11bIS da que se trata hubiera sido ya 
materia de un proceso, el cual haya concluido con decisión definitiva 
que af.cta al mismo Imputado." 

Ahora bien, es responsabilidad del juzgador que la resolución que pone fin a un 

proceso a través del sobreseimiento definitivo se lleve a cabo, cuando ya se ha 

agotado 1* investigación y a pesar de ello, no ha sido posible determinar la 

concuiTencia del binomio 9~ jurídico que requiere el articulo 2222 del Código 

Judicial. Esto se deriva de lo establecido en el artículo 2215 del Código Judicial, 

nama que establece ese requerimiento, el cual evidentemente procura la biuiqueda 

de la verdad material e histónca que debe animar todo proceso penal 

Ea entonces sal, como vemos, que existe una nciinstiva clara y precisa que por 

una part. sirve de soporte para la idntifcación del UflO*  bis In esd.m" a la vez que 

resalta el requerimiento de que exista tina decisión irrevocable previa y subyacente 

sobre una miim "causa petendi" o de que se produzca la "lila pendenda". 

4.4. Nata~ Nsgativa 

El principio, parte integral del debido proceso, constituye tina pmhibición, es 



decir, su naturkza es de tipo negativa, se  presenta cori una excepción que Iiniit 

Ja facultad jurisdicciocal que posee el Estado soberano para poder ejercitar las 

fiiez7As coercitivu que conlleva el proceso. 

En relación con ésto, refinéndonos a lo pkimido por el Lic. Wflfredo Sáesr en 

su obra "Compendin sobre Aspectos del Proceso Penal Panm.o" , podemos 

observar que la vía incidental de previo y especial pron1mt.rniinto, se ha de ufi1ir 

al momento en que se pretenda juzgar a una pcoa inés de una y=  por la milma 

causa, vía ésta que tal canio lo astablecen los artIculo. 2274 y u del Código 

Judicial, produce el efecto suspensivo del proceso, huta tanto se resuelva u se ha 

vulnerado Ja garantia constitucionaL 

Claro esté que existen diversos mecanismos procesales de impugnación cuando 

se pretende alegar el principio de Ja prc&iibición del doble juzgannento, sin embargo, 

en todo momento lo que si trasluce es que cualesquiera que se utilice esa naturaleza  

de excepción destinada a anular im proceso penal que definitivamente no debe 

proceder De ahí, que conceptuemos que se caracteriza por su naturila negativa. 

23 IAINZ, W. Coinpcedio soire Mpecto. del Prociejo Pei.l P—no. Tomo L Pai.* Iqública de 
¡1 
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EL "NON BIS IN IDEM" EN LA LEGISLACIÓN NACIONAL 
Y 

COMPARADA 

L Su Incorporación m la Constitución da 0«, 1941,1946,1972, si Ja reforma 
da 1975  en .1 Acto Constitucional da 1923. 

El priucipio del "non bu in idem", no fue inincicoado en la Constitución. de 1904. 

Lo que se desprende de la lectura del Titulo III. inai0 de los Derechos 

Individuales que incluyen del artIculo 15 al articulo 50 de la Constitución, Nacional. 

La Constitución de 1941 sí lo conugra en el articulo 29, pert ca,  ciente al Titulo lE! 

nnitwlo "Derechos y Deber., Individuales y Social,,", cuando a saber dice. 

"Articulo 29: ... NI podrá ser juzgado más de una va por .1 mismo 
hecho." 

La Constitución de 1946, también conteznpla el principio de prohibición del doble 

Ju71mientn cuando expresa en su articulo 32 

"Articulo 32: ... Nadie será Jirzgado... más diruna vapor [a misma 
causa." 

Por otra psrte el articulo 31 de la Constitución de 1972, ex~ que nadie será 

juzgado más de una v, por la misma causa penal, policiva o disciplinaria. De esta 

minera se observa que se aflade a la norma Constitucional la especificación de que no 

se podrá juzgar dos veces cuando la causa sea penal, pobcrva o disciplinaria, lo que 
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evidentemente constituye una mnovación que no habla sido contemplada en lu 

azd.rinr.s nemas constucienal.s 

La Constitución Nacional vigente ccii las relbrmu de 1971 y del Acto 

Constitucional de 1993, en su artIculo 32 establece ccii el misnio tenor de la 

Constitución de 1972, que nadie seré jwsdo más de una m= por la misma causa 

penal, policiva o disciplinaria, sirvIo ésta la Constitución que nos rige, se observa 

entonces que se ha mantmido como una garintia individual mioslayable aquella de que 

no se puede juzgar dos veces a la persona por la mima causa penal, policiva o 

disciplinaria. 

Actualmente el tenor de la Constitución vigente es el siguiente 

Articulo 32 d. la Carta Magna, en su ultimo párrafo: "Nadie será 
juzgado...m*s de una ves por la misma causa penal, pollclva  o 
disciplinaria  

Al respecto de esta adición de que la excepción de prohibición de doble juzganuento 

pueda ser invocada en los casos pohcivos o disciplinarios, el Dr Molino Mola expresa 

el siguiente ciinttrio: 

"aunque pareciera a primera vista que sólo es para materia penal, 
poilciva o disciplinaria. Una vez fhAIfr—do cualquier proceso contencioso 
no puade una persona ser juzgada nusvamints por .1 mismo caso civil, 
laboral, administrativo, etc. La cosa Juzgada extin~ cualquier acción 
futura y por silo a la ves pus& ser utilizada para evitar .1 reabrir 
procesos fenecidos, que también es otra garantía que se deriva de 1a 
con.ecu.nda de la cosa juzgada, salvo .1 recurso de revisión que, sin 
embargo, no lo regula la Constitución y que pudiera pensar., que es 
cuntrarlo a los Principios del Doble Juzgamlsnto y del reabrir proceso. 
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fenecidos." 24  

Es decir, que de acuerdo a lo planteado por el Dr. Edgardo Molliio Mola, a pesar de 

que nuestra Constitución sólo establece upe la prohibición del doble juzgamiento, sólo 

será únicamente invocada en las causas penales, pohcivu y disciplinarias, lo cierto es, 

que como una derivación upe es, de acuerdo al criterio del jurista pan~ del 

principio de la cosa juzgada, podría perfectamente ser invocada en causas civiles, 

contencioso - administrativas y laborales 

Creemos, que esta concepción lo que explica, es que a pesar de que la Constitución 

no _ en foima expresa que la prohibición alcanzL otras jurisdicciones, no se puede 

deducir upe a una persona se le pueda juzgar ilimitadamente en otros tipos de proceso. 

Y ésto es uf, porque el propio sentido común así lo permite inferir, ya que los 

fundamentos filosóficos que dieron origen al instituto en estudio, son igualmente 

válidos y tienen aphcación y vigencia en otras ramaa del derecho 

También resulta de mteMs, la acotación, que a manera de corolario expresa el Doctor 

Molino Mola, cuando afirma, upe si se ublizá el recurso de revisión, no puede alegane 

la prohibición del doble jrnmiento, lo cual resulta paradójico si se toma en 

consideración que el miirnn no constituye tina materia de orden constitucional, sino de 

orden legal Por esta razón creerlos que debla prevense lo referente al recurso de 

revisión en la propia Constitución Nacional, ya que hasta ahora ha sido nuestra 

jurisprudencia la que ha resuelto estos problemas de interpretación. 

24 MOUNO MOLA, 1 1995. De los Deedios Procesales en la Cciitud6o. Ccazfenma dKlada en la 
irii1tiii de D~ de la Universidad de PM- 
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Por otra parte, opinamos que la inclusión de esta garantia en la Constitución 

Nacicnal, cotiobora nuestro punto da vista an cuanto al cng.n y frniin.nto dal 

instituto, es decir, que se trata de una máxima de orden supenor que provieue del "lus 

natural.". 

Por lo que a pesar de que ha sido recogido en la legislación penal y judicial tal como 

veremos más adelante, de forma que sus efectos prácticoc producen la extinción de 

cualquier acción posterior, su previsión constitucional confiere tina jerarqula superior 

que le permite a los afectados utilizar las viss constitucionales, como lo es acción de 

Amparo de Garantlu Constitucionales, la acción de Habeas Corpus y de 

Inconstitucionalidad, instituciones éstas esenciales en todo régimen de Derecho 

Es importante o~ también que la referida garantla, no impide que el proceso 

pueda ser reabierto por la impetración del recurso de revisión, recientemente nxhflcado 

por la Ley lde3de enero de1995,en1oart1cu1o245$yss 

De esta manera, se observa que el principio,  del "non bis In Idem" se encuentra 

consagrado en nuestra Carta Magna, constituyendo una fámula constitucional que 

requiere ser analizada en cuanto a su estructura dentro del cuerpo jurídico de máxima 

jerarqi1a, que es la Constitución Politica. 

El lugar donde está inserto es prohibición de la doble persecución penal1  lo vincule 

directamente con los otros aspectos del debido proceso legal, tales como el del pruupio 

del juez natural, del juzgamiento por autoridad competente y el del cumpinmenf o de los 

trámites previamente establecidos Siendo entonces esta ubicación un efecto directo de 

su categorla, ya que hoy nadie discute que es una de las garantías que ofrece el debido 
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proceso Lo que se asocie con el concepto antes esgrimido de que el cumplimiento del 

debido proceso constituye la fórmula para medir la eficacia del régimen de derecho Por 

lo que, siendo,  la Constitución un texto jurídico, nirent.n'!nt político, no puede faltar 

aquí la norma que recoja los postulados del debido proceso 

Se trata también, que cada urna de estas garantías del debido proceso son 

independientes unas do otras, aunque el incumplimiento de cada una de ellas afectan el 

dando proceso 

D. manera tal, que para que se pueda alegar el referido principio se requiere el 

conocimiento de los demás principios que oflce el debido proceso, ya que para que se 

considere vulnerado el "non bis In Idem", debe existir idéntica causa petendi, la cual 

requiere que el proceso haya sido wntilado por autoridad competente, para que tenga 

las características que acrediten, que en efecto se llevo a cabo otro proceso De lo 

contrario no se podría alegar la concurrencia ni de dos procesos paralelo, ni de un 

Posterior juzgiiniento sobre urna causa que ya ha sido decidida previamente por otra 

andad competente 

Otro aspecto interesante, es el del sentido y alcance del término enjuici.nnto Al 

hablar de j,ijmi'nfn, no sólo nos referimos a la et&pa plenaria o de aurhenciaa 

ordinarias, sino también a la propia fase sumarial, lo que se infiere del tenor literal del 

artículo 2210 del Código Judicial, donde se establece que si el delito ha sido objeto de 

investigación y ha dado lugar a urna resolución ejecutoriada, entonces, no se deberá ni 

siquiera iniciar irna nueva investigación. Se trata también, de urna aplicación del 

principio de la economía procesal, de incluir la etapa sumaria, ya que de lo contrario se 
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estarían invirtiendo iecwsos y energfu en un proceso que al final resultaría nulo 

E* &u~ a la PrOWIN~ ¿.1 ¿.1. jii.r*i*n por ~ »u~ 4~  

pohciva o disciplinaria, la inclusión de ésta últuna junacheción dentro del contexto de 

la norma constitucional, amenta el estudiar las diferencias que existen entre el derecho 

penal y el derecho administrativo. 

En este sentido es necesario observar que la similitud existente entre el Derecho 

Penal y .1 Derecho Adininiitialivo obedece principalment, a su común campo de 

acción y a la esfera de su aplicación,  ya que en ambos al existir una infracción, se 

procede a la imposición de sanciones, las cuales inclusive son muchu veces 

coincidentes 

En relación a este punto la Doctore Aura Emérita Guerra de Villal.z y el 

Licenciado Campo Elías Muftoz expresan lo siguiente 

"Las relaciones del Derecho Penal y el Derecho Administrativo han 
cobrado mayor transcendwcia, especialmente ahora que se propugna por 
la autonomía de los Derechos penal.., admhilitrativos disciplinarios y 

21  fiscales..." 

Respecto a ésto, también ea necesario destacar cpie existe una cierta confusión entre 

el concepto de faltas y delito., siendo que las faltas ion sancionadas por las autoridades 

administrativas y los delitoe por las autondades penales, esta confusión puede tener su 

origen en el hecho de cipo en el Código Penal, en el arttculo 1 se eresa lo siguiente 

"Las lnfracd~ de la ley penal se dividen en delitos y faltas, las últimas 

25 MUÑOZ CAMPO. E. C y VIILALAZ, A. D=cho Pa1 Piiv4o (Pte General), Sepind. Eckc64 
Idi±aea Pwn Viejo, pé. 29. 
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las define y castiga .1 Código Admniiitrativo." 

También resulta la confusión de las panas que se imponen por parte de la justicia 

penal con las de la justicia policiva, por cuanto que éstas última se asemejan en gran 

medida a las impuestas por el Órgano Jurisdiccional de firma que tal cmo lo expresa 

el Doctor Carlos M~ Pope: 

"Constituy, un contra sentido, pues sólo las autoridad., jurisdiccionales 
deben imponer sandon.s que constituyen auténticas panas de d.r,diu 
penaL.. U otros casos, la Adndnitrac1ón ejerce una verdadera facultad 
disciplinaria, aunque iii ocasiones la, sanciun.s son idénticas a las 
establecidas en .1 ordenamiento penal" 26  

Se trata entonces de que no se podrá juzgar dos veces a una persona a través de la 

jurisdicción penal, ni tampoco se podrá re.Iwir el doble juzgmiento por parte de las 

autondades policivas Siendo entonces, que el concepto que esgrime la Constitución 

Nacional incluye ahora, el que se pueda alegar también el "non bu m Idem", en los 

procesos admnuztrativos. 

Valga aclarar, que la problemática puede surgir de la confusión anteriormente 

planteada entre las unciones penales y las administrativas o policivu Pues, esta 

similitud que presentan en muchas de mii caracterlaticas puede fácilmente degenerar en 

una impunidad, al pretender la alegación del principio "non bis In ídem", en casos que 

no corresponde 

A manera de ejemplo, tomemos el caso de ini ernpreuno, que por imperio de la ley 

Orgánica de la Caja del Seguro Social, debe cumplir con ¡u cuotas obrero patronales, 

26 MUÑOZ POPI, C. 19*5 Lcwa de Da=ho Peal (Parte Giera1). Vol 1, P—.-ná. Publicación del 
Dqtxzto de Ci.n4- Pfrt, pá& 63 
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siendo que las primeras o ea las cuotas obreras se deben retener en la ju,porción que 

ccir.~ al salario del trabajador Sin embargo, el caso es que el pa~ reslizi las 

retenciones y no las envía a la Caja del Seguro Social, ésto de por si podría configurar 

el delito de apropiación indebida No obstante, independientemente de esta infracción 

penal, la Caja del Seguro Social en forma paralela, tiene también la potestad de 

imponer multas y unciones de tipo administrativo a la empresa morosa. 

Como se observa, aquí estamos, frente a un hecho que genera una acción penal por 

la violación de una disposición legal consagrada en el Código Penal, como es el delito 

de apropiación indebida, a la vez que también genera tina falta administrativa que 

presta mérito para una sanción o multa. 

En casos como éstos, ambas jurisdicciones mantienen 1111 derechos en forma 

paralela, por lo que se debe tener muy clara la diferencia existente entre uno y otro 

proceso, de forma que no se pueda alegar el "non bis iii fd.m. Lo que ocurre ea que 

ciePaninte, no todos los casos son tan claros, lo que evidencia la necesidad de 

comprender que am la propia doctrina, tal como lo definió Guillermo Cabandilas, en 

su Diccionario Fnrnr1opédico, acepta que por un mi,  inx hecho se puede imponer una 

sanción punitiva por el delito y una sanción poheiva o administrativa por la falta 

Pareciera, que el propósito del constituyente al agregar en la prohibición del doble 

jIi7jminto, lo referente a las causas policivas o disciplinarias, es el de evitar los 

abusos policivos, que tienden a ser más comunes de lo que debieran, sobre todo en 

nuestros paises en viii de desarrollo Pues, de no expresarle, en forma taxativa en la 

propia Constitución, que tampoco se podrán juzgar dos veces las miirnai causas 
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pohcivu o chiciplininu, lo mis probable, es que seriamos hoy testigos de una 

extralimitación de sanciones administrativas, que no benefician .n modo alguno, a la 

colectividad Lo que se pretende, a nuestro juicio, es evitar que las autotidadea de 

Policía persigan implacabfrninte a una persona en forma reiterada por el mimp hecho 

Bajo ese punto de vista, el texto añadido recogido en la Constitución de 1941 y que 

han reiterado las posteriores Cartas Mgni, constituye mi avance en la democracia, ya 

que enianc'ha el campo de aplicación de la garantia, lo que evidwtpm~& debe ser 

considerado como mi adelanto en la lucha permanente por el respeto de los derechos 

humanos. 

2. Normas Legales Ordinarias: 

2.1. Código Penal: 

L4 prohibición del doble juzgmiento se encuentra establecida en el articulo 2 del 

Código Penal, en conjunto con el principio del debido proceso penal y el de juez 

na~ cuando dice 

"Tampoco se podrá jrzgar a nadie más de una ves por la misma causa 

Seguidamente, en el mismo cuerpo legal, el artIculo 3, se refiere ala sanción que 

corresponde a quienes participen en procesos que conlra'vengan los principios 

consagrados en el articulo anterior, es decir, la nulidad genera responsabilidad civil 



72 

y criminal que recaerá sobre los jueces y funcionarios de instrucción que hayan 

actuado .n t.i.. pro...o. 

El artIculo 4 del Código Penal, establece la prohibición de que por un mimo 

hecho punible se pueda imponer doble pena. Se infiere entonces, ajie aquí la norma 

hace referencia a la etapa de la aenfricii. 

Veamos, 

"ArtIculo 4: Al aplicar la uy a mi h.dio, ¿st. no podrá ser 
considerado más da una vez para la Imposición dala sanción, * menos 
que constituya das o más hechos puniblea. 
Cuando varias leyes o disposiciones da este Código sancionen el mismo 
hecho, la disposición especial prevalecerá sobre la genaraL" 

Esto resulta de nuicho inteia, ya que constituye una zxiina gula, pera evitar 

situaciones en donde se violente el principio del "non bis In Idem", al pretender 

aplicar diveau legislaciones en relación con un sólo hedio. 

Los articulos 11y12 del Código Penal, loo cuales se refieren al valor de la cosa 

juzgada que se le reconoce a la sentencia penal extranjera, ion normas inspiradas 

en low postulado. del "non bis ni idem", por lo ajie constituyen un ejemplo clan) de 

disposiciones del Código Penal, que recogen dicho principio. 

Veamos, 

"ArtIculo 11: La sentencia penal extranjera absolutoria tendrá valor 
de cosa juzgada para todos los efectos legales. La condenatoria lo 
tendrá para determinar la calidad da reincidencia o habitualldad del 
reo, siempre que se trate de delitos previstos en la ley panniefta." 

"Artículo 12: No obstante lo expresado en .1 artIculo anterior no 
tendrán el valor de cosa juzgada ante la ley nacional las sentencias 
p.nales que se pronuncien sobre los delitos expresados iii .1 articulo 9. 
Sin embargo, la pena o parte de ella que el reo hubiere ciunplldo en 
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virtud da tales sentencias, se descontará da It que se Impusiere 
conforme a la ley panameña si ambas partes son de similar naturalesa, 
yal isa la anis, se atenuará pa .ii.,f. la pena." 

De la transcripción de los articulo, precedentes, se observa un criterio de 

favorabihdad al reo, principio éste connatural del proceso penal, que se enmarca 

dentro de tina concepción eminentemente garantiata it que se logra con it aplicación 

del pnnclplo de cosa juzgada; ya que los efectos que produce it sentencia absolutoria 

ion amplio., mientras que, no ocurre de igual manera con it sentencia condenatoria, 

la cual, sólo se tomará en cuenta para los efectos de it reincidencia o habitualidad 

del reo y con la condición de que it misma haya recaído sobre delitos previstos como 

tal enha ley pinaTnefla. 

Por otra p.rte del tenor del artIculo 12 se infiere tina limitante al principio del 

"non bis ldem", cuando no.eleotcrg*el valor deit cosa juzgada anteitley 

nacional a las sentencia' penales que se pronuncien con fimdaniento en el principio 

de extratemtcriahdad, que ccnugra el artículo 9 del Código Penal 

Nuestro criterio, es que ésto tiene tina connotación de política mternacional, 

basada en el concepto de Soberanla del Estado panameflo, ya que ion hechos 

delictivos que se pueden cometer en el extranjero, pero que ya sea que produzcan los 

resultados en el territorio nuestro o que hayan sido cometidos por nuestros agentes 

diplomáticos o en cualquiera de los otros supuestos, atafisn a it Nación panameña y 

por ende, deben ser juzgados también en nuestro pali, con it única ventaja para el 

reo de que se le descuente el tiaripo que hubiere cumphdo en virtud de it sentencia 

extranjera al momento en que se imponga la que coire.ponda a it ley p.namefla, con 
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la sola posibihdad de una atenuaci& 

Tampoco as podré juzgar a ma persona, en cuyo proesio haya sido declarada 

extinguida la acción penal o la pena, circunstancia ésta que se deriva de lo 

contemplado en el Titulo W, del Libro 1 del Código Penal, que se refiere a la 

extinción de las acciones penales y de las penas En cazos corno éstos, en donde se 

ha determinado la extinción de la acción penal se ha producido la preclusión que, tal 

como lo manifestaba el insigne Chiovenda ea un instituto procesal que corre 

paralelo con el de cosa juzgada. 

Figuras juridicia que no deben canfundirse como si se tratara de lo mismo, ya que 

puede ocurrir que la precluzión se produzca o tenga aplicación en cazos diferentes al 

de la cosa juzgada Aunque no debemos olvidar que la cosa juzgada es oiitentiva 

de la preclusión, respecto a toda acción futura, lo que da lugar a que se pueda 

aseverar que es la preclusión la que confiere eficacia al fallo, el cual tendrá que ser 

de obligatorio cumplimiento psis las partes y produciendo también un efecto «erga 

omnes" siempre y cuando se hayan agotado todos lo. recursos 

De esta minera, vemos que a través de la normativa antes ciiaila, se trata 

entonces, de que aqul la extinción de la acción pena], la cual como se infiere del 

ter,r literal de la propia nonnativa penal, se puede deber a varias razones por la 

prescripción de la acción penal o de la pena, por el desistimiento, el indulto o la 

arnnistia, la muerte del imputado entre otras, las que producen un efecto de cosa 

juzgada, en relación a las personas que fiaron indagadas o por ende consideradas 

imputadas, siendo esta la hipótesis más importante del instituto de la precluzión. 
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Valga it pena, a it hora de establecer la relación que pueda existir entre la 

Mrsnlia d.1 "son bis In ld.m"y .1 instituto de la pr.oluaión, .xp..ar que w=te 

una relación de causa yefecto,ya que no se trata de que el "non bis in ídem" es un 

elsnento de la preclusión, sino que por la prohibición del doble juzgamiento se 

Produce la pec1uiión 

Por lo que procesahnente, no es posible, que luego de que una p&sona haya sido 

indultada, se le haya otorgado ci derecho a la smni,tla o se hubiese declarado 

prescrita la acción penal o de la pena, para dar algunos ejemplos, se pudiese reabrir 

otro proceso sobre éstos mismo hechos, los cuales constituyen cosa juzgada, y 

donde también, ya se ha producido una preclusión iioceal 

2.2. En .1 Código Judicial: 

El Libro ifi del Código Judicial psnime(Io, contempla en el primer capitulo, una 

¡ene de articulos garantizadores, que propugnan por el respeto al derecho de las 

partes dentro del proceso penal. 

En relación con el principio del "non bis In ídem", el mismo se encuentra 

consagrado en el artIculo 1969, (pie a la letra,dice 

"ArtIculo 1969: Nadie podrá ser perseguido ~~ más de una 
vez por el mismo hecho aunque se modifique su calificación o se 
afirmen nuevas circunstancias." 

Como se puede observar, nuestra legislación en su definición, acoge tui concepto 
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de avanzada al permitir que el "non bis in Idem", pueda ser alegado, aún en una 

Mapa insftuctona del proceso Por olio lado, resulta de mt.rü xuencimar que d'ch& 

norma expresa de manera clara que no podrá reabrirse otro proceso que está basado 

en el mi lmo hecho, alegando calificación jurídica diferente 

El hecho de que estos planteaxnwntoi, estén recogidos en la normativa procesal, 

da lugar, a que las alegaciones puedan prosperar más rápido, por cuanto constituye 

un fnndamento claro que puede ser utilizado en cualesquiera etapa del proceso, aún 

su la iniciación del miemo 

Del tenor del articulo 1973, se deduce cómo se deben desarrollar loe procesos en 

los cuales existe d1'to continuado, conexidad o donde concurren una pluralidad de 

autotes y participes E. claro el articulo en gd$alai, que en caso de concurrir al~ 

de ésto, supuestos, se debe llevar a cabo un sólo proceso, es decir, que los mismos 

se ventilarán bajo una "misma cuerda". 

Esto en rezón de la ecoin1a procesal, pero sobre todo, creemos que el espintu 

que inspiró este articulo también procuraba el respeto al "non bis ¡u idem", ya que 

en el supuesto del delito continuado, se entiende que estamos frente a un sólo hecho, 

por lo que resultaría totalmente contradictono y violatoiio del instituto en estudio, 

pie se abrieran procesos separados por cada uno de los hechos que sólo vienen a ser 

diversas etapas de una mi=~ situación. 

De igual manera, cuando se produce el fenómeno procesal de la conexidad, el 

cual se encuentra contemplado en lo. articulo. 2002 y 2003 del Código Judicial, se 

debe seguir también un sólo proceso, lo cual indiscutiblemente es acorde con el 
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principio de "favor reus", al i'.'naiiir diversos hechos que guardan relación entre si 

en un sólo proceso, lo que coadyuva al hi11'go de la verdad material 

No obstante, nuestro concepto, es que en el caso de que no se hiciera uso del 

instituto de la conexidad, por fratarse de varios hechos delictivos, que guardan 

ielación entre si, peto que no son idénticos, podría ocurrir que se planteara un 

incidente de trnlirlsid por haber incurrido en una violación del debido proceso, sin que 

ésto fuera óbice, para que se pudiera alegar como vulnerado el pnncipio del "non 

bis la ídem", ya que es claro que no se trata de uninamohecho. 

En el caso, también contemplado en el artículo 1973 del Código Judicial, de que 

se trate de un hecho con el cual se encuentran involucdas una pluralidad de 

personas, éste resulta un ejemplo mucho más sencillo de entender y por ende de 

aplicar, lo que no obste, para que también en ocasiones se haya podido observar en 

nuestros tribunales, que se están siguiendo paIale1R1nnte varios procesos en 

diferentes juzgados por el mismo hecho, con la única salvedad, de que la nota 

distintiva en cada uno de ellos es la identidad del imputado. 

En situaciones como éstas, lo que procederá de imnediato, es ordenar la 

acnmnlsación respectiva. No obstante, hay casos, que por la naturaleza o calidad del 

imputado no permiten la acumulación, por ejemplo, sin un imputado es Ministro de 

Estado y el otro es un ciudadano común, en estos casos se puede observar que no 

pueden ser juzgados por el vnimo tribunal, pero aqul no podría alegarse el "non bis 

in idem", a pesar de que curran procesos paralelos sobre el mismo hecho, ya que 

cada uno de los imputados, sólo estaría ien10 jirzgado una vez. Por lo que, a 
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nuestro juicio, en este caso, de alegane 1* pnlMsil,  confbnnc a lo establecido en el 

aiM1Io su .18!1III.nf., o s, en .1 arM.ulo 1974 ¿.1 C&4io Judi.isl, ¿sto ..d& en 

base al debido proceso y no al "non bis in ídem", ya que faltada uno de lm 

elementos básicos del instituto en estudio, cual ea .1 de la identidad en la persona. 

Ya que si este requisito de identidad de persona no se ha cumplido, es decir, que en 

el otro proceso no aparece conio indsgida Ja misma persona, no estaríamos frente al 

fenómeno de un doble juzganiiento, de ahí la importancia didáctica y práctica que 

tiene el conocer cuáles son los elementos que integran o caracterizan al "non bis In 

ídem", pues es ésto, lo que nos peinnte entender con claridad meridiana cuándo se 

produce la referida violación y en qué forma deberá ser impugnada. 

Existen otras disposiciones dentro del Código Jnd'da1 que se 'icstenaq 

también con las normas amib, anotadas, de una forma sistemática y armónica loz 

que nos lleva a la conclusión de que existen móltiples disposiciones que guardan 

relación en forma indirecta con el principio del "non bis In Idem" 

Asi las cosas, vale seflalar lo establecido en el Libro III del Código Judicial, en el 

cual se reglamenta lo relativo a las medidas de previo y especial pronunciamiento, 

las cuales sólo pueden ser piesentadas cuando se encuentran ejecutoriado el auto de 

)Iam,amimtn a juicio y antes de Ja resolución que fija fecha de audiencia. Dicha 

uicidenda puede ser prooda por las partes sobre alguno, aspectos que en forma 

taxativa, contemplan los artículo. 2274 yss del Código judirial Entre e~ 

aspectos, se encuentra la falta de competencia, de legitimación para actuar y la 

extinción de Ja acción penal. Por lo que, si un tribunal incompetente conoce 
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indebidamente de una causa penal que no le es atribuible, por ejemplo, por la 

materia de que tratao la calidad de las parte, al aff alegada la acción de mihdad y 

prosperar la miim&,  ésto darla lugar a que el proceso se reiniciam nuevamente, y que 

las pexaoiias involucradas se vieran nuevamente inmersa en otro proceso, sin que 

por ello se pueda alegar el "non bis la Idem". 

También podría utilizarse este miimn mecanismo, del incidente de controversia, 

como causa de miliilad cuando reunidos los requisitos del "non bis la Idem" éste 

pudiese ser alegado Lo que evidencia la I~a relación existente entre las normas 

que precisan elementos de competencia o criterios derivadas de la miirn, en 

relación con el principio en estudio Además todo proceso que viole el "non bis la 

Idem" puede ser imilado interponiendo un incidente de nulidad conforme a lo 

establecido en el articulo 2297 del C J. ante el "a quo" o por apelación o recurso de 

hecho ante el "ad-quem". 

Toda la normativa, referente al sobreseimiento dtfimtivo, a la sentencia 

absolutorias o condenatorias, a la preclusión, a la prescripción, entre otros guardan 

relación con la girantia en estudio, de forma que el instituto del "non bis la Idem" 

se encuentra enraizado y relacionado --emente con una gran cantidad de 

articulm que integran el Código Judicial, lo cual se debe a su propia naturaleza 

juridica y al hecho, de que tul como lo hemos manifestado con anterioridad, estamos 

frente a un principio que protege la libertad del ser humano y ofrece la seguridad y 

certeza jurídica requeñd& 

Al momento de analiza r las normas procesales recogidas en el Código Judicial de 
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Pn,mÁ, que resultan de mayor interés, no podemos dejar de mencionar lo referente 

al recurso do revisión, .1 cual u. encuenfra regulado en los artículos 245* y as. del 

Código Judicial. 

El recurso de revisión es la fórmula con la que cuenta el proceso, para que 

siempre y cuando se cumplan los iecedeníes que la ley prescribe, se puedan 

cuestionar las sentencias, de hma, que huta tanto este mecanismo no haya sido 

ag~ no se podrá considerar que se ha producido la cosa juzgada y mucho nwv 

presentar la excepción de la prohibición del doble juig.munto. 

Por lo que, siendo que se hita éste de un mecanismo del piopio sistema para 

sanear sus resoluciones, a fin de evitar injusticias, es por lo que haremos mención de 

cada uno de los supuestos, que pezmitrn Ja impetración de este recurso. Su 

utilización, como veremos mía adelante, es admitida por la jurisprudencia en 

materia penal, sin que ésto constituya una vulneración del "non bis in idem". 

ArtIculo 2458: 
"Habrá lugar a recurso da revisión contra las sentencias .jaitorladas, 
cualesquiera que sean los Tribunales que las hubieren dictado, en los 
casos siguientes: 
Cuando dos u más personas hayan sido condenadas en virtud de 
sentencias contradictorias por mi mismo delito que no haya podido sor 
cometido sino por una o por mi número menor de las sentencias; 
Cuando si hubiese condenado alguna persona como responsable, en 
cualquier grado, de la muerte de otro, cuya existencia se demuestre 
d~ de la condena. 
Cuando alguno esté cumpliendo condena y se demuestre que es falso 
algún testimonio, peritaje, documento o prueba de cualquier otra das» 
y estos elementos probatorios fuesen de tal naturalesa que sin ellos no 
hubiere ha» suficisnte para establecer .1 carácter del delito y fijar la 
extensión de la condena. 
Cuando la sentencia condenatoria, a juicio de la Corte Suprema, haya 
sido obtenida por algún documento u otra prueba secreta que no existía 
.n.lproceso; 
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Cuando después de la condenación se descubran nuevos hedios, que 
por si mismo o combinados con la, pruebas anterior,., puedan dar 
lugar * la abso1u-hn del acusada o a ima condena menos rigurosa, por 
la aplicación de una disposición penal menos severa; 
Cuando se hubiere obtenido en virtud de cohecho o violencia; 
Cuando una by posterior ha declarado que no es punible .1 hecho que 
antes se consideraba como tal y que fua motivo de la sentencia que dio 
lugar al recurso de revisión. 
Cuando en el proceso no se haya decretado le acumulación de los 
procesos sin justificación, existiendo constancia de solicitud de 
acumulación o cuando una persona hubiere sido juzgada doc veces por 
el mismo delito." 

El último parágrafo fue adicionado por el articulo 24 de le Ley 1 de 1995, lo que 

s permite considerar la importancia doble del análisis del recurso de revisión en 

cuanto la prohibición del doble juzgainianlo 

Ya que, por ime parte, si se presentan algunos de los supuestos contemplados en 

los primeros ordinales, puede dar lugar a una nueva revisión del proceso, sin que por 

ello se pueda alegar el "non bis In ídem", pero por otro lado, y de acuerdo a la 

última modificación, en el caso de que se hubiese juzgado dos veces a una misma 

persona por igual causa, podría también zecinmie al recurso de revisión pera 

beneficiar al imputado 

En relación con ésto, es importante s~ que el recurso de revisión podré ser 

presentado por cualquier ciudadano a través de la acción popular, a solicitud del reo, 

del Ministerio Público o de flama oficiosa. 

Por otra parte, los articulo. 2434 y si. del Código Judicial, se refieren al recurso 

de i'..ción, y establecen que el mismo podré ser impetrado contra los autos dictados 

en materia penal, que le pongin término al proceso, mediante sobreseimiento 

definitivo o en que se decidan las excepciones de cosa juzgada, prescripción de la 
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acción penal o de la pena o .pIieaiiem de amnistia o de iwlulto, por lo que en cazo de 

que la Sala encusntrs justificada una o mía causales di cssaión de las de fondo, 

aleg*du por la parte zecuneatc invalidará el fallo y procederá a reemplazarlo 

ccuifcnne a la ley y al mérito de los hechos, tal como lo establece el artfculo 2453 

ibídem- 

En relación con ésto, vale la pena mrnionar que aquí tampoco se puede aleMr 

violación al "non bis In Idem", por cuanto constituye recurso de c'ieión la fórmula 

viable para el restablecimiento del derecho 

Otro aspecto interesante resulta el de la figura de la rescisión del veredicto 

contenida en el artículo 97a de la Ley 11 de 1963 que adicionaba la Ley 115 de 

1943, la cual fue declarada inconstitucional, porque violaba los presupuestos 

consagrados en el artículo 32 de la Constitución Politica. Traemos a colación este 

fallo juriqxudencial del 30 de enero del 1970, ya que constituye un precedente de 

una norma procesal que tuvo que ser invalidada por ser violatoria del principio 

Le acana, que a cIirniición transcribimos, rezaba de la siguiente mfnra: 

"Articulo 7.4: Temblón a. rescindirá el veredicto si da autos 
apar.clsrw que es daramunts contrario a la ivldasla di los h.chus. 
En este cazo lo declarará el Tribunal de oficio y consultará su decisión 
con la Sala Ssgunda di 1. Corte Suprema. Si ésta confirmar, la 
resolución del Tribunal éste convocará hunediatamente un nuevo 
Jurado, cuyo veredicto es definitivo. Si la decisión del Tribunal 
Superior no fuese confirmada, se ordenará devolver el expediente para 
que dlcte asotunda de acuerdo con .1 veredicto." 

Al ser declarada inconstitucional esta norma , se reafirmó el instituto del "non bis 

In Idem", porque la niiima desconocía los postulados de la prohibición del doble 
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jirtaminto Se observa entonces, co se logra la guarda de la integridad de la 

Ccm.stitucibn, • tmvés ci. 1.. inititusic~ cie Samtda OMM lo son 1* cie la 

advertencia de mccEmtitlx2walidady la demanda de inconatitucicinalidad, el ampsio 

de garantia constitucionales y el babeas coipis, los cuales ion desarrollados en el 

Código Judicial pabio en el LiLwo W. 

A este respecto, es importante m.neionar el articulo 2566 del Código JudiciaI, el 

cual establece lo siguiente en su ordinal No. 2. 

"ArUculo 2566: Para los efectos del Articulo anterior a. consideran, 
además, como acto sin frmdamwto legal: 

2. La privación de la libertad de una persona a quien Intenta juzgar 
más de una vez por la misms falta o delito; 

Vemos entonces, que dwM disposición legal nos imite al articulo 2565 ibldern 

que essl que define lanatIisyobjetodela acción dehabesaccrpusyel cual a 

seber reza de la siguiente nura: 

"Articulo 2565: Todo Individuo detenido fuera de los casos yla forma 
que prescriben la Comifluclón y la ley, por cualquier acto que 
de las autoridades, funcionarios o corporacione, públicas del órgano o 
rama que fuere, tien, derecho a un mandamiento de liabeas Corpus, a 
fin de comparecer Inmediata y públicamente ante la justicia para que 
lo oiga y resuelva al es f'md.da tal detención o prisión y para que, iii 
caso negativo, lo ponga sil libertad y restituya así las cosas al estado 
anterior." 

Se trata entonces de que al mnto en que se siega que una persona ha sido 

jwada por una misma falta o delito más de una iiez y ésto se conxueba 

sabifactoriameide de inmediato se debe deiz&.ar que la respectiva detención 

preventiva o la orden de detención si es el calo, constituyen m acto am fundamento 
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legal, por lo que Ja misma debe declararie ilegal y umie=w la libtad iinnediata o 

te a=~ la orden de d.ti.nmón, ya que se considera .ntonose que la "=a careos 

del fundainnto necesario. 

De esta forma, es que Ja acción de babeas coipis constituye otra de las 

modalidades con las que cuenta el sistema democtico para lograr el respeto de los 

principios procesales consagrados en Ja Constitución Nacional 

3. Otras Normas Lepi..: 

Existen  otros cuerpos legales, que recogen los postulados de Ja xohibición del doble 

juzgimierito. 

 

Así vemos, como el articulo 993, del Código de Trabajo, expiesa lo 

ArtIculo 993: Las sentencias ejecutoriadas dictadas en los procesos de 
conocimiento hacen tránsito a cosa jirigada." 

De igual forma y en cuanto al proceso civil se refiere, el articulo 92 del Código 

Judicial baciendo iefrrencia a este tipo de Resoluciones Judiciales expone: 

"ArtIculo 922: Las r.sohiclonss judiciales si .j.cutarfan por .1 sólo 
transcurso del tiempo.  
Una resolución queda sj.cutorlada o firme cuando no admlte dntro del 
mismo proceso ningún recurso, ya porque no  proceda o porque no haya 
sido interpuesto dentro del término legal..." 

Podriamo« decir, que Ja norma fransorita evidencia una situación que aunque de 

directa aplicación en el campo civil, también podrla ser utiliai1a en el ámbito penal, en 

base al principio de integración, que probfja el articulo 1971 del Código Judicial. De 
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fcama, que por existir esta interrelación, de igual n*a, los efectos de la cosa prgada 

que se producen en ambas jurisdicciones, con la respectiva preclusión de la acción, bien 

podrian peimitir un concepto muy 1imilm-  a la excepción del doble juzgimienlo para 

estas diversas ¡in*i del derecho sienipi y cuando concurran las mirmas partes Lo 

que es acorde con lo preceptuado en el artículo 1014 del Código Judicial donde se 

establece la fuerza de cosa juzgada que conlleva la sentencia condenatoria que en 

proceso ecnteiioso decide la pretensión, donde existan la identidad de las partes, del 

objeto y de la causa. 

También resulta de interés, la excepción planteada en el articulo 1015 del Código 

Judicial, en donde se establecen los casos en los cuales no existe la cosa juzgida, 

siendo en el artículo,  1017, en doivie se hace mención taxativa, de cuáles ion estos 

supuestos, de donde se vislumbra que se lista más bien de accesorios y no cmtendnsos, 

donde 

 

lógicamente no se penetra en el fmdo del asunto o no se trata de asuntos 

controvertido.. 

El Código Fiscal, por otro lado en el artículo 1194, conuagra también el principio de 

la integración, lo que pennite que se puedan aplicar las reglas del proceso ordinario. 

I1 içiv y cuando no haya incoinpatlbilidtl 

En este sentido resulta de interés lo establecido en el articulo 1243 del Código Fiscal 

que dice: 

"Toda resolución u otro acto administrativo contra el cual no haya lugar 
di Interponer recurso alguno admluiitrativo o no se haya ulflh.do  
ninguno di lo procedentes, quedar* ejecutoriado." 

Vemos aqul, como se desprende, que en les resoluciones de carácter fiscal también 
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va el efecto de cosa juzgada, siempie y cuando ya no se pueda agctar ningiin recurso 

f1 • ¿s 

El Código Adminisintivo es contentivo también de disposiciones que ccnu&an la 

pcvhlbici6n del "non bis In idem", ya que en el artículo 397 de ese cuerpo legal, se 

.st~ que la resi,abihdad por u falfai se extingue conforme a los presupuestos 

que en matsna de extinción de la acción penalo de la pena, conternpla el Libro I  

Código Penal 

Es puss ésta, tina norma remisora de carÁcter procesal, que f'mmentsda en el 

principio de la integración, permite la aplicación de los institutos penales en la cuestión 

administrativa. No obstante, respecto a la esfera administrativa se trata más  bien de un 

desarrollo de la no~ constitucional. 

En ese mi im0 orden de ideas, refiriéndono. a lm articuloe administrativos vemos 

que el artículo 1741 del Código Administrativo expiesa lo siguiente: 

"Articulo 1741: Las resoluclonos que dicte la Policía son transitorias y 
lisnasi por Objeto, solam..it., reponer las cosas al estado que tinta ant.. 
del hecho que haya dado motivo al juicio de Policía. Estas resoluciones, 
cuando asan aceptadas por todas las partas, tendrán si carácter da 
definitivas y permanentes. 
La resolución definitiva y permanente en materia da servidumbres 
rundss y urbanas y do juicios posesorios, correspond. al Poder Judicial, 
cuando las partas no soconformanconla da la Policía; pero la da ésta a 
cumplirá en tanto que el Podar Judicial no la rsvoque." 

Lo transcrito con antencridad, ccnfinna la definición proporcionada por Guiliarmo 

Cabanollis, quien explica que por tm miimo hecho se puede producir tm proceso penal 

y otro administrativo, sin que ésto mniplique la vulneración del "non bis in Idem" 

Aquí entonces se puede apreciar, la necesidad de conocer a cabalidad el instituto, sus 
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caracteristicas y sus limitaciones y esto explica también, el por qué ncnnas de esta 

naturaleza se tnintfrmnen vigentes y no han sido declaradas incristitucioiialea. 

En caso de que se observara, que a través de sucesivos procesos adminutrativos, que 

reunieran las coridiciosies de identidad, donde se hubiera ordenado la detención, se esté 

Jentendo el "non bis te fdem", la fórmula idónea de defensa seria el recwso de 

habeu corpus que es la más eficaz y directa pera este tipo de casos de naturaleza. 

pOIICiVL 

En el Código Judicial también se incluye algunas normas sobre "litis pend.ncia", 

que tienen corno propósito evitar el doble jwgamiento. Sin enibsrgo es imix,rtanie 

efilar, que a pesar del recorrido que lemos realizado a través de las diversas 

jurisdiccinenes, y el cual nos ha permitido inferir la presencia del instituto del "non bis 

In idem" en procesos de diversa naturaleza, ésto no obsta, para que el n=r, que de 

por si es obvio puede ser utilizado en estu otras raznaz del derecho, el mumn, ea una 

garantia tipiceTnente penal e individualista. 

Por lo que, al momento de estudiar las referidas citas, se hace necesario, tener muy 

claro que no se debe confundir al principio del "non bis te idem", cuyo fundimento ea 

"luz naturalista" cuando su aplu.rión es eminentemente penal ccii la lbrmula 

empleada en las otras legislaciones, la cual evídencia un origen evidentemente 

procesal, ya que se desprenden de las mure, una motivación de fmdnri1vleI y 

eficacia 
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3.1. Divsrsos tratadas bitenumimala suscritos por nuestro pafs: 

Nuestro -, como parte del concierto de las nacion.., también suscilbió tratados 

mterriacionales, multilatcaales y bilaterales, a través de los cuales se comprcinotió al 

respeto de Iu =mas concernientes a los derechos del hom)'re con nuru a htalecer 

su posición como im Estado de Derecho 

Porto que bien es e eno, que con anteriondad sri este trabajo, al referimos a la 

.volución histórica de la garantia del "non bis In id.m", hicimos una rrwición de la 

labor iI'zdi por lm argin"mos internacionales, a través de instrumentos 

jurídicos denoinindos declaración de derechos, con el propósito de lograr el 

fortalecimiento de las diversas garantías connaturales al hombre, época que para 

osos efectos, procedimos a 1knr  como de la mtemacionsiuiieión, nos con'espcnde 

ahora referimos a los tratados o p~ internacionales, que sotre este tema ha 

suscrito nuestro psis, como fruto de una decisión colectiva que tuvo su origen con la 

finiliición de la Segunda Guejia Mundial. 

La relación del periodo de mternacRia1wición, donde surgen los dsncniinados 

organismos internacionales, con el fortalecimiento de un derecho mtemacional 

pÓblico, el cual cuenta con herramientu jurídicas, tales ccn loa tratados 

internacionales, es estrecha y permanente Inclusive, se trata abon, como ya lo 

dijimos, de que estos tratados, en la medida que se enmarquen dentro de los 

principios garantistu, ya se consideran normas con rango constitucional en base a la 

doctrina del bloque de constitucionalidad adoptada en nuestro psis 



Por tanto, procede entonces, que higimos irna mni6n, w taxativa, sic 

jiinplil5~ de los tratados internacionalo que sobre esta materia nuestio psis ha 

a. La República de PinimÁ suscribió la Carta Internacional de Derecho. Hivrnos, 

aprobada y proclamada por la Asamblea General de tu Naciones Unidu el 10 de 

diciembre de 194$ 

En el texto de la m1sma eipeclficaniente en su preámbulo la miimi  expresa que 

considera esencial "que los derechos huniw sean protegidos por un régimen 

de derecho". 

Así ieics, también que en los articulo. 1, 9, 10  11 se consagran diversas 

antlu procesales que son propias del debido proceso 

b. La República de PsniM, suscribe con loc desnki gobiernos del hemisferio en 

abril de 1948 la Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre 

durante las sesiones de la IX conferencia. 

c Mediante Ley No. 15 de 2$ de octubre de 1976 la Asamblea Nacional de 

Representantes de Corregimientos apiueb. el Protocolo Facultativo del Pacto 

Internacional de Derechos Civiles y Politicos. 

El cual en su artículo 5 establece que 

"No puede adm~ r.strlcdonos o menos cabo de ninguno de los 
de£echo. hnminn inidms si y.rnjg o ijjg,g.s  en un 

Estado parte en virtud de leyes, co.vaidone,, reglamentos o 
costumbre, so pretexto de que el presente Pacto no lo reconom o lo 
reconocer en menor grado." 

El cual en su artIculo 14, numeral 7 conugra el principio de proJñbición del 
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doble juainiento de las siguiente mnra: 

"Nadie podrá ser Ju&gade ni s*m1nndo por un delito por el cual haya 
sido condenado o absuelto por una ssntsnda firme de acuerdo con la 
ley y el procedimiento penal de cada pab" 

Esta definición adolece, en nuestro cosicepto, de algunos ear de redacción, ya 

quenoserefiezealhechosinoaldelitoyademáanoincluyelaetapasumariaode 

persecución, lo que podria dar lugar a que se pensara que si se puede perseguir 

penalmente más dos veces por el mismo hec1x. 

L Mediante la Ley No. 14 de 28 de octubre de 1976 Pana" aprueba el Pacto 

Internacional de Derechos Civiles y Políticos. 

e. El dfa 7 de septiembre de 1977 Psnamí susczibe el Tratado Torrijos Carter en el 

cual se conu&a el respelo a la garantia de la prohibición del doble juzgimiento 

como alegación válida del debido proceso en los casos que se requiere. 

Aif vemos como se ccougra el "non bis hi idem" en el Tratado Tonijos Caxter 

Anexo D Garantías Procesales 

(n) "A no ser Juzgado o castigado mas de una vez por si mismo hecho." 
"Articulo 10: Cuando un miembro de lii Fuerzas Armadas o del 

componente civil o un mm juzgado por las autoridades 
panam.as  tendrá derecho a las garantías procesales enumerada, en si 
anexo D de este acuerdo." 

f. A través de la Ley No. 15 de 28 de octubre de 1977, la República de Panamá 

aprueba la Convención Americana sobre Derechos Humsnns. 

3.2. En la kglsladón comparada (Estudio Sectorial - América Latina) 
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Al mcnito de reili7lr un estudio, sobre cualquier instituto juridico se baos 

neceuno, ccer también, el grado de aceptación que la figura jurídica en 

mención, pueda tener en otrw ámbitos territoriales, a fin de determinar si el mismo 

es admitido o i. 

Nuestro estudio comparativo se enfoca en la región de la cual fomiiznos parte es 

decir, en América Latina, ya que creemos que la especificidad, en estos casos puede 

resultar conveniente, sobre todo ti tornarnos en ccriuidraci6n la necesidad del 

fortalecimiento de u democracias que es un terna de urgencia en nuestra América 

Hispan.. Sin embargo , resulta conveniente también que en este anáfixis 

comparativo, también mencionemos lo que a este respecto ea la legislación 

norteamericana, ya que, tal como lo observamos en la parte histórica de nuestra 

investigación, la Constitución de los Estados Unidos de Norteamérica, constituye 

uno de los pilares de esta garantía. Veamos, 

La Pmnienda y de 1* Constitución de los Estados Unidos de Norteamérica 

dispone: 

"Nadio será sometido , por .1 mismo delito , dos vec.s a un juicio 
qw pueda causad. 1* pérdida de 1a vida o de algún miembro". 

Y adtni,  es importante ieftshr que previa a la Constitución, existieron 

cláusulas semejantes en las Constituciones de los Estados Confederados , tales 

como la del Estado de Lni'iana, que prohibla la posibilidad de someter a una misma 

persona dos veces a juicio que pudiera acarearle 1a pérdida de la vida o graves 

efectos para la libertad fue.,, o como lo expuesto en el Estado de California, dmde 



se ex~ el ocilcepto de modo general ,il decir que nadie puede ser puesto do. 

w..s •n_51i$TO por ma -¡*=- infracción, vamm que de ..ta 'n' se oca.rab. 

lagarantia. 

HarenKs una mención sucinto de los paises de la América Latina que a través de 

su leg'1.ción consagran el referido principio y por crido lo pimiteiL Para luego 

1ea1i7'r también un anÁlliji  comparativo de una figura, la cual constituye una 

hipótesis de excepción a la prohibición del doble juzgamiento y que de acuerdo a la 

opinión autorizada de alguno, tratadistas de la región, constituye una real violación 

de los derecho. humanos. 

Así las cosas, ,hiego de una investigación inimiciosa en este sentido pudimos 

obtener la siguiente información. 

El principio del "non bis In ídem" está consagrado en varios t~ 

constitucionales: 

a. Constitución de la República Dominicana, articulo & 

b. Constitución de la República de M~ articulo 23. 

c. Constitución de la República de Paraguay, articulo 17 ordinal 4, de la 

Constitución Paraguaya, la cual re= de la siguiente m.naa 

"D. los Derechos Procesal..... 
4. que no se 1e juzgus más de una vez por al mismo h.dio, No s 
puedan reabrir procesm fcneddos, salvo 1* r.vlslón favorable de 
santancios penales establecidas en los casos previos por la ley 
procesal..." 

La Constitución de Paraguay, de junio de 1992 ,ccostituye una de ¡u más 

recientes constituciones de América 1tina, por lo que resulta muy importante el 



nÁ1iiis de su contenido del cual se evidencia, un concepto de avanzada, por 

cuanto inccrpora el lecinio de revisión de las sentida penales como urna 

excepción aceptada al principio del "nesi bis In fd.m", de forma que no se pueda 

pensar que el mismo es violatorio del referido principio. También resulta 

oportuno que inicia la definwiSn, ex*esando que no se le juzgue más de urna vez  

por el nlllTno hecho, es decir, supera ya el concepto simplista, que antes hemos 

ciiticsdo, de que sólo se probiba el doble jiw tui.ntr*, cuando bien pudiera 

ocurrir que se presentaran inés de dos caso, en forma simultánea o sucesiva sobre 

el m'smn hecho 

d. La Constitución de la República de Nicaragua, la cual fue aobsda con sus 

reformaa, según Ley No. 1929  "Ley da Reforma Pardal a la Consfitudón 

Polftica aprobada por la Asamblea Nacional ci primer dli de febrero de 1995 y 

publicada en los diarios "La Tribuna", "El Nuevo Diario" y "La Prensa" el 

dli 24 de febrero del mismo iflo en su artIculo 34, recoge la garantía en urna 

forma un tanto lacónica cuando dice: 

"Articulo 34, OrdInal 10: 
"A zw ser procesado nu.vam~ por el delito por .1 cual fie 
condenado o absuelto mediante sentencia firme" 

Cuando se dice aqui: procesado en base al "favor reus", debe «4M.e que  

incluye la etapa awnaria y la plenaria. Creemos esto, por cuanto que el proceso 

es un todo constituido por ambas paltos y al hacsiie solo referencia al proceso 

debemos entender que la prohibición incluye la pxpia persecución pemI. Es 

decir, que la pwwm no podz* ser persegwda m juzgada nuevamente. El otro 
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efrmnnto, que resulta de inteta en esta definición e milituc,iial, es pie para que 

se pueda alsar la violación d.1 principios. requiere que inedia previamente una 

Jeneiwia firme  ejecutoriada. Este aspecto, limite la utilización de la garantía 

ya que excluye supuestos como el del sobreseimiento deflnitivo para dar un 

ejemplo. 

e. IÁ Constitución Venezolana en su articulo 60. 

t La Constitución Bruilefla en su artículo, 153 

S. La Constitución Colombiana de 1991, la cual en su artIculo 29, se refiere al 

Instituto del "Non Bis Idem". 

Arikulo 2v:" y a no ser juzgado dos veces por el mismo hecho. 
Es nula, de pleno derecho, la pruba obtenida con violación del debido 
proceso". 

De este párrafo constitucional un tanto brew, poduinos exfraer las siguientes 

consideraciones: 

a. Es d.1 tipo de definición, en que solo a. hace refere.xis a la prohibición del 

doble juz511ni5nt0, no uf de Ja posibilidad de que puedan haber más de dos 

juemisntos, Jo cual como hemos explicado es muy factible sil nuestra 

sociedad moderna y compleja. 

b De la definición parece desprssiduns que les pruebas que isen obtenidas en tui 

proceso viciado por el "Non Bis Id~", tampoco podrán ser alegadas en otro 

proceso si no cumphrse con el debido tiímit. 

En múltiples textos legales también se acose en forme e1q155a dicho principio: 

a. ArtIculo 7 del Código Procesal Federal Argentino 
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b. ArtIculo 27 del Código Procesal Boliviano 

c. Articulo 1 del Código Procesal Costamcense 

d. ArtIculo 2 del Código Procesal del Ecuador 

e. ArtIculo 50 del Código Procesal de Guatemala 

f. ArtIculo 9 del Código Procesal de Venezuela 

& ArtIculo 9 del Código Penal de Colombia 

h. Articulo 4 del Código Procesal Salvadoreflo 

L ArtIculo 4 del Código Procesal de Uruguay 

ArtIculo 7 de la Constitución Provincial de Córdoba, Argentina. 

k Articulo 27 del a Constitución Provincial de la Rioja. 

"Nadi, puede ser pers.guldo judfrlalm~ más da una vez por .1 
mismo delito , ni bajo pretexto alguno podrán suscitara, de nuevo 
pleitos fenecidos por sentencia ejecutoriada". 

L ArtIculo 25 de la Constitución de la Provincia de Buenos Aires 

nL ArtIculo 26 de la Constitución de la Provincia de Mendoza. 

"nadie puede ser encausado dos v.ces por un mismo hecho". 

IL ArtIculo 21 de la Constitución de la Provincia de Entre Río.: 

"No podrán rrabrlrae procesos fenecidos , salvo en materia criminal, 
cuando ti rsvislón sea favorable al reo y .1 caso esté autorlisdo por la 
uy." 

o. El C. P P. Nacional de Argeinhina, en su artIculo 7 w~- 

* Nadie puede ser procesado ni castigado sino una sola vez por la 
misma infracción". 



En Cuba y en Chile, los Códigos Procesales no establecen expreuniente el 

principio, sin ambargo, obedecen al mi lmo criterio mediante la regulación da la 

excepción de cosa juzgada. 

De todo lo antenor se colige, que el principio goza de una aceptación 

prácticamente geneiil en la región 1-timenmicana.  

Por otro lado, resulta de interés que con la ayuda de los textos que recogen las 

diversas legislaciones de los palias de América Latina, es que el .o&caeimiesito 

definitivo tiene valor de cosa juzgwla, de forma que le corresponden los efectos de 

tina sent.ncra absolutoria firme Pero hemos podido perca~ que en palies corno 

Cuba, Panamá Ecuador, Chile Argentina y Ouate,n,la que admiten el 

sobreseimiento provisional, se deja en indefensión al imputado, ya que todo 

pareciera mdicar que no se están cumpli.indo con los postulados 
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EL PRINCIPIO DEL "NON ms IN IDEM" EN LA JURISPRUDENCIA 
NACIONAL Y EN LA COMPARADA 

1. Conceptos GeisraIes en Relación con Ja Jurisprudencia Constitucional: 

Antes de adentramos en un estudio sistemÁtico de Ja jurisprudencia nacional y 

comparada respecto a la ~ del "nen bis iii fd.m", conceptuamos oportuno el 

pun)li7r Ja transcendencia cpie pmm la interpretación de los tribunales respecto a las 

normas, sobre todo, cuando ésto cciilleva mulizar el cumplimiento de una garantía 

Se ham necesario recordar que en Ja actualidad coexisten divuios sistemas para el 

control y guarda de Ja constitucionalidad y, a su v, también existen diferentes 

ssfructwis juridicu sobre las que recae Ja hamisnéuüca de la nonna constitucionaL En 

cuanto a los diversos sistemas para el control y guarda de Ja constitucionalidad, existen 

primordialmente do., a xaber  

Por una parte, encontramos la concentración de los sistemas flinidos centralizados 

en contraposición a los llamados sisteniu difusos o descentralizados. 

1.1 Sistema Cusitrailzado o Concentrado: 

Se fr ti del n~ a travéa del cual la fcuhad de ve]arpor Ja integridad de Ja 

Constitución es atribuida a un órgano especializado, a quien le corresponde decidir 



todas las cuestiones relativas a la oceistitucionalidad de lii leyes y, en general lo 

referente a los actos de autoridad, excluyendo de esta posibilidad a los jueces 

ordinarios El método que se ha de utili7Ir  coaespoade a las más alta, esfu del 

poder judicial, de ferina que cuando se trata de resoluciones iol*e la 

ineonztitucionaWl*tl de innas, se produce efectos generales o "siga omnes". 

Este sistema, es lkmndo austriaco, porque surge cori la Constitución austriaca de 

1920. También se le conoce comío el cisterna eunpeo citinnt1, por la influencia 

que el ná.mo ha ejercido sobre los ordenamiento, procesales de estas latitudes 

Respecto a esta organización centralizada, la mitm ha sido definida por el 

Maestro Piare Cmndrel "como concentrada, principal, general y 

consfituliva 27 

Es importante rfe1ar que, aún de~ de este sistema centralizado, se presentan 

diversas estructuras jurídicas que tienen por objeto velar por la guarda e integridad 

de la Constitucióa 

As¡ vnos, e~ en Espafla, Italia y Austria, existen las llamadas Cortes de 

Coueiiilidid, que son organismos separados del Órgano Ju~ que deben 

velar por el respeto a las iwn*I constitucionales y aún más, por dar respuesta 

adecuada a través de irna interpretación razonable de la noma constitucional a los 

casos que se le planteen en tina concepción moderna del Estado de derecho, lo cual 

se ha de realizar en este tipo de sistema en fbnna exclusiva y excluyente. 

27 CALAMANDIZI, P 1962 La lll'ff~ cogtdua~ delir 1eai il I'oio czvile, 61 Opere yo~ 
Napoli, Mor.io Tomo III, ,á. 350. 
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También existe la llanwk Sala de lo Constitucional, la que forma parte de la 

Corte Suprema d. Juatisi* o ¿.1 Ttihxl Supr.zno d.1 pala, y  <p» es1* 4asar@m&  de 

cumplir con la función junadiccional, como m organimo especializado. Este 

sistema lo encourfrarncs en Costa Rica y en El Salvador. 

Ennue fro país, es el Pleno de la Corte Suprema de Justicia, el guardián de la 

Constitución Poiltica, a quien le corresponde en forma exclusiva resolver las 

d.In*nhihl de inconstitucionalidad, las objeciones de inexequlbilidad y las 

advertencias y consultas de ínconsfitucionalídad No obstante, en lo refalente a los 

amparos de gar~ ecoititucionales y los hábeas cprs estos han de ser 

dilucidados deminra difusa, de acuerdo a la cate~ del funcionaiio que decietó 

la orden cie hacer odeno ha= oladetendónieveiitiva,segúnseae1caso. Por 

ello, en estricto derecho, todo pereciera indicar que en la República de Panamá, 

re.hiw1e se sigue im sistema mixto, debido a que en los casos antencrniente 

monados, coexisten otros tribunales facultados por la ley para resolver este tipo 

de asuntos. 

1.1 SIstema Dlfluo o Descentralizado: 

En este Wrna los jueces poseen la facultad para declarar en im pnce50 concreto 

la mplicabibdad de las disposiciones letales que sean cositranas a la Constitución, 

solo ixoduciurdo im efecto Inter parte.. Bite sistema que almos 11mn incideiitil, 

especial y declarativo, tuvo su oripn en cuanto a sus principales parámetros en la 



Constitución Fdal de Estados Unidos de 1787. No obstante, que fue en 1903, 

cuando .1 Juar Marahail del Tribimal Suprunio de los Estados Unidos, sstablsció .1 

precedente ugán .1 cual todos los jueces, sin importar su jerarquía, tienen la 

facultad judicial de resolver u cuestiones de ccnstitucicriabdad, planteada por las 

partes o llevada a cabo en flama oficiosa en im detinmado proceso. 

Pero cualesquiera que -- el sistema adoptado por cada psis, lo cierto es que de 

todos ellos, se desprende .1 recoic-mí .nto ye! carácter superior que posea la irma 

constitucional, lo que le permite prevalecer sobro las leyes y reglamentos. En esto 

ccsiuiste el venladen sentido de la jurisprudencia constitucional, donde se deben 

respetar los criterios emitidoe por el iniign Han. Kshen, al referirse a 1a pirámide 

jurídica en la cual .1 lugar más elevado lo ocupa Ja rw.ama constitucional 

Y es que es a partir da estos conceptos que se aplican cii muchas latitudes, es 

cuando se comienza a desarrollar ima verdadera jurisprudencia, la cual tiene como  

nieta, no solitnnte la ilimitada posibilidad de conocer y declarar el slcane de la 

norma constitucional sino la expectativa &enipre actual de poder crear con 

fiinitanieiito filosófico sustentado en la lógica y en la reslilad una jurisprudencia 

que le mima vida a la Constitución, dotándola de carácter efectivo. 

Pero esto implica también, la necesidad de que las resoluciones, que surjan como 

producto directo del análisis constitucional, se constituyan en fuente de derecho, al 

contener en su parte motiva loo conceptos, principios y derechos de manera 

desarrollada, integrando así su contenido,  lo que permitid el anÁlisis posterior de 

cada una de las garantlu constitucionales de que se trate. 



2. Pi Principio del "Non bis In Idem" o la Prohibición del Doble Jirzvjíinlante en la 
Jurisprudencia Na~: 

Ccii el propósito de nlirir la jurisprudencia nacional que ha sido proferida con 

M~ al "non bis In ídem", hemos ccnaiderado oportuno seleccionar 4mai 

sentencias en este sentido. El estudio se llevará a cabo en lbnna esquemática, ya que 

iniciaremos tianacribiendo mi parte medular, luego se hará étifriia en lo que constituye 

la doctrina promulgada por la jurisprudencia y finalizaremos con nuestra opinión 

respecto a cada fallo. 

2.1. Validez del recurso de revisión en el proceso dvii. 

Corte Suprema de Justicia, 1 de agosto de 1990, Magistrada Ponecite Aura 

Emárlta Guerra da Villalaz. Parte Medular 

"s cierto, que esta Corporación da Justicia, m.dianle fallo del 10 di 
noviembre de 1990, declaró InconstItucIonal lo. artículos 51, 52,53,54 
y55d.la ley 33d.1946, que reformó la ley 135 d.143sobre 
jurisdicción contenciosa admhilitrativa yla frase final del articulo 40 
da la ley 33 di 146 que dacia "el de revisión en los casos en que  
procede" Introducidos por la Ley 1 de 1959 pero en aquel caso, cabria 
tal pronuncianilunto porque las decisiones di la Sala Tercera .1 tenor 
del articulo 203 constItucional, no admiten el recurso de revisión como 
lo prevsfan las disposiciones acusadas. Ud fallo, .1 Pleno da la 
Corte Suprema reprodujo la decisión dii 10 de diciembre de 1974, en 
la cual se decidió una materia semejante. Sin .mbaro, lo qne esta 
corporación judicial se&eló sobre el recurso 4e revisión de las 
d.cislones da la Sala Tercera, en lo, supuestos contemplados en las 
disposiciones declaradas incimilitudonales, no es aplicable al caso 
•bj.to  da la acción de inconstitucionalidad Impetrada en este momento, 
"porque la procedencia del recurso de revisión contra las decisiones 
de la Sala Tercera, en los negocios contencioso adniiniitralivos 
Implicaban volver sobre decisiones judiciales que tenfin carácter fhiI, 
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definitivo y obligatorio, que se proferían en virtud de las atribuciones 
r.conoddas y prohibidas por la propia Carta Constitucional, por lo 
que se declaró su InconslituctsnaHdad. Las normas sobre el recurso 
extraordinario de revisión son aplicables sicluslvamsnto al proceso 
civil, no encontrándos, en el supuesto limitativo del articulo 203 y  204 
de la Constitución Nacional que las d.cisionu de seta corporación 
judicial dictadas en la meterla especølcamentc mencionada, en la 
norma citada, ion finales definitiva, y obligatorias por lo que no se 
observa tampoco el cargo de lncjuutltuc1analldad formulado en contra 
M precepto que recoge si recurso extraordinario de revisión en 
materia civiL" 

Doctrina Pnnulgada Validez del recurso de revisión en el proceso civil 

Análisis de la Jurisprudinda: 

Como se aprecie igualnwde la jurisprudencia contenciosa administrativa, en los 

casoa de la acción de nulidad también es simil a la jurisprudencia constitucional, 

es decir, obligatoria, y debe publicarse en la Gaceta Oficial, por su aplicación de 

carácter general. 

Evidentemente, que la jurisprudencia arriba franacrita realizó un a~ 

comparativo entre lo planteado en la sentencia del lO de diciembre de 1974y del 10 

de noviembre de 1980, en las que se declaraban inconstitucionales los artículo. 51 a 

55 de 1& Ley 33 de 1946 que regulaban el recurso de revisión en materia 

ccuitciiciosominulrativo, con la tesis de la inconstitucionalidad del recurso de 

revisión en materia civil, objeto de la presente decisión judicial 

De este iMliiis comparstiw resultó, tal como lo expresa la Magistrada Parienta, 

Doctora Aura Emérita Guerra de VlHikz, que se trata de dos situaciones 

diferentes, ya que los procesos contencioso-administrativos y los fallos que en 

relación con éstos se produzcan .cui,d. acuerdo al articulo 203 de la Constitución 



Na~ son finAle$, definitivos y obligatorios; a diferencia de las decisiones de las 

otras Salas (penal y civil) de la Corte Suprema de Justicia, en las cuales lo que  se 

establece es que no se admiten recursos de inconstitucionalidad ni de amparo de 

garantias constitucionales contra los miqmog. 

Conceptuarnos, que esta distinción ea cónsona con los principios rectores del 

moderno dereoho procesal, ya que negar la posibilidad aunque sea a nivel doctrinal 

de revisión a los fallos civiles y penales equivaldría a ir en contra del bdlago  de la 

Y~ material e histórica, lo que redundaría en inconmensurables consecuencias 

negativas para la sociedad, siendo la verdadera perdedora, la propia justicia. 

Del fallo se extracte entonces, que de la propia Constitución emerge la 

imposibilidad de que las decisiones en materia codancioao-adminisüntivo sean 

susceptibles de revisión, lo que no ocurre en la juiisdicción civil y penal; en  donde 

todo pareciera indicar que los constituyentes fueron sabios al excluir del artIculo 203 

las resoluciones de las otras Salas. De lo contrario nos preguntamos, qué respuesta 

social efectiva le podría dar la sociedad a Loa asociados ante tina inminente injusticia 

con el pretendido fimdamento de la verdad hmal?. 

En otro orden de ideas, lo ideal para evitar este tipo de confusiones 

interpretativas, respecto al iectnao de revisión, es el de que se incluya en los textos 

constitucionales que definen el principio de la prohibición del doble jwmiento, lo 

relativo a la revisión como tina fórimila a util17jw sin que se considere vulnerado el 

"non bis Iii fdem". 

El estudio comparativo realizado en el capitulo anterior evidencia que hay 
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cotistitucicoci que al toman en c~ este aspecto a nivel de su ley  1upem1, tal 

como ocmre en el caso de la Constitución de Paraguay. 

2.2. El "non bis te ídem» en relación ten lis efectos de la declaratoria de 
InconstItucionalIdad. 

Corte Sui*ema de Justicia, SeWencio de 5 de junio de 1992, Magisfrado Po~ 

Doctor Edgardo Molino Mola Parte Medular: 

"La Corte soslisno que la declaratoria de Inconstitucionalidad de las 
decisiones jurisdiccionales lien, como efecto Jurfdlco la nulidad 
consdluckmal di la resolución Impugnada. Ello quiere decir, tal como 
lo ha ssaJado con antelación set, alto TribnnI, que la decisión 
declarada Inconstitucional debe ser reemplazada dentro del proceso, si 
a bien hubiere lugar, por otra rssohición acorde con .1 ordenamIento 
jurídico y con la sentencia de ¡nconalltudonalldad proferida por la 
Corte Suprema. En .1 present, caso, en que su propio d.mandant. 
persigue qne se declare Inconstitucional el auto del Juez Iii de Circuito. 
D. qué Is serviría una declaratoria de inconstItucIonalIdad, el olla no 
tuviere efectos dentro del proceso en que le dicta ? 
Si es pusden demandar las d.cisionn jurisdiccionales como 
inconstitucionales, con excepción de las proferidas por la Corte 
Suprema en Pleno o sus Salas, no cabe la menor duda que estas 
decisiones quedan sin efecto si se declaran InconsIltudanales y por 
tanto sin valor siguno. 
En las declaraciones de hwonslitu1m*lidld de una decisión 
Jurisdiccional es produce como una .~ de reenvfo, como ocurre su 
las recurso di casación de otros paises, en los que el Tribunal que 
recib, la sentencia de incimsliluvimutlidad d.be dictar una nueva 
decisión en reemplazo de la declarada InconstitucIonaL Debe 
recordare. que .1 objeto,  principal del proceso se .1 reconocimiento de 
Los derechos consignados en la ley sustancial, y sobre (*1 objeto es qne 
tienen que dacidiree los procesos; con ese criterio se que deben 
Interpretare, las disposiciones de naturaleza procesal, y ad lo 
requieren loe articulo. 212 de la Constitución Nacional y  .1464 dei 
Código Judicial. 
F4L si pres~ caso, su si qne so demanda la Inconstitucionalidad de un 
auto del ¡tragado Tercero del Circuito, Ramo Civil, no se afecta .l 
principio de la cosa juzgada pues, como dijo la Corte en sentencia del 
21 de marzo da 195*: "para que se produzca la sxcsptlo ni ludicate es 



requlers en primer término la existencia da una decisión da fondo ai 
.1 litigio, ido es una decisión que contada o nl.gu. la pedido en juicio. 
Son las sentencias que deciden definitivamente las que crean la cosa 
jlUgId, y no los autos, como lo ha resuelto la Corta reiteradamente, y 
como se desp~ dalas dispuesto en el Art 563 deI C. J. (Estudios 
Procesales, Tomo II, 1913, Dr. Jerga Fábriga P.) (el subrayado es da 
la Corte). Las razonas expuestas son suficientes para rechazar los 
cargas da InconstItucIonalidad contra .1 auto dictado por .1 Juez ifi del 
Circuito de lo Clvii, quien actuó conforme a la Constitución al dejar iii 
.f.cto una de~ Jurisdiccional d.darada inconsiitucionaL" 

Doctrina PromuIgada El "non bis lii Idem" en relación con los efectos de la 

declaratoria de ir co iatitucimili4pd. 

Análisis de la Jurisprudencia: 

El criterio de que se ha violentado el principio del "non bis la ídem" cuando se 

procede a dictar una nueva decisión en reemplazo de la declarada mconztitucianal, 

es un asunto que se explica con suma claridad en este filio jurispoidencial, el cual 

crea un paralelismo entre el sistema del reenvío que se produce en los recursos de 

caudón en otros paises y el verdadero efecto que debe da~ cuando urna resolución 

es declarada inconstitucionaL Se explica de manera convincente, cuál seria el valor 

de la declaratoria de incm ibtucionafidad auno se produjeren lo@ efectos directos y 

coxrttos, como lo ioii el de emitir urna nueva decisión. 

Claro está, que es un tema cxinplejo, en donde a simple vista si pereciera que 

estanx,e tente a una violación flagrante del "non bis la ídem-3  por lo que es *111 

donde la jurisprudencia cumple su cometido al uiterizetar la noma bajo el contexto 

de la sana critica debl(knwñe fimrlaniit.da en un profundo senlido pictico. 

Puesto que ciertamente si se antepusiere urna interjzetación estricta de la garantia del 

"non bis la ídem-  por sobre la eficacia directa que produce la declaratoria de 



inccoztilucionalidad nos encontrarlamos con una desvirtuación total de la garantía 

en detrimento de 1.n partes y de sus der.chos, lo qua iría en franca contradicción ccii 

el objeto principal del proceso, cual es el reconocimiento de los derecho* 

consignados en 1a ley sustanciaL 

23. La preldbiclón del doble jiugiimlesito como parte del debido proceso. 

Ccite Suprema de Justicia de la República de Panamá 2$ de diciembre de 1993 

Magisirada Poiieiite Aura Binrita G. do Viflalaz. Parte M.dular.  

"El debido proceso no sólo comprende la competencia del tribunal, .1 
acatamiento al procedimiento legal y el respeto a la prohibición del 
doble Jiugaml.nto, sino también Ii gamffa de accesibilidad como 
sujeto procesal legftlmo a las distintas Instancias del proceso y a los 
consiguientes principios de publicidad, bun.dlaclón, contradicción y 
bilateralidad? 

Doctrina Promulgada. La prohibición del doble juzmito como parte del 

debido proceso 

M,ílkls de la jurispnidsnda: 

Resulta de mtcrs la presente jwupnidencia porque la misma expresa con 

claridad que Ii prohibición del doble juzamiento, se encuentra imbuida dentro del 

debido proceso De ahí se desprende su gran Importancia ya que su cumplimiento 

ha de favorecer la ss!urldad  jurídica propia del Estado de derecho. 

En dicha jurisprudencia, se observa un concepto «lato simu" del debido 

proceso, ya (IUC  se amplia su ámbito incluyendo a lm demás principio, rector.. del 



derecho procesal penal, lo que cieenios se debe a la intenelación que entre ellos 

puesto qn., si .vid.nt. qne para qtm el debido proceso se cumpla, se bam 

neceuno que asuveziere,peten todas y cada una de las nonn guías o máximas 

ciientadcras que se derivan de las garantias conitihicimala.. 

2.4L Para que se aIeue .1 "non bis In ídem» debe haber ídem persona 

Resulta de interés en esta psite dedicada al análisis de la jurisprudencia nacional 

recordar algunos precedentes va~ en relación con el instituto del "non bis In 

Idem", y hacer referencia a uno de los procesos más fa es de la historia 

republicana y del cual se ha dicho fue violatorio del principio "non bis m Idem". 

Aunque no contamos con extractos de una resolución de la Coite Suprema de 

Justicia, .ii.lizsrernos este cago, utilizando los comentarios del jurista pinaio 

Juan Materno Vásquez. Se trata del proceso seguido al Ex-Presidente de la 

República, Ing. José Ramón Guisado como presunto responsable del bnmicilio del 

Coronel José Ramón Cantera, hecho acaecido en el Hipódromo Juan Franco, el 2 

de enero de 1955 y con un arma de fuego. Ese mismo día murieron también 

Antonio Anguizola, José M. Peralta y Danilo Souza. 

El minicidio fue imputado, el Ex-Presidente de Pinamá José Ramón Gusdo 

quien fue juzgad o  ante la Asamblea en funciones judiciales integrada pura ese 

entonces por 51 diputados, lo que produjo la .entenria del 29 de marzo de 1955 en la 

cual la Asamblea Nacional lo condenó a la pena de 6 sAo. y 8 mases de prisión, 



como copeilicipe en grado de autor intelectual 

Por otra parte, ante im jurado de conciencia fueron enjuiciado. Rodolfo de Salnt 

Malo, Rubén O. Miró, Luis Carias Hej,tíndei, CmI1i IL GimíIr, y José 

Edgardo Tejada, quienes fueron absuelto. 7 meses después upe condenaran a 

GuJsado por ese mi.nin hecho Esto dio lugar a upe la situación de Guiado 

resultara paradójica, por cuanto upe, cómo podía estar preso el autor intelectual 

habiendo sido absueltos aquellos a quienes se iiesumla él babia enviado a realizar el 

hecho delictivo ? De .111 resultó que se solicitare la revisión del proceso, el upe 

posteriorment. dio lugar a la absolución e inmediata libertad del ex-mandatario 

Sobre este recurso de revisión impetrado debemos manifestar que casos como ésto* 

nos confirman acerca de la necesidad del recurso de revisión como mecanismo con el 

que se cuenta pera evitar las injusticias 

Pues bien, respecto a todo este célebre proceso, el miimn fije objeto de análisis 

por muc.businxis juristas panameños, entre ello. el Licenciado,  Juan Materno 

Vásquei, quien al respecto hizo las  siguientes acotacioner 

"~ nosotros se ha respetado con bastante consistencia dkhn 
principio y norma. Poroso llamó poderosam~ la atención y resintió 
La conciencia social y jurídica de los p etos allAm, la 
.xtraordlnariamsnte absurda situación qu. ae dio un .1 j iugiiimiunto de 
los Implicados en el crimen de Ramón, Angulzola, Souza y Peralta, 
cuando u desmembré si proceso un dos partes, que .1 bien no produjo 
un doble juzgamiento, sino Incurrió en la "confradictin lii adjecto" da 
juzgar un jurisdicdon.s distintas un mismo bocho punible con iguales 
sindicados y panAlldad.s Iguales. Además, se dio .1 Insólito ceso del 
juzgamiento, primero de lo accesorio qne lo principal.. 
Evidentemente .1 juzgamiento de Guisado por 1. Asamblea Nacional, 
en ejercida de una competencia dudosa fui uno de saos raros casos de 
abuso de poder político que c*indujo a la violación del principio "non 



bis Inideni" 21 

Nuetm nÁ1i.i. 

Ante la importancia del terna, lo esencial es determinar si procedía o no que se 

llevaran a cabo dos procesos paralelos, uno donde era juzgado el Presidente Guizado 

yro ante el Jurado deCor que juzgsb.a lea  dmí.. La calidad delas 

P~ comprendernos, es determinante al momento en que se dfine la cornpeteria 

respectiva cii un proceso penal En el presente caso, iienilo que el Ex-Presidente al 

nintp del proceso fimgli como tal, era la Asamblea la competente para juzgarlo 

De igual numit,  por la naturaleza del hecho delictivo debía ser un jurado de 

conciencia el que determinara la inocencia o culpabilidad de los implicaelos 

Inclusive en sus observaciones el Ex-Magistrado V*squez incurre en 

contradicción cuando en forma categórica asevera respecto al caso que no. ocupa 

"si bien no produjo un doble juzgiimfrnfo. ", para más adelanta decir "me uno 

de esos raros cases de abuso de poder politice que condujo a la violación del 

principio "non bis la Idem" Vernos entonces, que la contradicción consiste en que 

puniero expresa que no se produjo el doble juzImInto, pero luego nos dice, fui un 

cazo de violación del principio "non bis tu ídem" 

En este caso,  debemos puntualizar lo siguiente, a pesar de la opinión vertida por 

el Licnm*lo Juan Materno VÁiquez la cual no compartimos 

Pmero: 

Para que ocurra el 'non bis tu Idem" o prohibición del doble jil7glmiento, se 

VAIQUIZ J. M 19*7 An~a de =a Infn,  P~ Iá6n Olp Ifr, pá& 45 



requiere que en ambos juicios concurre la irirdijIad de iapscia, del objeto y de la 

causa. Eitos requisitos han sido aceptados unÁnivn.mnt' por la doctrina, por lo 

que no se Irala de tui uunto que esté sujeto a discusión. 

Por tanto, es claro que en cuanto a José Ramón Gufrzado, el m'in sólo fue 

juzgado una m= ante la A,mhlea Legislativa, independientemente de que  se 

hubieran seguido do@ procesos paralelos. Tampoco se puede alegar que el "non bis 

In Idem" violé el debido proceso cuando se decidió un recurso de revisión, ya que 

también es aceptado en nuestra jurisprudencia, que el recurso de revisión puede 

presentarse contra int~ debidamente ejecutoriadas 

De tal ferina, que somos del concepto, que en el caso Guisado no se vulneré la 

prc&iilici6n del doble juzmiento, independientemente de que .1 orden de los 

procesos fue tal que se produjo la singular situación de tener a tui autor intelectual 

preso, mientras que los autores materiales eran declarados inocente.. 

Para terminar, debemos expresar que el an,1171r casos e~ estos nos permiten 

U~ valorar la importancia de conocer los requisitos que caractenzan el instituto 

2.5. Es tui principio eminentemente penal 

La preclusión opera "favor rsl" 

Corte Suiema de Justicia, 5 de agosto de 1970. Consulta de constitucionalidad 

aca del artIculo 1946 del Código Judicial 



Parte medular: 

"~ con el articulo que le antecede principios I%indam.sitJes del 
ilatenia panal in&idi_Ija-humanitario como en la doctrina sentada 
en la Corte en torno a la interpretación de Jfrhh norma en .1 sentIdo de 
que las girantias formuladas en dicho articulo sólo se refieren a 
materia p.iiaL En efecto, se suele flmr garantías penales, las que 
aparecen contenidas en los articulos 22, 23, 24, 25, 23, 30, 31, 32, 34 y 
44 de la Constitución NacionaL La expresión de que nadie será juzgado 
ni más de una vez por la misma causa inclusive un principio clásico, de 
factura Individualista y da a entender que si un sujeto, es procesado 
por la supuesta comisión de un delito si surgieran hze30 nusvas pruebas 
en su contra, lo cual no Impide, desde luego, que una persona que haya 
sido juzgada y condenada por la realización de un hecho delictuoso, 
tenga derecho a la revisión del caso al con posterioridad ae 
comprueban hechos o circunstancias justificativas de su inoca.wia." 

Doctrina Procmilgada Es un principio ernm ntn,.&nte penaL 

La preclusión opera "favor reus" 

&nílkh de la Jurisprudencia: 

Del snáliiii de esta jurisprudencia se desprenden varios comentarios que resultan 

de interés En primera instancia, la miim* irchija el concepto "bis naturalista" del 

instituto, al expresar que se trata de mi principio 1m1*mentAl de corte hiimanit*no, 

lo cual ubica al hoentie como el principal objetivo de la garantla. Por otra parte, es 

enfática, la jurisprudencia co sfft&IAr que se trata de una de las clíaicu garantlu 

penales, lo que también nos da mi parámetro de ¡efrrencia, en dciMle es que 

mayormente se aplica dicho instituto 

Por otro lado, al tenor de la jurisprudencia se desprende que el recurso de revisión 

sólo podrá ser utilizado,  cuando favorce al reO Este Criterio es válido, ya que 

corfcrme a lo establecido en el artIculo 2458 del Código Judicial las causales de 



revisión todu favorecen al imputado, ya sea para que se declare su inocencia a 

través de una .nt'nuia absolutoria postencr o para que se aplique tina disposición - m 

Por ello, es que coticeptuarnos, que una de las doctrinas que pramulga esta 

junspiudencia, es Ii de que el recurso de revisión se aplica en baje al "favor re¡'!. 

Por lo que, ésto es cónsono con los principios rectores del derecho procesal penal, 

donde toda i fretación debe ser hecha de manera que se beneficie a la parte que 

se considera más débil dentro del proceso penal, cual es el imputado. 

3. El Principio del "Non Bis In Id.m" o Prohibición del Doble Jirzgamlento on la 
Jurisprudencia Comparada: 

De igual forma, el examen panorámico de la jimspsudencia comparada emitida con 

relación al instituto del "iwn bis In ídem", será realizado en forma sistemática, haciendo 

uso del método deductivo, en donde jeviainente seleecioeiaxemos algunos 

precedentes que corresponden a diversas legislaciones. Se llevará a cabo transcribiendo lo 

que oceisideramos tina alntesii de la parte medular de la miima, para luego proceder a 

destacar la doctrina que ha sido promulgada en la resolución y con corolario haciendo 

un análisis sucinto de la misma 

Veamos, 

Resulta de gran interés el esfurazo orgánico realizado por la liermna República 

de Costa Rica, al sistematizar la jurisdicción constitucional en el ario 1959, lo que 

se logró con la creación de tina Sala especial en la Corte Suprema, encargida de velar en 



forma exclusiva por la guarda e integridad de la Constitución Nacional. Antes de 

adsiürarnos, en el análisis directo de algunas resoluciones proferidas por este órgano 

especializado, debernos expresar que a esta Sala corresponde, velar por los siguientes 

asunto.: 

a Acción de Inconstitucionalidad que es contra leyes, tratados y actos cori valor de ley. 

b. Consulta de constitucionalidad (proyecto de ley) 

c. Consulta J1Mlid*1 de Conaüuiidiahdad. 

En relación con este sistema costarricense, el destacado canstitucicoalista Rubén 

Hernhnd,z Valle, afirma que en Costa Rica, se sigue el sistema austriaco, o sea de 

carácter concentrado, no obstante que, la diferencia e. que quien lo ejerce lo hace dentro 

M propio Poder Jnflid*l a través de una de sus Salas 

Procedamos entonces a Amali la forma en que se ha interpretado la aplicación 

del instituto del "non bis ni idem", en la Sala Constitucional de la Corte Suprema de 

Justicia de Costa Rica. Para ello, nos remitimo, a la Revista de Jurisprudencia 

Constitucional, órgano oficial de la Sala Constitucional de este bm,nn pali, de la cual 

hemos podido seleccionar sigunu resoluciones 

3.1. R.airso de Babosa Corpus de María del Rosario Momg. Baltodano contra el 
Tribunal Superior Pinal de Puntar.nas. (Sala Constitucional de la Corte 
Suprema de Justicia. San José, a las 14 horas 35 ~tos del 12 de enero d 
193) 

Parte Medular 

'Para que el principio indicado pueda aplican., la sentencia dictada 



debe rsferlrse a la persona que invoca la garnff.., de manera que, no 
so .ncusntran alcanzados por el principio, quienes no fueran imputados 
en la causa, ni los que siendo, la decisión que recayó no tiene eficacia 
subjetiva expresa sobre silos. Se r.qulsrs, además, que exista 
Identidad del hecho (9n fd.m"), es decir, debe haber mi mismo 
acontecimiento del mundo externo, para si cual as reclama la 
aplicación de la norma jurídica. El hecho debe ser valorado 
exclusivamente en su concreción histórica y en forma Independiente de 
las diversas calificaciones jurídicas que puedan hacerse. La doctrina 
más gui.raliisda del Derecho Pe,ial que esta Sala comparte, considera 
que .1 nuevo examen de una conducta independiente de la que orIg1nd 
el primer proceso, no violenta el principio "non bis In fdem", en tanto, 
la nueva conducta  acusada pueda subsistir sin la primera, en cuyo caso 
se estará en presencia de tus hecho mayo, autónomo, que pus& dar 
origen legítimo a un segundo proceso. Finalmente debe indicarse, que 
la garanua en estudio r.quiars que haya identidad de causa, que no es 
otra cosa más que, la exigencia de que en el primer proceso, haya un 
agotamiento completo del caso, que cnhnm. con .1 dictado de una 
sentencia definitiva." 

DocinaProcumlgada 

Cuos en que procede su aplicación. 

Análisis de la Jurisprudencia. 

La Sala Constitucional del Órgano Judicial de la Cate Suprema de Justicia de 

Costa Rica en esta resolución está pmiunlundo una doctrina de wan impoitancia en 

cuanto a los cazos en que se puede aplicar el instituto del "non bis ídem". Al 

hacerlo, permite el que se puedan prever las diversas hipótesis que darían lugar a la 

a1egacit*i "iii annanto". 

Con claridad meridiana, establece la necesidad de que la sentencia dictada se 

refiera a la persona que invoca la garentia. Es decir, que aunque se trate de la ¡mima 

causa motivada por el mi imp hecho especifico, se requiere que esa persona 

efectivamente haya sido juzgada más de tma mm por ese miimo lecho. Lo que nos 



indica, que en los supuestos en que la persona sólo haya sido ndAgulaenlma 

causa, a pesar de la existencia de procesos paralelos, no se podrá invocar el "non bis fu 

Idem". 

También se puede deducir del fallo transcrito que para que se pueda alegar el "non 

bis la idem" por parte de una persona determinada, se requiere que la misrnit haya sido 

sometida a un proceso en el cual se haya podido descartar totalmente su participación o 

vinculación subjetiva con el objeto del puceso, salvo los casos de procesos paralelos. 

Consideramos, que ésto es totalmente válido y aplicable, haciendo énfasis de 

sobreseimientos provisionales, los minis no producen tránsito a cosa pwIs 

Contrario, es lo que ocurre con el sobreseimiento definitivo, en si se puede invocar la 

excepción de doble jul€smiento. 

En cuanto al otro aspecto, el cual se refiere a que el hecho debe ser valorado 

exclusivamente en su concreción histórica y en forma independiente de las 

diversas calificaciones jurídicas que puedan hacerse, concepinamos que ésta 

aseveración reviste una gran importancia, ya que puede'~ el supuesto, de 

confundir la verdadera naturaleza y objetivo del principio, besándose no en el hecho 

delictivo en si, sino en el delito como una acción típicamente antijurÍdica y culpable. 

Tal es así, que al respecto encontramos opiniones de juristas, como la del Maestro 

Francesco Carrara, quen refiriéndose a un hecho que guarda relación con este 

aspecto, manifestó lo siguiente: 

"En Francia (casación de 25 de noviembre de 1841) se opina que cuando 
una mujer ha sido llevada ante el tribunal de asuntos criminales acusada 
de Infanticidio, y es absuelta, puede ser enviada otra vez ante el tribunal 
correccional, por el mismo hecho de la muerte del niño, como responsable 



d. homicidio culposo (Marín, art. U6n A causa de ser el titulo 
dlfirsnt, sato no parece Ir contra la cosa juzgada y .1 prindplo del "non 
bis la idem", pero en realidad es una de conculcaclán de esas reglas. 
Entre nosotros no podría hacen, otro tanto, porque .1 ser doloso o 
culposo un hedio, ca mii forma del mismo título, lo cual, una vez 
castigado, queda castigado en todas sus formas posibles."  2' 

Conforme a lo expresado por el Maestro florentino, observamos que sus p~ de 

vista, ion plenamente vigentes Los modern~ criterios esbozado« en la jurisprudencia 

co.taiTicenle en estudio, uf lo acreditan, ya que sin lugar a dudas, lo que se debe 

determinar aquí no es el tipo penal, sino el hecho histórico ocurrido del cual pueden 

derivarse varias acciones penales, al haberse realizado con la cmiiión del acto vario. 

delitos Se podría decir, que si el punto de pmtida, fuera el delito y no el hecho, al ser 

cometidos vanos delitos, con la realización de un acto único o el consenso ideal 

continuado, el instituto del "non bis te idem" zaza vez podría ser invocado, debido a 

que se tendría que responder por todos y cada uno de los delitoe que gema la comisión 

de un sólo hecho, lo que acarrearía como consecuencia una injusticia 

Por otro lado, de la jurispiudencia transcrita, se infiere que no se puede alegar el 

"non bis te Idem", si es otra la conducta que se está examinando, lo que nos lleva, a 

concluir que, en los casos de la ccimexidad, sino se llegan a procesar bajo ma mima 

cuerda las diversas situaciones planteadas, no se puede alegar el "non bis te ídem" , ya 

que, en esos casos, estamos frente a delitos autónomos, los cuales son independientes 

eriliesi. Se puede decir entciices, que en caso de que noseprocedieraaordenarla 

acumulación de estos procesos, lo que se estaría violnf*ndo es el principio del debido 

CMRAP.A, Y 1IO Prui* de Desedic, CrininaL Tomo lEY, VI y IX. Iditenil Teimi, Ioo, 
Co~ pá& 54. 



proceso, pero no la prohibición del doble juaminio. 

Por 111f1Tyk) da acuerdo a la docfrmna promulgada por esta jurupnidencia, se requiere 

que pera que se pueda invocar la gazantia en estudio, se haya agotado ecaipletamente el 

proceso cii1mmndo can una .entnci. definitiva. 

En relación con ézto debemos observar que debió haberse incluido también, lo 

referente al ¡oheseimiento definitivo, el cual por regla general no es considerado como 

una aentencii prçpiariiente sin embargo, es un hecho aceptado que el mimo  pDduce 

trénsito de cosa juzga€Im No obstante, en cuanto a este plmntmmieiito de que se debe 

haber agotado el proceso para cpie se pueda alegar la garantia en estudio, debernos 

coincidir en que la doctrina ha sido imÁtum en confirmar este criterio, ccano supuestos 

del "non bis In idem", al igual cpie la "Iltis pendenda". 

3.1 Juzgar delitos autónomos no vulnere el "non bis la Idem" (Sala de lo 
Coristltuciwiil, & C. R.). 

Parte Medular: 

n opinión de la Sala, en virtud de qne a la encausada (sic) Abría 
del Rosario Monge Baltunado, fue sobreselda por el delito de 
falsificación di - documento privado - hacho en .1 que recayó 
sentcswla con autoridad de cosa Juzgada, el uso que ahora se 
lnv.stiga, es im hacho autónomo, que no se supor~ a la 
falsificación y que autoriza a la tramitación del nuevo proceso, 
sin que .iista accfonante en sus alegatos, se declara sin lugar .1 
recurso." 

Doctrina Promulgada: Juzgar delitos autónomos no vulnera el "non bis la idem". 

M,ílkl, de la jurlspnidencla: 



No se debe confundir entonces, la comisión y posterior juzg*minfo de diversos 

Mitos autónomos anfr. sí, con el principio del "non bis In fdem". 

La siguiente reflexiónjurisprudencial, nos lleva a plantearnos una de las situaciones, 

quizás más delicadas, que se presentan en cuanto al principio del "noii bis In Idem". 

Esta es la situación del delito ~mm10 y del delito Único o instantáneo, los que por su 

naturaleza, pueden conflindirse cori la hipótesis de la conexidad Cuando estamos ante 

un delito ccuitirmado , o ante un delito Único? Y cuando estamos frente a varios delitos 

que se conectan entre si, a través de la ficción jurídica de la conexidad?. 

En esos casos, cual debe ser la fórmula de resolver los conflictos o las dudas que 

suijan. Sobre este terna, mucho se ha discutido y se sigue discutiendo Rssuka 

oportuno citar 10 pl*nfrado por ci Maestro Carrara, cuando respecto al terna nos 

comenta- (roscani, XII, 522). A un sefior de Pisa le mban,n un caballo, mientras lo 

tenis pastando en un piado; presentó dmm"s sin que se descubriera algo, pero 

después de pocos dlu volvió a aparecer el caballo en el prado paciendo tranquilamente 

Paurcn algunos meses, y el caballo fue robado otra vez de este milrno  sitio, y el ladrón 

tuvo la audacia de atravesar por la ciudad de Pisa nxnitado en él; quiso la casualidad 

que se encontrara con el dueño, quien reconoció al caballo blanco, y el ladrón fue 

arrestado y convicto No sólo confesó lo que no podía negar, sino también que el 

miinio lo había robado la primera vez, y que no habiendo podido venderlo, lo volvió a 

llevar al prado, esperando mejor ocasión. Y aquí empezó a discutirse si se trataba de 

do. "hurtos consumados". 

Nos dice Carrara "yo opiné que a trataba de un sólo hurto, y que por lo tanto 



no era delito confhm.do, ya que para robar un objeto da dificil transporte, el 

ladrón tuvo qne emplear varios Ilu, y en esta labor Interpuso mt Intervalo da 

reposo, ciertamente, .l fruto es única Pero en este caso, se afirma que la primera 

operación había logrado su término con la ejecución del hurto consumado, 

pozt.rlormente y en cierto modo esto sra exacto, pero yo replique que .1 hurto 

único había sido el primero, y no el scgimdo en cuanto el ladrón, que ya habla 

consumado el hurto del caballo, eligió cts mismo prado como lugar de depósito de 

la cosa robada, esperando volver a sacarlo de allí, luego que hubiera encontrado a 

quien vendérselo". 3°  

Y pera sustentar su punto de viste, da el siguiente ejemplo: 

"Supongamos que Pedro se roba de la habitación de ima dama un 
cofre de joyas, para mientras se las ll.va planta que no ha 
conseguido comprador, prevé que se las pueden encontrar 
fácilmente, y qué hace? Pu.s vuelve atrás, y las ..~ entr, las 
matas del jardín da esa misma case; pasados algunos días encuentra 
comprador y vu.Ive a llevárselas. Cómo duplicar set, hurto"? Una 
vez consumado medlante la sustracción del objeto, el robo no puede 
consld.rars@ repetido por .1 hecho accidental de haberse escondido en 
uno u otro sitio las cosas robadas. Este era modo de ver, øisndo .1 
ladrón vuelve a tomar la cosa robada del sitio, dende la ocultó, no 
comete un nuevo hurto; y así el otro ladrón no volvió a llevar .1 
caballo al prado para r.stituirlo, sino para tenerlo disponibl.".3' 

Mostramos ofro caso sucedido en Francia, de fama que podamoe establecer 

17 i*racis y profundizar cii el tena 

"Un tal Lyon cometió un hurto en perjuicio de Bon, en 1946, y 
escondió parte da los objetos robados en tos alrededores de la casa 
de este último. 
Descubierto y convicto, Itie condenado a dos aflos da cárcel 

'°CW.AJA, Y. Op. dL 
MCARJ.ARAI F. Op. Cd. 
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Al quedar libre Lyon de~rrá aquellos objetos y locró con ello.. 
Convicto también de este s.gunda h.cfia, el Ministerio Público, 
finsdlndose en el principio de derecho civil de que el ladrón nunca 
adquiere la propiedad de la cosa robada, pret.ndió que habla que 
condenar a Lyon par segunda vez coma culpable de un nuevo hurto, 
y sostuvo tenami~ su parecer aún ante la Corte Suprema de 
casación pero ésta lo rechazó 1indándose en el principio "non bis la 
ld.m, y juzgó admirablemente." 

EntMNnns que aqul la postura que defiende Carrara, es que en todos estos casos 

se estÁ ante un delito ~ Coincidimos con este criterio y llegamos a esta conclusión, 

bsMiidorios en la ppia naturaleza del tipo delictivo "bu ewnhie" y en el análixis del 

"Iter criminla", ya que es evidente que, en efecto, en 1s ejemplos antericrmnte 

pl.nteidos, solo se produjo un delito. Siendo que acpil procede la tecria del delito 

continuado, por cuanto que éste se caracteriza por la unidad de resolución o de 

prcçxSsito a través de acto. parciales que al final integran un solo hecho En los casos 

anteriores, la ejecución del delito se produjo a través de actos parciales, es por lo que 

creemos que el tribunal de casación de Frniia también adopto la tesis del delito úmco 

y consideró que volver a juzgar a una persona por este hecho, era incurrir en violación 

del "non bis la Idem" 

3.1 Como principio politico de seguridad Individual (Sala de lo Constitucional, 
&P.C.R.). 

Parte Medular: 

"Kl principio "non bis la Idem" aparece constitucionalmente consagrado 
en .1 articulo 42. lntlmament. ligado al principio "imila poena sin, lege", 
"imU poma sino ludido", al de Juez natural, de Inocencia y de 
inviolabilidad de la d.f.ma si rige coma regulador de la estructura 



procesal en defensa de la libertad hidivldual. En nuestro ordenamiento, 
elprhidplo es no sólo una garanUa procesal derivada de la cesa juzgada, 
sino un prindplo político de seguridad Individual que prohibe Li doble 
persecución penal por un mismo b.edio." 

Doctrina Promulgada: Como principio político de seguridad individual. Análisi de 

la jurisprudencia: 

JÁ jurisprudencia promulgada por la Sala Constitucional de la Corte Suprema de 

Costa Rica evidencia que ci concepto filosófico-jurídico de la garantía es de orden 

superior, es decir, previo al proceso y con miras a que se satisfagan los anhelos de una 

vida en paz, donde las partes respeten los derechos y las nonnas, al servicio de la 

(ligni(lRd hnmsmii, es indudable entonces, que el efecto inmutable de la cosa jn'gda 

estaría mediatizado por las exigencias de la propia sociedad a la cual se debe el proceso. 

Por eso es que somos del concepto, que esta jurisprudencia resulta de interés, por 

cuanto que en la muma se expresa que se trata de un principio político, o sea, lo 

relativo a la política, idea ésta con repercusiones frente a la comunidad, la cual influye 

en el futuro de la mism* y que tiene que ver con la convivencia entre los hombres Se 

dice que es una dencisa que permite mnnfnr la tranquilidad y seguridad pública y un 

arte que consiste en desarrollar adeuminte los fines del Estado. Asocis&ndo también 

aquí el concepto de político a algo que transciende lo meramente procesal, y que se 

enraíza en la propia naturnlzi hnmjmR en cusmto a su necesidad de una certidumbre o 

definición en los procesos. 

Por tanto, siguiendo la línea de pensmiiento que se deriva de la presente resolwión, 

el "non bis tu Idem", constituye una garantía hmiina que procura la estabilidad y 

seguridad jurídica de los asociados, pero que no está por encima de la verdad real e 



histórica, la cual debe prevalecer por endrne de todo, ya que de ello dependerá muchas 

veces la libertad de una persona. 

Ahora, una se pregunta, cómo lograr ese equilibrio ?, pareciera que el poder revisar 

la sentencip ejecutoriada, constituye esa respuesta, por cuanto, que ésto no se ha de 

realizar en forma caprichosa, sino en base a presupuestos definidos. Por lo que, si bien 

es cierto es irna puerta que queda abierta para cipo se recobre la justicia ofendida, no 

existe tampoco una amplitud jurídica tal que rompe el mito de la cosa jwgiii* Es 

como dice Glovanni Leone: "si la lucha del hombre contra el error ya es, desde el 

punto de vista de la vida espiritual del individuo, la aspiración mas elevada del 

hombre, que caracteriza Incluso su grado de civilización, es continua e Incesante, 

no hay Institución Immenn, que pueda salirle al paso a Ja sobreviviente ha de la 

verdad"32  

La jurisprudencia en estudio, hace referencia a la ubicación que tiene la prohibición 

del doble jir7,smiento dentro de las 1lnmnde garantias individuales, a la que ubica 

como lntiiúamente vinculada, con el principio de presunción de inocencia, el derecho a 

la defensa y el principio de legalidad entre otros, afiadieMo que esta garantia, o sea la 

M "non bis fu ídem ", es la que se erige como la reguladora de la estructura procesal 

en favor de la libertad individual- Lo que en otras palabras, podría entenderge como 

la pauta detern.innnte que establece un sistema de dene a favor de la libertad del 

hombre, entendiendo por libertad la condición del cipo no está preso ni detenido. 

Se infiere de toda esta jurisprudencia, que la garuntia en estudio por su propia 

'2 LEONEI, 0.1961. Tratadi, de Derecho ProcaI PaiaL Traduddo por Siinti"8n Senth M.bMo Tomo!, 
Bu~ ~ E&Wsi Ed Juri&caa Eopa/An 
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nitmaleza juildica está ubicada deniro de las imiu 0011 rango constitucional, lo que a 

nuestro juicio viene * conver~ en otro elemento de cotifimnación de su carácter 

politico y "tus naturalista", ya que son iiu que pueden y deben estar incluidas en 

la Constitución. 

Por último, se establece aqul también que es uno de los derecho, que ofrece el 

debido proceso, tal como ocurre con el principio de Jegslidail, pero que de igual fcrma 

se enfatiz* en su vinculación con otras garantías individuales, 1.s cuales pueden tener 

.m fm(lamento filosófico diferente, pero que aún así, encuentran mi punto común con el 

"iwn bis In fdem", cual es el respeto a la ilignari4 hn'n*nf. 

3.4. Violación por anulación de sentencia 

Sala Constitucional dala Corta Suprema de Justicia, San José, i las 14 horas, 33 

minutos del 30 di marzo di 1993. Racurso di H*b..s Corpus da Rogslio Snchz 

Villalobos contra .1 Juzgado de Instrucción de Tibás y La Uruca. 

Parte Medular. 

"Por tratane da ima sentencia, la autoridad recurrida carecfa de 
competencia para anular, como lo hkao, .1 ,obr.sehnlsudo dictado por 
ese mismo despacho. Al anulan, una sentencia del mismo órgano - 

cuutra la que sólo procede recurso de casación - si viuluntó la 
garinff del "non bis In ídem", y el principio de legalidad por 
hwbs.rvanda de lo dispuesto por .1 articulo 327 del Código de 
Procedimientos Penales, producióndose asi una llegitima antwaza a 
la libertad del encausado." 

Doctrina Promulgada: Violación por anulación de sentencia. 
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Án&llsls de la jurisprudencia: 

El precedente observado a través de la presente resolución nos indica, que el 

despacho uncii4or que en un mnto puede ser ejercido por la autoridad 

jurisdiccicoal, tiene sus limites Después que se ha valorado una determinada situación 

juridica en base a las pruebas incorporadas en el expediente al momento que se efectuó 

dicha valoración, no es posible, que se anule la misma de "motos propio", ya que ésto 

equivaklrla, como en efecto ui lo comprendió la Sala Constitucional de Costa Pica, a 

un doble juz8miento, y por ende una violación flagrante del principio "nen bis te 

Idem" 

En relación con ésto debemos advertir, que la "rallo Isija" del saneamiento en la 

apelación y en la consulta, resulta muy diferente a la actitud desplegada en la 

junaprudreicis "iii comento", ya que pata que se trate de un 'an.smiento, éste debe ser 

realizado inmediatamente que el expediente llegue en apelación o en consulta ante el 

Tnlnmal Superior, momento en el que se procederá a examinar el pmcedinuento a 

objeto de determinar si se ha incunido en alguna causal de nniuiai que haya causado 

efectiva indefensión a las partes o si se han violado normas imperativas de la 

competencia, en cuyo caso se decretará la nulidad de las actuaciones y ordenara que se 

reasuma el curso normal del proceso 

En el caso de que sea el propio juez que conoce del proceso el que advierta que se ha 

incurrido en algunas de las causales expresadas en el articulo 2297 del Código Judicial, 

ordenará la reposición del proceso para que se subsane el defecto si a ello hubiera 

lugar También se infiere que en cuanto a las nulidades que cont.'inplan los articulo. 
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1965 y LI. del Código Judicial P*n*nin, el 1974 IbIdein, establece que los 

procesos que.. sigan en contravención a lo dispuesto en los articulos precedentes son 

nulos ylos que hayan actuado en ellos corno jueces o fimcionarios de instrucción serán 

respciiubles en todo caso civil y criminalmente por los daños y los perjuicios que 

resultaren del proceso ilegal. 

Como se observa, el despacho uneadcr está de1nnitdoy claramente enmarcado En 

el caso en estudio, el fallo fue iirnlido porque "a posterlorr surgió una prueba cpus 

vinculé al imputado y por ello, a pesar de que habla sido sobreseído previamente a 

través de une resolución judidfl, se procedió posteriormente a llamarlo ajuicio 

Ahora bien, nos permitimos an1i,'r, el alcance del saneamiento para uf poder 

entender cosi mayor clandad por qué en el presente caso no estamos frente a esta 

situación que aunerita la declaratoria de nulidad, sobre todo aniMo .1 hacerlo en la 

misma instancia el juez está revocando lo decidido por el. De la lectura, de todas las 

disposiciones relativas a esta materia, podemos inferir claramente, que lo acontecido en 

este caso no constituye uno de los supuestos que dan lugar a la declaratoria de mulidLi 

De ninguna forma, el hecho de que una prueba sea incorporada al proceso 

postenonnente, puede dar lugar a que el fallo sea revocado Para ello, existen otros 

procedimientos válidos corno lo son tu impugnaciones que se efectúan a través de los 

recursos que contnplado. por la ley. Es cpus evid n.nt, las razones en las que se 

funda el despecho ianIor, ejercido por el superior jerárquico, se centran en el debido 

proceso legaL Las razones que oflcio.hmente facultan a un juez pera declarar la 

nuhclid de lo actuado, son taxativas y se frnvkment'n en principios rectores claramente 



delimitados cuando se hace referencia a las milidades genéricas que cnnfemplan los 

articulos 1965 y s.s. del Código Judicial. 

Vemos entonces, que el precedente que ofrece la jurisprudencia costanicense, bien 

puede ser aplicado en muestro país, en virtud de que la rmativa procesal, como lo 

hemos deincatiado en líneas anteriores, no admitiría una declaratoria de nnlidad basado 

en los supuestos con que actuó para revocar el sobreseimiento, utilizando el despacho 

saneador para declarar inflingidos los principios rectores del proceso penal. Al 

proceder en esta forma, se violenta el "non bis tu ídem", sobre todo, porque el mim 

juez producelos dos fallos. 

3.5 Concepto. 

Sala Cwrstllucional de la Corte Suprema de Justicia, San José, Costa Rica, a las 

15 horas dos minutos del dla 29 de aguate de 1991. Recurso de Hibeas Corpus 

planteado por el señor José Ángel Hernández Leiva, cuntru el Tribunal Superior 

de Cartago. 

Parte Medular: 

"La Sala concuerda con el recurrente en que existe la garnff9 
constitucional del "non bis In Idem", que consagra .l articulo 42, a la 
luz de la cual "nadie podrá ser Juzgado más de una vez por el niIm 
hecho punible". Sin embargo, lo que pretende el recurrente es que el 
Juzgamiento de la colisión, realizado como resultado de una 
contravención, subsuma ahora al juzgemiento del homicidio culposo 
que es mi hecha distinto. En tales condiciones, no puede accederse a una 
declaratoria como la que se pretende, toda vez que asistimos en los 
términos constItucIon1es, al juzgemlento de distintos hechos punibles, 
con protección de diferentes bienes jurfdicos y para propósitos 
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dlst1nto. Por ello, .1 recurso debe declaran, sin Ingir." 

DoctrmaPrcnndgada Co 

MIÍIIIII di la Jurlspnidanda: 

Sobre esta resolución podemos decir, que la m'im& pretende explicar el concepto del 

"non bis [u Idem". Entendiendo por concepto, 1* idea que se fcnxia en nuestra mente 

solie un objeto y que as traduce en una expresión intelectual. Se fiindament,, pera ello 

en el tenor de 1. propia Norma Constitucional, especificamente en el articulo 42, de 1. 

Ccatución costameense. 

Lo que resalta aqul, es 1a definición del término, pera luego desvirtuar la 

posibilidad de que dos situaciones distintas sean juzgadas como una sola, ya que si en 

realidad, se trata de dos hechos en donde se vulneran diversos bienes juridicos 

tutelados, no es posible que se alegu. la  violación del "sum bis En Idem". 

Del análisis también se deduce, que uno de los hechos era una contravención y el 

otro mm delito prcpiaiuente, por lo que la sentencia tampoco pemnte que se confundan 

ambas jurisdicciones, ya que tienen propósitos distinto.; por cuanto que la 

contravención puede dar lugar a la imposición de una multa, mientras que la comisión 

de mi homicidio culposo, presupone mma sanción a prisión. 

El efecto que produce una falta o contravención es diferente al que genera mm hacho,  

punible y son diversas las autoridades encargadas de resolver cada uno de estos 

asuntos. Por ello, antes de alegar la violación del "tum bis in ídem", se impone el 

conocer su sentido y su alcance, de modo que si se trata de dos hechos diferentes o de 

mm hecho que produce diversas acciones no se invoque la garantia, al comprender que 
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no se han cumplido con los presupuestos de la garanlia en estudio. 

JURJPR1JDINCIÁ SALVADOREÑA: R.sp.cto a la jurisdioción constitucional 

sa1vadcrea, la misma nació con la Constitución de 1886 y fue desarrollada por la Ley 

de Amparo de ese mismo ano. Sin embargo, "a posteriori" se creo un nuevo 

organismn dentro del Poder JwliciiI con la lxteltld exclusiva y la reaponubilidad 

especial de interpretar la Constitución. Se dice entonces, que en la Sala de lo 

Constitucional, radica la esencia misma del Estado de Derecho y que por tanto, la 

misma se ha convertido en el centro del quehacer político nacional Veamos entonces, 

algunas jurizprudenciu emitidu por  este órgano de poder de la hermana República del 

Salvador, respecto al tema que nos ocupa. Las siguientes rintnf'ia, fuerun obtenidas 

del Catloo de Jurijiiideneia, Derecho Constitucional Salvadoreño, compilado por 

Mauricio Gutiórrez Castro 

3.6 CAm~ el D.redio Subjetivo de las Gobernados 

Recurso da Amparo do Garanøu Constitucionales N.1-J-92 Emitido por la Sala 

da lo Constitucional do la República del Salvador. 

Parte Medular: 

"El Impetrante fundamanta su pretensión de amparo en=* supuesta 
violación del derecho consignado en la parte final del Inciso prlm.ro  
del artículo 11 di la Carta Magna, en cuanto estipula que "ninguna 
psrsona puade ser enjuiciada dos veces por Ja misma causa"; por lo 
que esta Sala considera conveniente hacer algunas consideraciones 
previas sobre la naturaleza jurídica da set. d.r.clw -en zt.nclón a su 
consigacl6n como derecho hidividual- iii como a su contenido y 



En primer lugar, debe tenerse en cuenta que el deredio meneinnado - 
expresado por la míihna latina "non bis te Idem" - si uno da los 
daredioz fundamentales reconocidos enresamente en nuestra 
Constitución; o mejor didio, si 'ama las garantías procesal.. - 

constllngimiafrs indispensables para el mantenhnlenfo de la 
seguridad y de Ji csrtm jurídica." 

Doctrina Promulgad. Constituye derecho subjetivo de lo. gobernado. 

Análisis de la jurisprudencia: 

Este Mo de la Sala Constitucional de la Repiibbca del Salvador, permite que a 

dwha jurispiudencia se le ubique dentro de las que consideran que el fundmnto 

filosófico del "non bis tu Idem" ea "luz naturalista", de rango superior, emanado de la 

propia 118nidad lmm.tw Al promulgar esta doctrina, esté corroborando la razón de 

ser, que permite que la inhim* ¡te encuentie incluida en la Constitución Nacinnstl 

Sirve de patita para que se le considere tm derecho político que les pertenece a lo* 

gobernado., q's tienen derecho a exigirlo a los gobernantes, por fratarse de im 

U~ principio, cIás1cITnnte mdividuaiist& 

Se inflare entonces, que el derecho corno tal, imphcs también el deber que licite la 

colectividad de respetar esta máxima, cosi el propósito de lograr la ~dad y la 

certera jurldica en la piupia sociedad, lo que le ha dado la film= necesaria para que se 

logre su'- en lm diversos regimenea constitucionales 

3.7 RelacIón con el principio de cosa juzgada: 

Amparo de Garntfs Constitucionales: Noi4-92 Emitido por la Sala de lo 

Constitucional de la República del Salvador. 
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Parte Medular: 

"Di lo expuesto, aparece la distinción ~s II principio "non bis in 
ídem" yla "res ludicata", consistente en los bienes jurídicos tutelados. 
En .f.cto, la cosa juzgada prot.p la decisión jurisdiccional, situación 
que Plaro Cala madre¡ enuncia pristInmen1.: "No seria, pues, exacto 
decir que .1 paso en cosa juzgada tranjforme si juicio de v.ru,Imlli1ud 
en juicio de verdad: .1 efecto de la cosa juzgada recae sobre las 
relaciones jurídica., no sobre los hechos. (...). La cosa juzgada no 
crea ni una presunción ni una ficción de verdad; la cola juzgada, sólo 
cris la Irrevocabilidad jurídica del mandato."; en cambio, .1 principio 
"non bis la ídem" -en cuanto se refiere a la causa, vocablo que debemos 
asimilarlo como significativo de causa histórica, ésto es, 1s bichos en qus 
se fkmdamenta una pretensión- tutelo los hechos, es decir, los sucesos 
entendidos su su pura materialidad, sin importar la calificación jurídica 
que delosmiimassehaga 
Di este modo, entre el principio ":non bis ¡u ídem" yla cosa juzgada - 

afirma Rubén Hernández Valle, jurista costarricense - existe una relación 
de gki.ro  a especia, pus. .1 primero es mucho más amplio y contien, a la 
segunda." Ad, 1a denominada excepción de cola juzgada, constituy, una 
manera de hacer valer .1 principio en estudio en un proceso en si 
que se intentare conocer y decidir sobre una situadón ya resuelta." 

Docfrmna Promulgada: Relación con el Principio de Cosa Juzgada. 

Miíliils de Ja jurisprudencia. 

Esta junsprudencia pretende establecer la distinción que existe sufre el piincipio 

"non bis ¡u ídem" yla cosa juzgada. Del snáliii del miimo se infiere, que por ser la 

autoridad de Ji cosa juzgada tina institución procesal de la cual eniergo la 

irrevocabilidad jurídica del mnclato que guarda relación directa con la relación 

jurichca, la que no podrá ser reabierta como tina Irmula de evitar que se procesen 

doblemente las causas, diferente a la prohibición del doble juzgamiento, la que se 

fundamenta en .l hecho miemo, independientemente de la calificación jurídica que se le 

déo que leccE'espcllda. 
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Se dice tmbtéN que ya establecidas sus diferenciu, se acepta que eidste una 

relación de ~ - especie entre ambos principio., explicando que el principio del 

"iv*i bis tu ídem", es mirl  mía ampho y que Confiene .1 de Ii cosa paila lo cual 

resulta totab~ acorde a nuestro juicio, con la teoría de que el fiint*ni.rnto filosófico 

del "non bis tu idem" ea, el de una garantía fmdamentA1 himi*niita que se deriva del 

"tus naturale", mientras que el principio de la cosa juzgaik viene a ser una garantía 

eminentmn1 procesal, la que se deriva de las garsntiaa constitucionales, por tanto, es 

que el "non bis tu idem" visto cxno garantía fimnrn$.1 ligado en su concepción al 

propio bombre, debe ser previo y superior st proceso, del cual surge el principio 

procesal de la cosa juzgada. 

3$ Verdadero alcance 

Amparo 14-92. 

Parte Medular: 

"El principio "non bis in idem", consagrado en .1 articulo 11 
de nuestra ley fundamental, garantiza a una persona no sólo 
que no su condenada dos veces - como .rrón.am.nte aseguran 
los apoderados del tercero beneficiado con el acto reclamado - 
sino que tampoco sea juzgada dos veces por la misma causa. 
La prohibición del doble juzgamiento significa, pues, la 
prohibición de la duplicidad de decisiones respecto de un 
mismo hecho y en relación de una misma persona; y 
específica mente, en el área judicial, la inmodificabilidad del 
contenido de una resolución estatal que decide de manera 
definitiva, una situación jurídica determinada, salvo los casos 
expresamente exceptuados por la ley. 
Como abono a lo reseñado .n este apartado, es de señalar que 
en todas las definiciones transcritas, .1 enjuiciamiento 
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adquiere sentido y contenido en cuanto pone fin a una 
contienda o controversia de manera definitiva; esto es, 
creando, modificando o extinguiendo una situación que afecta 
la esfera jurídica de las partes del proceso." 

Doctrina, Promulgada. Verdadero Alcance. 

Aníllila de la Jurisprudencia: 

Al hnelll.ar esta jurisprudencia, podemos observar el énfasis especial que se hace en 

cuanto al verdadero alcance del "non bis In Idem", «*nprendiendo que el mi ini no 

so1smnte puede ser invocado a favor de ima persona para que la misma no sea 

coMiw1. do* veces, sino que también su aplicación se extienda a evitar el doble 

juicio, entendiendo por tal la doble persecución. 

Lo que aquí se deja muy claro, es que se está vioknt*Mo el "non bis In ídem<»>  cada 

vw que concimen doe decisiones respecto a un mamo hecho. También esta 

jurisprudencia recuerda las principales características del instituto, sin las cuales no se 

puede invocar la violación de la garantía que prohibe el doble juzamientn Sin 

embargo, se reccmce que como toda excepción tiene su regla, sal también el pnncipio 

tiene sus excepciones, que aunque no se meiooa en el fallo, sabernos que una de ellas 

es el recurso de revisión, el cual constituye una de las fórmulas que se pueden utilizar 

para mMificar el contenido de urna resolución judicial, sin que por ello se considere 

vulnerada la prohibición del doble juzgimiento. 
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3.9 Jurisprudciwi. Argen1In: Concepto: Su origen se vincula con el Estado de 
D.r.dio. Fallo de la Corta Suprema Nacional expuesto por Julio B. Malar en su 
obra "Derecho Procesal Penal Argentino ",pág. 369. 

Parte Medular 

"Nuestra Constitución Nacional no previó expresamente esta 
garantía. Sin embargo , con arreglo a su art. 2$ según el cual 
la enunciación no es limitativa, se lo ha reconocido como una 
de las garantías no enumeradas , pero que surgen del sistema 
republicano y del Estado de Derecho" 

Doctrina Promulgada: 

De acuerdo a lo establecido en la jurisprudencia arriba tranwita , a pesar de que la 

ConstituCión argantiits , no reconoce el" non bis m eadem " ccino uno de los 

principios fundamentales que en forma taxativa recoge la Carta Magna ,el solo hecho 

de que .1 erpñitu del principio so encuentre fi,tiiiinnte vinculado a la concepción 

demoerítica del Estado como ente de derecho y pera el derecho, da lugar a su 

reconocimiento En este sentido conviene recordar que todo esto encuentra asidero en el 

hecho que desde intiflo , el poder penal ejercido por el Estado se ha visto limitado , ya 

que se trata este de m poder que ejerce por delegación del plupio hombie otjeto del 

mismo , quién a su m= es el destinatario final del proceso y que por ende debe ser 

protegido de los abusos que la irqumaria Estatal pueda cometer en su contra. 

Y esto es uf, ya que el tenor de la propia C N. de Aig.ntrna en otro de sus 

articulados ex~ lo siguiente (art 14) "los derechos - que también se dictaran - 

importan si reconocimiento de los atributos esenciales que pos~ las personas 

intsgrantu de la comunidad nacional" "las garantías rspreuntan las seguridades 

que se otorgan para impedir que si goce  efectivo de esos derechos su conculcado 



por el ejercido del poder estatal , ya en forma de limitación de ese poder o de 

ipiLi eipfffrn para rapeIerk". 

Vemos entonces , que el concepto de reconocimiento a este tipo de derecho es 

connatural con el nacimiento del coostitucicnalijmo, aunque constituyen un atiibuto o 

seguridad que merece la piona hl1m*na =m tal, por lo que no se puede pretender 

que el listado sea detemiinnte, final o inmutable, ya que periur esto seria 

prácticamente negar su carácter superior 

No obstante es importante reconocer que la no mención especifica de este instituto 

procesal y gaiintizta dentro de la Constitución argentina ha dado lugar a que a pesar 

del xeconocnnierito que hizo la jurispmdencia en estudio, se haya podido observar en la 

Corte Suprema de la Nación una actitud "reacia a recer esta garanif.: la prueba 

el caso mencionado en ti Nota (Fallas CSN, T. 24*, P232) donde , a pesar de la 

burda violación del principio que representa y del Excelente dictamen de su 

Procurador General en el sentida correcto, pidiendo remediar esa lesión, negó 

amparo a un caso claro de doble enjuiciamiento y doble condenación, por los 

mismos hechos. Lo mismo ocurre en el cazo de Fallos CSN, T.250, P.274, esta 

vez con apoyo del mismo Procurador General, que ni siquiera advierte la 

cuestión"  33  

Por lo que si se observa que esta situación ha creado,  un problema real en la 

aplicación del principio y sobretodo en su reconocimiento, a pesar de que se acepta que 

la garantia emana del sistema republicano de gobierno y del Estado de derecho de 

"MAIII, LI. ob. cit. 

tJNJVERSIDAD DE PANAMA 

BI3LIOTECA 
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dcncle 

 

se origina la propáa Ciztituci6n Nacional , cato no es óbice para que se baya 

podido superar fell7nwnfe el ucnwniente en su interpretación y desarrollo. 
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CONCLUSIONES 

1. Existen diversas teoriu que procuran explicar la naturaleza jurídica de la garantía 

dpwniT1da "non bis m ídem" Una la podernos llimir liarla "tus naturalista" y 

otra es la teoría "procesal". 

2 La liarla "ini naturalista" propugnada por Fsniando De La Rúa y César 

Quintero, considera que el "non bis In fdsm" es una garantía de orden superior, 

vinculada a la propia naturaleza Inunana y previa al proceso, cuyo origen.. 

encuentra en el derecho natural y cuyo fin y objetivo principal es el hombre y el 

respeto a los derechos hnmnos de éste 

3. La toada "procssal" que explica la naturaleza jurídica del "non bis la fd.ni", es 

prohijada por Chlov.nda, B.ttlol y L.cn., esta concepción del instituto sostiene 

que se trata de urna derivación de la cosa juzgada, que surge como efecto del proceso 

con el objeto de hacer respetar la sentencia. 

4. Compsrtinios los postulados de la liarla "tus naturalista", ya que al tener al ser 

humno y a sus derechos como su razón de ser, ésto permite que aunque no se haya 

producido urna sentencia, se pueda prohibir la doble persecución sobre el mismo 

hecho y justifica que produciéndose la cosa juzgada haya ocasiones en que no se 

presente el "non bis ni ídem-. 

5 "Non bis la ídem". Locución latina. Constituye urna garantía de carácter universal 

y orden superior. Principio rector del proceso penal, policivo o disciplinario que 



proJube que a twa persona se le persiga o se le enjuicie similtána o sucesivamente 

más de tina v= por el miimo hecho- Oazantia procesal que produce la precluzión 

de it acción Exc pciialmente a través del lectirio de revisión pueden ser 

sometidos los procesos fenecidos a un nuevo escrutinio, slmp.c y cuando surjan 

nuevos _______ 

La Corte Suprema de Justicia se ha pronunciado respecto al zecurio de revisión el 

cual permite que se pueda analiza una sentencia sin que se pueda alegar el "non 

bis In idem". 

6 No se es peinútido el enjufriami.nto aimuftáneo o sucesivo de un mismo hecho. 

7 El principio "non bis te ídem" tiene su origen en la antigfledad, no obstante es 

reconocido en la cultura nin'n', ínicialmmtpi con repercusiones generales y luego 

evoluciosia huta adquirir it calidad de excepción personal, como un beneficio 

individual aplicable a los ciudadanos romanos, ya que en ese momento histórico no 

era concebido como un derecho propio de todos los hombres 

$ Los glosadores de la Edad Media dan nombre al concepto de la prohibición del 

doble jwgamintn, al cual califican con la locución latina non bis la Idem". 

9 Las declaraciones de derechos humanos en su maycria contemplan la garantía de la 

prohibición del doble juzgainiento =m una finnula para frenar los abusos e 

injusticias en el proceso, lo que acredita que éste es un sentimiento compartido por 

la comunidad internacionaL 

10 La Corte Suprema de Justicia de Pnaniá  ha adoptado la doctrina del bloque de 

constitucionalidad en donde se incluyen todos los tratados, leyes que prohijan el 
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debido proceso, dentro de los que se contempla, el "non bis bu idem" y los ha 

elevado a rango constitucional. 

11 El principio lo que prohibe es la existencia de doe procesos paralelos con idntidid 

M hecho y del imputado o el que se inicie otro proceso sobre un hecho en el que ya 

se ha emitido un pronunciamiento definitivo en relación a un imputado debidamente 

identificado. 

12. La garantia del "non bis In Idem", debe ser cumplida por el juez can a~ cuidado 

a fin de evitar la impunidad, pues un airar de apreciación y de valoración o un 

desconocimiento de las reglas que rigen el referido principio puede convertirse en 

un generador de injusticias al anular el proceso que no corresponde. 

13 La Constitución Pohti'a caiiaagra en el articulo 32, el principio "non bis te Idem", 

y lo ubica como parte del debido proceso letal, lo que permite inferir que el 

juIiniento por autoridad no conipetente excluye la posibilidad de alegar la 

vulneración de la referida garantlL 

14. El Código Judicial p.nmefio, establece el principio en el artículo 1969, cuyo texto 

incluye la prohibición no sólo para la etapa plenaria sino también para la suman.. 

La norma judicial "bu comento" es datemnnfr al puntualizar en el hecho de que 

no se podrá piuseguir más de una vez, aunque se trate de una calificación jurfdica 

diferente ales so&eelmiimnhecho 

15. El Código Penal vigente conugnl el principio "non bis bu ídem" en el articulo 

segundo y cuanto, normas que desarrollan lo previsto en el Código Judicial en el 

artículo 1974, conlbrme a lo cual serán nulos los procesos que se sigan en 
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cciitravención y en abierta violación de la prohibición de la persecución penal. 

1. Lo. proo..w que vuinaran .1 principio del "noii bis Iii Id~", pi*d.n su *,rnlidos 

ya ii• a través del incidente genérico de nulidad que establece el artículo 1974 del 

Código Judicial, ante el juez conespciidiente o ante el Superior en base al Desp.eho 

Saneador, o a través del incidente de previo y especial 1io,rnndsmiento que 

establece el artIculo 2274 del Código Judicial 

17 El principio "non bis te ídem" se consagra en casi la totalidad de las coristituciones 

y cuerpos legales de América Latina Un estudio sectorial asilo indica. Inclusive, 

las más iecin1es constitucione, de Latinoamérica nl lo confirman. 

1$. Nuestro país ha suscrito múltiples tratados mtemacionales, en los cuales en ñ,zma 

directa o indirecta se acepta el principio de la prohibición del doble jiwminto 

19. Nuestra máxima coiporición de justicia ha establecido la validez del recurso de 

revisión en los procesos civiles y penales, y la inconitilucictialidad de dicho recurso 

en materia contencioso anintifrativa. 

20. La Corte Suprema de Justicia ha considerado que no se violenta el "non bis te 

Id~" cuando se procede a dictar una nueva decisión en reemplazo de la declarada 

incoriaflhicion1 

21. Nuestro máximo Tribunal de Justicia ha proclamado la doctrina de que la 

prohibición del doble jwsminto es parte del debido proceso, por lo que su 

cumplimianlo favorece el clima de inversión y de credibilidad, que caracterizan al 

Estado de Derecho 

22 Jurisprudencia de la Corte Suprema de Justicia ha consagrado que el principio del 
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«non bis In Idem" es eminntemnte penal de corte individualista-hmninitino, 

prohijando de esta forma que el miimo obedece a una concepción "tus 

naturalista". 

23. Nuestra Corte Suprema de Justicia ha proclamado que la preclusión que opera en 

razón del principio "non bis tu idem" debe ser interpretada a favor del imputado, de 

forma que el recurso de revisión sólo podré ser utilizado en la medida que favorezca 

aireo 

24. La Jurisprudencia Constitucional comparada ha puntualizado que para que proceda 

el "non bis tu Idem" debe cumplirse con los requisitos que exige la doctrina, cuÁles 

son ídem persona, ídem rea, ídem causa petendi 

25 La Jurisprudencia Constitucional de otros pslses, ha definido al "non bis tu idem" 

como un derecho subjetivo que tienen lm gobernado., frente a los gobernantes, lo 

que incluye el deber que tiene la colectividad de respetar esa máxima con el 

propósito de lograr la segundad y la certeza jurídica que requiere la propia 

sociedad. Siendo que el verdado alcance de este derecho involucra no sólo la 

prohibición del doble juatniento sino la de la doble persecución, o sea la 

instrucción de otro sumano paralelo o que trate sobre un asunto ya wnfilado 

26 El "non bis tu ídem" constituye un derec& de orden superior, del que se puede 

hacer uso, en forma general, a través de las medidas establecidas en el Código 

Judicial, tales como, el recurso de casación, revisión, hábeas corpus, amparo de 

garanhlas constitucionales e inconstitucionalidad 
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RECOMENDACIONZS 

1. Cciiceptuaznos que la norma constitucional, que conugra el principio "non bis In 

Idem", debe ser modificada, de mnra que diga que nadie podré ser peraeguido. 

En esta Ibima, se estarle incluyendo la etapa sumaria del proceso, lo que evitarle 

pérdida de tiempo  y de lecurlos; lo que seria cónsono con la disposición judicial 

que desarrolla esta materia. 

2. También la normp conatítucional debe reformarse, de ferina que establerca que la, 

sentencias podrán ser susceptibles de revisión, sin que por ello se considere violado 

el"non bis lnfdemn" 

3 Que se incluye en el Código Administrativo una norma específica donde se 

recona claramente el principio del "non bis In idem", la cual desarrollarla la 

norma constitucional 

4. Se debe crear en nuestro psis una Corte de Constitucionalidad, que siguiendo el 

modelo austrfaco pmi!a que se pueda cfrbnlar todo lo referente a la guarda y 

control de la oonztitwzionalidak en ini tribunal separado de la propia Corte Suprema 

de Justicia, lo que le permitirá mayor autonomía resp.cto a los i1'n  óranoi de 

5. Se debe incrementar el proceso de aibitiije ylos métodos de conciliación como 

fórnmki de solución de conflictos de micra que nos actualicemos con las 
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n,dernu colrieDles del derecho procesaL 

6. Con el objeto de evitar la secuencia de proceso, paralelo., debe llevarse (m registro 

general de todos los cazos que ion tramitados poi el sultana de justicia, el cual será 

accesible a todo público y a loa propios juzgadores. Dicha información deberá 

incluirse en el sisteana de red de las computadores que maneja tanto la Procuradurla 

General de la Nación =m la Coite Suprema de Justicia, la cual deberá ser 

actualizado pmintenentc. 

7. Deben divolgarse anís los registros judiciales contentivos de la jurisprudencia que 

tienen que ver con el principio del "non bis In ídem" yhacezio como lo hacen en 

otroo paises por terna y no en bese a los nombres de les partes de forma que sea fácil 

ubicados y uf evitar que se reiteren las violaciones de la garantia. 
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